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El lema obic.tc; de este trabajo ~s el territ..orio del E:!it~ 

do mexicano. Reflejar su carScter geográfico, jurídico, económico y -

polÍtiL:o resullÓ un ~rran rL'tr-, puesto que se tratn del pdJs en doncle vi

vl mos, En t?l ·fo-'1ürrn Uo de la investigaci0n se intuntó rcñlizar un tr~ 

bdjo serio con el propÓsito Lle servir r.k apoyo a futurtl!.i .investignr:io--

ne::> y 1 de:1de l11cgo, llc:n¡¡r un;J. laquna ·.~<> información que hñj' en rola--

cU5n ccn el te1t<l. Bn C!fHcto, no ex_-i.!;ten tril.bdjos que ofrezcan unñ vi--

f.:~-:.:onómica y poblt1cio11<1l 1 Ü'..on~•;ho ct)n:>t.itm:ional y sol.JrC?. todo a rccien--

Cr(:tur i .~s d~~ Gobr.:>rn<'li:-it'.iq, !'esca, Nar ln<l, Hw:urso;, Hidr.ául i.;o:~ etc. , co:i 

•.:.l l.ln rK 0L1t ,,:u..:r infc.:r:n.~~.!.ón .r:f.:lacJ(,¡Wl!.-1 con l;i, 'ltigj::;l,:wjÓn ·1~1e rlett.~r-

r.üna l.:i jurisdicción apli..::dblc !;obre• la'.-; isli.1::>, cayos y .:u:-recifes sobn'! 

los f'~>pücivs madnos './ oct:.:5.ni(:os, sobre c:l r;!;pac.io déreo. 

fü.!Cllrrimos il. información relacionada con lm• recursos 

naturales del t-r~rritorio r1Jc1omll y t<lmni6n revisamos lfl <lo..:UJ1,i;:nt.u(;"i6z. 

vinc.·ulada con .lLI plun.-.ación rfol desArrol lo social e~onómicu y político 

r.i~~ México. 

La im.igcn del tC'rrit:ori.o del puís se nos ofrece muy -

amplid, pues sr. COI:lfJO!I.;. nt'"l sólo de la fr.-mja ten:itorial 1 sino tambiSn 

dei espacio aéreo y de?l espacio marino, caQa uno do los cuales puede 

sc:r tema de investiguclón. lqualment.e la imaqen territorial es muy -
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variad.l y compleja por los qrande-s contra~tte~ de tipl') oroc1ráf1co, cllm! 

tir._'I, J" f·luna f~t.c, qur. nos ml.leStran los rasgo~ natu1..1les del país. 

El problema fundament<ll de esta tesis r1Jfierc tanto ol -

aspecto jurídico del lt.!I rlt.ori.n como sus característlcds geográficas y 

.. !conómi cas, y la fnnM 1=n que sn ha planeado e 1 desarroJ lo oconómico -

del país. Para. 1.:illo ht.:mos dividido el Lral.l<ljo en tres capítulos. En -

el primer cap.Ít,110 se sei'1alan difercntos conceptos doctrin<trios acerca 

del territorio y también Ce la soberanía en su aspecto interno, as:! co

mo m1 encuadramiento jurí,Hco constitucional. Se hace referencia a las 

fronteraG terrestres que de limitan el territorio nilciona l, basándose en 

los ac::ontecJ r:lier1• os históricos-jurídicos que dan forma a lclS actuales ... 

El .::,{·•¡undo capítulo trata la dcocripción geoqráfica, hi:!_ 

tóricn y ~:<?mbién jurírli-.::a de los í!Spacios t·Prrestres, aéreo y marftimo 

que conformat1 el lerritorio d<"l t-:stado mexicano como superficie tridi-

mcn~ional. 

El tercer capítulo y Último contiene la importancia eco

nómica y polfc1ca del terdtorio nacional, basadd principalmente en sus 

re.::ut'sos r.atura les aprovecha les como: el suelo_, la vcgctaci6n, la pesca, 

let mJur·r!a, li.i fauna, el clinld. et('. 

~n Ja elaboración do esta tesis no tratamrJS de hacer -

obvl.1nr.ntc u11 t'ratado solJre el territorio del. país, sino una primera -

apro>:i:\laclón qt.e onglohara todos los el~mentos que encierra el territo-
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rio na.cion<il, ron la finalid.'lt1 Oe que su contenido pucdil motiv•lr nuevo!.~ 

estudio!J, y llamar l.¡ atención de los medios oficia los para su mejor -

utilización que apunte .1 la creación de una. sociedad mexicana. más justa 

en bien iJc todos los habitMtes del pa.!s. 



"TERRITORIO DEL ESTAOOº 

C~FITUW PRIMERO 

I .- Delimitación jurídico internacional de la franja terrestre del 

territorio. 

1. Concepto de territorio y tierra, 

J\ntes de abordar directamente el tema, es decir la di-

ft:>rencia entre territorio y tierra Vilm:JS a intentar en primer lugar s;:, 

ñala.r de manera creneral, que el territorio del Estado es un elemento -

conatiturivo del mismo junto con al pueblo, el poder y el orden juríd! 

DA manera 9~~neral diremos que de acuerdo a la geografía 

la voz "tierra" señala al Planeta perteneciente al sistema solar y ha-

bitado por el hombre, :iqrega que ese elemento es la parte s6lida de la 

supe1·ficie d~ nuestro planeta, y que ocupa la cuarta parte de la supe,:: 

f11;i-: d•~l qlobo! con unil extensión de:! 510 101 000 km2 • 

r..~1 s11p'!rfir,\~ l:"stá constituida de una capa gaseosa, o -

atmósfera, d<• tm.:i. '..""<\p3. l fquida, o hidrÓsfera, y de Wlª corteza externa 

sólida, n litó~fera. Esta maza comprende la corteza terrestre propia-

mi:.>ntI'> tli1~ha, o !>ial, una cap.1 viscosa o sima. y el núcleo central sólJ: 

de y r-'!.á:;:tico. o ni fe. La tierra esta divi<lida en twmisfcrios separa-

dos pc•r el ecuador. ( 1) 

(1) D.Jtr_;s tomados del Diccionario Enciclopédico de todos los conoci-
ftli'.:'nto:., P~qtJ'}ño t.arousse, lg72, p. 879. 
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Cuando nos referimos al territorio, de manera inmediata 

comprendemc>s que su diferencia con la tierra es quo con este térmi.no s~ 

ñalamos el todo y con la expresi6n territorio desde el punto de vista -

geográfico hablamos de una parte de eze todo. De ahí, que sea la tie-

rra el elemento que sufre transformación. El comportamiento sedentario 

del hombre lo impulsa a organizar su vida social y política en un espa

cio geográfico, ello signific6 que el territorio naciera como una el':i-

genci.a social, política, y después jurídica. En esa sentido, fue dire~ 

tamente la acción del hombre la que dividió y fijó límitf~s artificiale&: 

las fronteras, entonces, surgen como un rechazo a los límites naturales 

en ese afán que tiene el hombre de poder y dominjo sobre los demás. 

El concepto de tf'rritorio, en su evolución, recoqió las 

consideraciones sociol69icas que sobre él t~nián las comunidades primi

tivas, aunque estas son un mero antcc~dent~ genérico dol ten·itorio, se 

anotan con la intención de establecer, a manera de antecedente que sen

tido tenía el territorio o la t:iP.rra entre esas comunidades primiti•1as, 

para después referirnos a la acepción jurídico-política del t~rritorio1 

a).- Tierra Nontra.- Correspondiente al lugar sobre el que circunstan-

cialrocmte quedaban asontados. 

b) .- Tierra Patrum.- La tierra clt> los antepasados. 

el.- TErreo, Territo.- Que significa espanto, atemori:a:ción, 

En cua.nte> al siqnificado ;urídico ... político del terri-

torio, señalaremos algunas d~finicionrs de autores nacionalos y extra!! 

jr:>r-os, que tratan tanto el St:'ntido intNno como externo de este Pl~~~ 

to del Estado. 



2.- Teoda.G uccr.·c.J. dt"'l territorio. 

Geor•-J Jellin~}) n0s dice qu 0.! "La tü.•rra f,ohrt.:: (Ja) qui.~ sü 

lcvantu .la cumunidarJ Cst<1dL-;, ~onuidcradu: df'>d<~ .s•1 .1po.r:to jurídico, !:iqn:!_ 

específica, o sef1 la del poder pCihlico. Fn •::!qte r;n11tiJo jurídico l.'J. 

comunid.\d rk ~spacio ü:; l.:i condición c~cncial 11o la w1itJ,vJ estat. .. 11. 

universal uniducl de acci.Ón y d·..!d:dOn en un te.rrJ.t<n.io, 

en una cornunid<ld d11 dest.íno tlc 1<1 tierra", (3) 

bito de aplicación dr:l fJ(~racho y dr. ln potestad cl¡~l 1,;st<.tdo. f:l terr;~-

torio delimita el Dr2r'..!Cho y el Poder". (-1) 

O!JY..,"Jr GRorq Pit>cltbach dice que ''F;l t.crr .ttorio e.s aquc-·~ 

11.:t porción limit.<i,la. de la. supu·ficie terrestre a l.a cu..\l ::::e extiende -

el poder del Estfülo". ( S l 

(2) Gnoqf.? JfdJ.jnek: 'l'eo1:í.:i Gcnerill d1.?.J 8::-.t.1do. Bueno::, .11.J.n?s, Fd. -
Alb1tt:ro.::, l':J43, p. 295. 

(3) Henn.:rnn llellf!r: 'l'coria d¡~l Esti\JO. 11&.xlco, f:d. Pondo de Cull:1.1ra -
Ec•onc1rnicn, 1987, p. 160. 

(•l) Aut·o1~,l 1\rnarz Amigo: Estructura d!!l f.i:;tado. Mi:!-xico, 1:ct. Migt1ol 
f\nqnl Pol·rúa, 197~ 1 f· 6:i. 

( 5) Oskar Georg Fischb~ch: TcorÍd (".enerltl del Esta U o, Méxicc, t:d.i to
ra N..icional, 1991, p. 108. 



- 4 

Ándrés Serra f<ojas nos dice. "porción dE-:: la superficie -

terrestre en rd C(mtínentc .:im•1ricano, en l<.1. cuül el F.stado mexicano - -

ejerce en forma ~xclusivo 5\J !;Oberanía y ;;.irv~ de apoyo y unidad a nue~ 

tras instituc.iones 11
• {6} 

Para Hans Y.e l~en "El espacio al que cj rcun!.icribe la va-

lidez del orden jurídico estc1tal es lo que se llama territorio del Est~ 

do, bien entcrndi<lo que S!J trat.t d1'.)l oupaciu de la validez / no del ámbi-

to de la eficacia clc>l ordcri e$Latal'1 • (7} 

''·· .!lobr~ el cual el Dorecho Internacicmal Pltl.ilíco reconoce a 11n tstado 

la soberanía territorial. Y este Estado se lla.rna estado territorial". 

(81 

ct>r;<lr Sepúlveda lo defínc. como "el ámbito que el dere--

cho inturnacional r€conoc~ u un Estado sobre r:!l que se cjc·rce la sobcr~ 

nía pl,..na". (')) 

(6) Andrés Serra P.oja!:: Cieni:ia Política, México, Ed. Porrúa, 1980 1 

p. 331. 

{ 7) Hdns Ki:lsen: Teorf a t;tw>:!ral del Estado. 1-:~xico, Editora Nacional, 
1<..H13, p. tul. 

(U) f.:n ln !ientcncia de] 'l'rlbut1al Permanente de Arbitraje d<: 7 de sr.:ip-
t:iemb:c 1910, en el Cíl.~;o do la~ Pesqucrias dol Atlántico NortQ, .se 
dice: "nn df!S élcment.s e!;s~ntiels de la souveraincté est qu 1 elle 
doit' s 1 t:xcrcPr dnns lef} limites r111 tF.:rritoin~ Bt,á dCfaut de! pro
uve ccmt.rair.e, le t·~rritoire i\ les meni.es Umltes que l~ souvBraini:." 
té''. C1ta(1:l por Alfrcd Verdross: Dorecho Internacional ¡iúblico. ::'" 
Madrid, r:d. Agui.lar, l'J82, p. 250. 

(9) Cés.;ir SepÚlvcda: Dcn.•cho Internacional. México, Ed. Por rúa, 1906, 
p. 171. 
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F.l conr)-:imicnto del territorio del Estado nos lleva a -

cümprtmder uno de los i.1.SpP-ctos esenciales más relevantes en la organiZ!_ 

ción interna y externa del mismo que es la soberanía. 

a) De la soheranía territorial o poder pleno. 

Sobct·an !a. 

En su aspecto histdrico brevemente señalaremos a los -

autores ftk'is destacados de su época tomando como fuente al maestro Andrés 

Serra Rojas quien nfJ.<> recuerda que Julln Bodino (1530-1596), primer autor 

de la. teoría del Estado moderno, considaraba ºque la característica ese!!. 

cial del poder de la RepÚblica,-Estado se encuentra en la soberan!a 11
, --

{ 10) Por otro lado señala que Nicolas Maquiavelo (1469-1527) encuentra 

q:1t:i "La r <Jmun1dc:id humana posee un poder interno supremo, que debe ser -

12.jercido por el quP q.:ibit::?rna. De !'}Sta modo la soberanía aparece, no C!=!, 

ma un atributo del Estado imaginado como un ente, sino una cualidad del 

poder de una comunidad, as! sea principado o república resumiendo la en 

una pregunta: e.que medidas salvar.!n la vida y libertad d~l país". (11) 

El mismo Serra Rojas, (•ontinua ofreciéndonos las ideas de otros autores 

en esta mater la Thornas Hobhcs { 1588-1679) , considera que "los hombres -

se deciden a formar un poder absoluto y perpetuo, renunciando a su aut~ 

defensa y se soiooten a un señor, al cual delegan sus derechos natura .. --

les" (12), y Jol1n Loh• (1032-1704}, observa que la soberan!a descansa -

en El Parlam~nto 1 "f,a autoridad emana del contrato, ya que el hombre -

transfiere a la comunidad sus derechos para la realización de los fines 

------
( lOl Andrés S":!rra Rojas: op. cit. p. 40F> 
( 11) Andrés Se:rra Rojas: op. Cit, p. 409 
(12) Andrés Ser ra Rojas: op. Cit. P• 409 
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.sociales, la cual, u su ·Jr:Z orqa.niza d ]m; podore.s supremo:.:. :·;1 pci.:'t:·-:i 

social es la ley fundamental. El ejercicio J.cl ;Joder e:.; de.legado >::n -· 

cuanto proteqc la lib..:!rtüd". (13) 11.ridr¿;s Sena W>.JUS finalmento, !:•r~úa-

la quf~ .Juan Jacobo Rousscau (17l2-178B), ~n su ft1.moso Contrato Soci.11 

basa la soberanía en el pueblo. ".Sólo el pueblo c.s soberano. f,a saber::, 

nía entendida co1no el gobierno leal del pueblo, se idi:mtifica con C·~l 

ejercicio de la voluntat] general", {14) 

En el Dlcciona.rio .1ur{dico Mexicano en relación .J.l cit~ 

do término se observa que '' .•. r,..i. tdcol de la soberanía es un concepto ~ 

polémico 1 tal y como afirmé Jel linek, r.a soberanía nació a finales de -

la Edad Hcdia como el sello distintivo de) Estado nacional. I,a sobera-

nía fue el n.~sultado de las luchas qua se dif-~1·011 entre ~l rey francés }' 

121 imperio, f!l pa.po3do y los scñorr.:~; feudales. Dn esas luchas nac.i.6 un 

poder que no r~conocra a otro superior o por encima de él. 

L<l soberanía es la insta11cia Última de desicíÓn. La -

sobcran!a es la libre det:errninación del orden jurídico 11
• ( 15) 

Para Hcnri.ann Heller la soberanía consiste '' ••• en la ca~ 

cidad, tanto jurídica corno real, Je decidir de manera definitiva y efi-

{13) Andrén serra Rojas: op. Cit., p. 410. 
{14} Andrds Serra Rojus: op. cit., p. 412. 

( 15) ( 11 oe sober.ino. Del latín superanus, super: sobre, encima 11
.) 

Datos tomados del Instituto de Investigaciones Jurídicas Diccion<1-
rio Jurídico Mexicano, Tomo VIII Rcp-Z, 1985, p. 144. 



:::l'::.(~!"c: ld ur11.daj d~ la cooperación ~;oci.:i.1-te-

m5~, de imponer la d0r.:ic:/ir. ,;.·, todo~;, 110 sólo a Jos niembro:; del Estado 

;1!10 ,~, t.o•.io;; 10:.; t:.ibi':"lf!':"("•'; J'".'! tcrrit.1.níc. L.t .snbci-anSa supone se:{r.:í.n 

rritor10: lo qui.: sig11if.lc.1 qu-:- tiene r1ue ser un pader o:.:e organización -

ter-r l to1·i,1 l di: 1,:Lr.Í.cte1 :J>1¡;rr;1:-0 y 0.XC lus i vo. El E~,t ado es la organ1za-

unjdad so::.:ial de poder dr~l r.:;•>.dO 1 qun técnicami-:nti: no cab'~ limitnr co-

mo pe:rsoualid;:id jtn:Ídicil •:>. r·:üar:ión con rt()!"ma~;. t.~r 1 fPJes, se lla1na -

sobr~ra.no dl pudor qu~ en:~: ;;.l 5,~rccho, en i:;u ca:,o .:i.l const.ituycntc, pe-

ro C!SO es la O.llJ.J' l.:~1 :·if'.n e:s-:'J.f al con:o un tu.Jo. sólo ü·l la es el sujeto 

de .la plenitud de podu cor.cc1;trwlu y actualiz.:id.i 1::1 lei co11cxió11 esta--

tal tic efoctivtG.:i ! que 1 1ci':(~ posiblr:> 1'!l imponen.e a cualquier otro pod(>r 

b) Soberanía interna. 

Primero cst.al:leccremon que la soberanía del Esta.do, on 

forma ostr1ct ¡l. sOlo put.:rle r_· 1eL·cers·~ en el intt'rlur del mísui<J, pues e:n 

~l plano interrV\".''.'..:)ri:11 privan o deberí<m pn.var sólo relaciones de - -
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Dt~ muncl';'l qtw L1 ::;oheranía como una fñcultad c:amcial -

del Est<ido dr::n:ovr.iilic:o l_.ad.i.c<.1 c:n (on;,,., origin.ll cll el pueblo yu que. e:; 

De Cfll.:uentt"' .legitimada en !-.1 -_,ohmtad del punblo que os lil base de su 

acc..:ión y :_;i,1. t:w\d«mcmlc radi.i;..·u en la vida !;UC.li-tl ñol hc•1nbrn. De igual -

manera creenm; tul y como Jo cita t~l M<1e.stro Jor~w Carp.izo que "L<l ~;o--

eficacia de .~u accléin d1;,;can.S<l en 1a fuer;~a jur1'.Jic.i y matr~r1~,1 con que 

cuenta et podar público para h<tcer cumplir !HJ.S comctil!os. 

Para 1\lfrcd Verdross un E!;tado es srJWrano cuando esta-

mo::; frente a •.. 11una comunidad humanil perfecta y pcrm,1ncnte qua se go--

biornn plen~un1.mto a s.í rnlsma, no tiene sobre (!lln ninguna autoridad te-

rrenal q1n~ no sea la del ür:rocho intürnucional público, cstli unii:~.:i. ror 

un or.r:lc-:i.o.nicnto ju.rídico eíccti.•'n y r,c h..-.lla orgmdza.;Ja tlf• tal rr;.::.rn:J.:<1. -

rp.Jc pueda p.l.r:t.icip<3.r ún las ri...'.!lac.i.onc!J interiwciona.l~.n". { WJ 

·-----------------·-------
(17} ..lorg-c Carpizo: Estudios Constitucionales • .Méxir:o 1 • L.C.R~M. -

2a. Ed. Universidad Nactonal Autónoma de .México, 1983 (Serie G: 
r.studlos O<lctrinales 4Bl p. 2S4. 

(18) "1lfredVerdross: op. cit., p. 17'1. 
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De lo hasta aquí visto se puede observar que la sober.:t--

n!a tiene los siguientes elementos: 

1.- La soberanía se caracteriza por encontrarse encima de cualquier po-

der que exista en el interior de cualquier Estado. 

2.- Tiene un carácter independiente en relación con las soberanías de -

los demás Estados. 

J.- De ella se deriva el ordenamiento jur!Uico interno, ella os el l!m!_ 

te de ese ordenamiento; y 

4. - La gran mayor!a de las Constituciones modernas basan la soberanÍ~'l -

en e 1 pueblo. 

e). Disposiciones constitucionales relativas a la sobcr<lnÍa y al te--

rritorio mexicanos. 

En el caso concreto del Estado rn~xicano las disposiclo-

nes constitucionales relacionadas con la soberanía y el territorio es-

tán contenidas tn el ~rtículo 39 y en el 42. El artículo 39 en la in--

terpretación del maestro Ignacio Burgoa en su libro Derecho constituci~ 

n~l Mexicano señala que "La radicación de la soberanía y, por endfl del 

poder constJtuyent~, la imputa el artículo 39 constitucional al pueblo 

mexicano''· {f9) Continúa f]l autor citado que: 11la soberanía nacional -

reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público di-

mana del pueblo '/ se instituye para beneficio de ÜGte. El pueblo tiene 

( 19) Ignacio Burgoa: Derecho Constit'uc-ional l-texicano, Méxic0, Ed. 
Porrúa, 1ga5, p. 21i2. 
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en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma -

de su gobierno". (20) 

Del texto anterior resulta de suma impo1·tancia referir 

que hay dos palabras vinculada~ con la sober.1nía: "esencial" y "origin~ 

riamente" la explicacl~n que do allaa nos ofrece t~l autor es la. slquic~ 

te: sobre el término •esencial" se refiere a qua "· .• la sebera.nía es 

consustancial y concomitante al pueblo, o sea, que éste tiene como atr!_ 

buto esencial ol ser soberano". (211 Por lo que toca a la acepci6n - -

"origlnarlamcnte", Hurgoa dicn que 11 
•• os el pueblo quien en un prir.ci-

pio es la fuente de la soberanfa, su Único sujeto o dueño, pero que, en 

atención a circunstancias de Índole práctica no puede descrupcñarla.s por 

sí mismo en cuya virtud delec;¡a su ejercicio en órganos por él creados -

expresamente en el derecho fundamental o Constituci6n". (22) 

En la segunda parte del miszno art!culo :l9, tJl concepto 

"poder" nos dlce Burqoa puede tener distintos significados, pero que úl 

aentldo correcto es el dinámico 11 
••• o s113a, como .energía o actividad, la 

disposiciÓn transcrita, aunque impropiamente redactada, hace referencia 

al poder del Estado o poder pGblico de imperio, el cual, siendo unita--

rio, se desarrolla mediante las funcionas ejecutiva, leyi.slativa y jud!_ 

cial, teniendo como fuente originaria la ffoberanía popular y siendo di!_ 

tinto de ella". (23) 

(20) rqnacin Burgoa:. op. cit., 'p. 263, 

(21) Ibid, 

(22) Ibid, 

(23) Ibid. 
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En ln tercera parte del artículo 39 constitucional se -

señala la 11 inalionabilida.c1" do la soberanía y del poder constituy-:-nte, 

catalogados por Burgo4 como "· .. ins1.'parables o inesciudibles del pueblo, 

prohibiendo s1,1 desplazamiento c:n favor de los órganos estatales por rn:J

do absoluto. Suponer lo contrario equivaldría a incurrir en la contra

dicci6n de que no se puede enajenar la noberan!a popular aunque ér:ta se 

desplace hacia dicho.s Órganos''· {24) 

So aprecia efectivamente que la "inalienabilidad" es l.i 

no enajenación de los derechos del pueblo para dictar, aplicar y hacer 

cumplir las leyes que el mismo se ha dado como lo enunr.ia el artículo -

39, imposibilitados estos derechos para. cambii\r de titular mediante - -

cualquier tipo de acto jurídico, de lo que resulta qué el ti to lar o po

seedor absoluto d{! esos derechos, en todo tiempo e~ ol pu~bJo. 

La soberanía es indivisible, porque la voluntad q••meral 

del pueblo no se puede dividir, ya que si lo hiciera se destruiría a sí 

misma, Y si se les ha ccnf'erido a las entidados federativas facultad -

para que ee autodeterminen, es bajo las lilnitaciones que la propia con!:!_ 

tituci6n General señala, o sea que pueden c.rear sus ordenamient.os jurí

dicos.necesarios pero sin contravenir a la ConsUtuc16n Genf.'ral de la -

~pÚblica. Por último, el artículo 39 toonciona que para modificar la -

forma de gobierno, es el pueblo reunido en poder constituyente quien -

puede hacerlo, al respecto Ignacio Burgoa. forn.iula la cr!U.ca siguiente: 

(24) Ignacio Burgoa: op. cit., p. 264, 
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11 
••• que el íl.rtículo 39 constitu:::iona rc>stringe el poder constituyente al 

estimarlo ún.ica.r.:cntc par.i introduc:.lr cambios en la mera forma gubernati

va y no en la estructura total f:):haur;tiva del F,st-.ado, lo que e11uiv.:ile el 

afirmar que tal precepto hace alusión u su poder co;1s:lituycnte pan:idli

zudo o limitatlo, hipÓtl}sis esta que teóricamente es inadmisibl~". (25) 

En relai;i6n a. lo~ Est<.tdOs Fedf!ralo.;:; Burqoa nos explico. 

que 11Tom.:tndo en considcrai:::ión que Móxi.co es un Est.:i·Jo fe<lcrill, es ii 1r1 L.s-

pennable formular algunas x.·cflcxioncs goncrale5 E:obrc la implicación ju

rídic.:a del elemento territorio en C!.>ta. forma estatal. F.st:iw refloxinrn.:s 

se suscitan por la cuestión consistente en dctermin<tr ~i en un Estado -

federul existe un territorio uni tddo o la suma. de lon territorios pcr-

tenecientes a las distintas entidddr>s federativa!>. Para dilucidar di•::hrJ 

cuestión es imprescindible, a nuestro untendcr, reafirmar la idea cl1~ que 

el territorio, como elemento geográfico del Estado, es el espacio lerrc!!_ 

trc, aéreo y mc1rÍtimo ,dentro del qua la entidad estatal ejerce su pocl~r, 

al través d<i las funclonos legislativa, ejecutiva y jurisdiccional y por 

conducto de sus respectivo::; 6rganos o autoridades. Ahora bien, en la -

estructura federativa de un Estado existen dos esferas dentro de las que 

tales funciones se desempañan, a saber, la federal y la que corresponde 

a las entidades federadas. Estas esferas no se demarcan territorialmen

te sino por la materia en r.elación con la cuat las mistnas funciones se -

ejercitan. As!, el orden jurídico fundamental de un Estado federal, o 

(251 Ignacio Burgoa: op. cit, p. 268, 



sea, su ,.,::on~;ti~d 1:1'511, dch~rmina l.:i.s matPri:1s ~•obra 1.is qu...: la~-; autori·.~0_ 

,fo~ de L1 1''ct.le1·d .1ón pui:-den lcyü;lar y rc-ilHur sus acti·.rirl.Jdc~• a(:mlni~ 

trativa.s y juri:;Jiccj•)nalcs, incumbiendo por l!XClu:;ión a. lo!; ÓrganO!i dl! 

1..:is ~nti;,Jr!es ~·~ierati.·<J':i, dentro de ou rei;pcctivo territorio, la ~xpe

Jiciór. de lcyt•s, el rlesmnpcño ~Je ,1ctos .'ldministrei.tivo5 y la solución de 

1~ontrovcr!:llas m1 :r..J.tcria 110 expresnmont0 irr.1Jutada:; a la potestad f1Jdc--

ral. Estas Lh:as no drrnotan sino el principiD que :.;12 cont·.lenH en rol 

artícul.) 12·1 con.:;Lit-.ucion.il, ~:n cuanto quo las facult:n;ir;.s qu·~ no C'~,· ~n 

servadas a los 1::..L1do5. De e!>lo principio se infii:>rr;i r1u~! Lis circuns--

cr ipcicncs tei. r itor i;,1 lr2s de la~ entidad e~• fedcra.l-=?r; son er;par::ios gcogr_! 

fico~ ::1c111Jc: ('j,,rceu su impr:rio t.anto lus autoridud.:s fed•.'!rdlcs corno Ins 

1lel f:.>·<h]O mi••rnbti:' ;1..; quP se triltc dentro de ~rn .~orre:;pond!l.'ntc ámbito 

compeLencial. Conr:.i qui enl cmcnte, el territorio de un Estado foderal es 

el csp.lcio üondr: ~;us 15ri:¡anos (~jt:rccm la:; funciones letJi:;l.:it.iva, cjocut.!_ 

va y judicial, imp1 icanr1o Ut1 todo geográfico independientemente de las 

porci.orcs tcrritodalr"°" en que se Jivicia y lds cuales corresponden a -

c.:i.du f,;!Otidad ff•tk~r..itiva. Dicho de otra manera, dEntro del territorio -

que p•1rt ·~nece ;1 calla Estado micmhro existen dos ámbitos competencia los 

en los que ta les funciones: ae desempeñan, a ad:.!'.}·:, ..,.• federal y el lo-

t:J.l, t.!Xt1:mo.Hé11Josc el p1·imcro a todo el espacio formtldO por <.•l conjun"o 

dt:! las cir:r:unscripcionns territoriales de las entidades federadas. 

Ello implica, por l!ndc, que al territorio de un Estado federal se le d~ 

nomina tambiSn ti~rritorio nacional por ser el asiento f!sico d~ toda la 

nuciór: iwJepM~di.entP.rnente dt? l:is porciones espa~iales que dentro do ,-;1 
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ae imputen j~rídicanH?r.t:.e fl las antidn.des federa.tivaa 11
• (26) 

por lo q»Je respecta 4 las disposiciones jurrdicas rela--. 

cionadi\e con el t.cn.·itorio nacional Igna.cio Burqoa señala. que "El ar- ..... 

tf.c:ulo 42 cons:ituciona.l, en su fracci6n r, O.l!ltablece que "El territo--

rio nacional corn~nrni.ltl ol de las partes integrantee de la Peder ación, o 

Bl3Ar el. de loa Estad.os, y ul D!utrito Federa.l qutJ la cornponun, según lo 

indica el artículo 43 do lo Ley Suptema. ~•tas disposiciones d• la - -

Constit'Jción deben interpretarse on el sentido que ya expusimos, es tle-

cir, en cuanto qtte el imperio del Estado federal mexicano ee ojarce so-

br~ todo el espa.cio qeo9ráUco integrado eon las porciones territoria--

lea que pertenecen a cad-1 entido.d federativa, al travlls de las tres t'u!!. 

cienes que tambiÓn hemos indicado, caoo decir que la e>r:tensión tísica 

de use e11pacio r11avlta de l\\ !iuma do tales porciones t13rr!toriales 1 - -

abarcando una superticia total do un rnillt!n novecientos sosP.nta y sietet 

mil e.lento ochonto y tres kil6motros cuadrados, •in incluir el &rea in-

eular que es de cinco mil treacientoa sesenta y tre!i kil6metros cuadra-

dos. 

tl t(lrri tnriQ mexicano comprende tern.bién "El de las i•--
.lu de Guaddupe y 11\s de Rovillagigedo oituadas en el ochno Pac!fico" 

(frac~ UI del a.rt, 42 const.) y el de las islas en qenera.l 'incluyendo 

los arrecifes y c•yo• en los mareo adyacentes' (idem., frac. It). Ss • 

169.ico quo, pA.ra que la:s hla.111, d.rrecire1 y e.ayos y sus 'zacalos s\lbma-

(26) ?qnacin nurgoa1 op. cit,. pp.163•164. 
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rinos' (idem., fz;-acc. IV), pertenezcan al territorio mexicano se re<1ui~ 

re que estén ubicados dcritro d·.:: lc.1 zona qua comprenJc el lnar territo---

rial de nuestro pars, ya que fuera de sus límites no se cxt'1.onde r.;u im-

perlo". (27) 

'' ••. Al referirnos al territorio como elemento del Estado 

en general, afirmamos que se compone no solrunente del espacio Lerrestre, 

sino aéreo y del rMrÍt!mo. Esta integración la consigna, en cuanto al 

territorio mexicano, las fracciones V y VI <lcl alud.lelo artículo 42 con!! 

titucional, las cuales consideran qlle comprP.nde 1!As aquas Ue los mares 

territoriales en la extensión y t8nu.inos que fija el Derecho Intcrnaci~ 

nal 1 , as! como 'El espacio situado sobre el territorio nacional (se en-

tiende el terrestrl!' y el m.:ir!timo}, con la extensión y modalidad~s qur~ 

establezcan el propio Derecho Internacional'. Clarar:tcntc ~e advierte -

de las disposiciones transcritas que en lo concerniente a la extensión 

y otras modalidades del mar territorial y el espacio aéreo, nuestra - -

Constitución, es decir, el derecho interno fundamental de México, E:Cl r~ 

mitc a las normas jurfdicas internacionales establecidas principalmente 

en los tratados o convenciones de éste tipo y cuyo estudio r<"!basaría el 

contenido de la presente obra" .. (28) 

cuando huy disputa en rna.tcria t~rritorial entre ·dos o -

más estados federales existen disposiciones constitucionales en los ar-

(27) Ibld. 

(28) f<¡T1acio Burgoa: Op. Cit., p. 166. 
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ticulos 4&, 73 fracc. IV y 11b, que establecen da.5 proceditaicntos para 

resolver la$ controversias; el primero de caráct'E!r Am.istoGn y el segun-

do, de carácter contencion.o, que de acuerdo con el .1rt{culo 105t fiji1 -

como monopolio el conocira.ientó da l.:i Suprema COJ:to de _Justicia para di

rimir controversias, 

J.- Delimitación jur.fdico internacional de la franja territorial: 

Estados Unidos, GUateJM.la y Belice. 

El jurista C8sar SepUlveda defina a las fronteras cO?tY• -

" .•. la línea do deliraitación de ter:rltorios sQfl\Ctidos a aut.oridades po-

1.Íticas diferentes, o bien, como ol U'.mita de la zona en la cual el Es-

tado puede ejercer su propio derecho soberano11
• (29\ 

Alfre<l Verdross comenta que las fronteras terrestres - -

11 
••• suelen establecerse hoy mediante tratados especiales / quedando dul~ 

m.itadas luego en sus detalles sobre la base de los mismos por las co---

rrcspondientcs comisiones. Si tales tratados no existen (p. ej. en el 

e.aso de un territorio sin dueño} o son dcficient:es, las fronteras se f!. 

jan entonces con arre9lo a la situación de hecho indiscutible (princi--

pio de efectividad)•. (30) 

~or su pa¡:ta ia doctrina ha d!ntinquido dos clasP.-s de --

(29) cSsa.r Sepiilveda: Derecho Internacional. México, Ed. Porríla, - -
1986,, P• 224. 

(30) Alfred Verdrosst Derecho Internaciona PÚblico. Madrid-.::Ed.Agui-
lar, 1982, p. 251. 
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frouteras: las rhHll?'<.tlcs 'I las artificiales. Las naturales se cn'.:U1!n--

tran conutituidas por obstáculos qeográficos como rnontañas, r!os o la--

gos. Y las artificiales que son la!; señaladas por los Estados a través 

Je negociaciones que .se pueden definir con líneas imaginarias o p.:iralc-

·los y meridianos. 

Tratados sobre la Frontera Norte y la FrontP...ra Sur. 

En los tratados de Guadalupe Uidalqo de 1848_, y el trat~ 

do de la Mesilla o Gad.sdcn dC! 1853, celebrcldOs entre México y los Esta-

dos Unidos se establece la frontera norte del pafs. 

Dichos tratados ca.tr.blaron la lfnca fronteriza que existe 

en el anterior tratado tls 1rm:ttcs entre los sstados Pnidos y M~xico, --

fjrrnado en la capital del pafs, el 12 de enero de 1929. Y que dice - -

"· .• concluido y firmado en Washington, lÍ veinte y dos de febrero, de -

mil ochocientos diez y nuevo, entre los t'lenipotenciarios respect1vou -

del Gobierno de los Estados Unidos de América, por una parte, y del de 

España, por la otra; por tanto y ~ consideración, a que dicho tratado 

recibió su sanc16n en una época <m que Méqico formaba una par~.e da i.. -

Konargu!a Sspa.ñola, se ha creido necesario al presente declarar y con--

fir""'r 1a validez de dlclto Trataélo de lí11ltos conslder&ndolo Vigente y 

obligatorio entro los f.&tados Unidos do ~rica ••• " Oll 

(Jll Senado de 1" ReJ>Úl>lica. Tratados Ratificados y Convenios Ejecuti 
vos Celebrados J>Or Hiiid.co. México, 'l'On>O r {1B23-188ll. P. 57. -
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Convi~ut:: mencionar que el tratado de 1829, señala quo: 

''!.a l!n€.a UiviGod ~ cnt.re los dos paf ses al occidente del Misisi¡n arra~ 

car.S. del seno Mo1icano, en la descl':'bocadura del río Sabina en ol mar, 

seguirá al uortc, por la orilla occidcnt11l de este r!o hasta el grado J2 

de latitud; desde allí, por una Unea recta al Norte, hastn. el grado de 

latitud en que entra -:ln el r!o Rojo de Natchitoches (Red river), y con-

tinuarti por el curso del r!o Rojo al Oestu, hasta el grado 100 de Longi

tud Occidental de I.ondres, y 23 ·de Washington, en que cortar& este r!'o, 

y seguir."'i por una línea recta al Norte, \>Or el mlsmo qrado hant."l c:l r!o 

Arkansas, cuya orilla meridional seguirá hasta su nacimiento en el gra

do 42 de lat-i tud aeptentrional 1 y desdo dicho punto se tirar& una l!nda 

recta por c•l mismo paralolo de latitud hasta e:l mar dE'l Sur1 todo, se-

gGn el t:-i.1¡J<l de Holish, publicado en Filadelfia y perfeccionado en 1818. 

Pero si el nacimiento del río Arkansas se hallas'! al Norto o sur de di

cho. grado 42 de latitud, seguir& la línea, desde el or{gen de dicho _ .. 

.r!o, recta al Sur o Nor.te, seg(in fuasc ncceaa.rio, hasta que encuentre -

el csprcnado grado 42 d~ latitud, y desde allt, por el mi•mo paralelo -

hasta el mar del Sur. Pertenecerán a los Rata.dos Unidos todas las Ys•• 

-las de los rios Sabina, Rojo de Na.tchitoches y Arkansas en la extensión 

de todo el curso descrito1 pero el uso de las aquas y la navogaci6n del 

Sabina hasta el tnar, y de los expresa.dos rios Rojo y Arkanaas en toda .. 

la extenaiOn de sus mencionados límites en sus re.11poctivas orillas, .. -

será comtln a los habitantes do las dos Naciones"'. (32) 

(32) Senado d• la RepÚblicat -Op. Cit, 1 p. 59, 
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lo!"> Estados Unidos para cam-

hl.d.t la lÍnr-.:1 divisoria con ~téxit:o fueron: la idcd de expansioni:.;¡no y la 

transcontinentalidad quiada~ l-JOr el deGtino manifiesto. La naciente ec9_ 

nom!a nortefiu basadu C!n la aqricul tura hacía que el pa!s VP.i:ino pusiera 

los ojos en la rique?.a. de las tierras <lcl norte de nuestra República. 

t:l a1Jt.or Carlos Bosch er.cuent.ra que ostas inquietudes de política exte--

rior eran .J la vez razones d~! estratE!qia, comunicación, comercio y poll.-

tica. (JJ) 

"El r:onqreso norteamericano acord6 la der.>laraci6n de qu~ 

rra a M8xico 1m mayo dt~ 1046". (34) 

", .. se 1novie1on los ejércitos norteamericanos, y pt.!nC!trolron en C!l norte 

'! el Ct.>nt-ro t'lel tcr·riton.o mexicano. En febrero d~ 1847 México puso de 

m"lnifie<;to que neqoci.J1-ía si se lfl resp')t-ah,1n sus d~rl}choG, entre ellos 

la int-~qridad nac:ion.;11 y la independencia. La guerra continu6. En - -

abril llPgÓ el comisionado quf! tenía poder para terminarla con -cuatro 

proposiciones- 1. Nuevo M~xico, Alta y Baja california por 1".'t millones 

do dÓL..irc~1; 2. r.Juevo Méxjc:o Paja y Alta California. por 20 millones; 3, 

Bajd y Ah<1 c.1lifonb má~ el derecho de tránsito por Tl.!huantepec por 20 

mill0ncs y, finalmente •l. Alta California y Nuevo México corno mínima -

cesión por 25 millories d~· dÓlaros, funron las altEirnatiwts". (35} 

133, Cc1dos Uo~ch Car.cía: La Base de la Política f.Ucterior Estadouniden 
s~, México, Ed. llrt i ,,,_..,.~i-:!aJ Uad.011<11 Autónoma de Mé:d co, Insti tu: 
to de lnvi:-sti(;<Jciow-.;; lli.stóricas. 19Uli. p. 12. 

(34! c.nlo~> l.wsch García: Historiad~ las Relaciones entre Mi;xico y -
los Estados Unido~; 1819-1848 1 México, Ed. S~cretaría de Relacio-
n~~ Extedores. l9H:~# p. 205. 

(JS) carlo!'> 8osch GarcÍ<t: Op. Cit.,.pp.205-20fi. 
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"• .• En s!ntes!s, 14 experiencia adquirida y aplicada por 

los Estados Unidos en su expansión .sobre tin . .na~; habitadas por indios -

se'proyectó en tierras mexicanas, cuando, puestos a un lado los razona

mientos jurídicos, fuoron sustituidos por métodos prácticos de cuya ef.!_ 

cacia daba. fe la historia.. Escarmentados al intentar discutir jurÍdic~ 

mente con España, determinaron los Estados Unidos utilizar los métodos 

conocidos en su desarrollo histórico, recurriendo en adelante a situa-

ciones de hecho cuya fuerza compulsiva no podr!a contrarrestar Méxi C<'.'. 

Discusiones de frontera, incidentes en las zonas colindantes, reclama-

clones, ofertas de dinero y en Último extremo la guerra, fueron los ir:~ 

trumentos que arrir,conaron a México en la si tuaci6n de hecho, que tenn!_ 

nó imponiendo en 1 fl48 las prctenciones planteadas desde un principie 

por Estados Unidos .• , 1
1 {36} 

Por su parte México no tenía un cor.trol eficaz sobre los 

territorios del norte del pa!s, y por lo tanto no existía un interés -

determinado. Desconocía el potencial económico de esr:is tierras tan le

janas de la capital del pa!s y no disponía de medios de comunicación y 

transportación rápidos hacia esos territorios citados. Aunado a ésto, 

el dcsgctstc <le: Ja::; lu:has inte:rr~a::;: <le grupos .IJul!ticos poi: l.t clett::nta-

ción de:l poder, la notoria centralización política y adrninistrativa, y 

un insignificante sistema defensivo militar por mar y tierr.'l, todo lo -

cual propici6 la firma del tratado Guadalupe-Hidalgo·, el 2 de febrero -

de 1949. 

(36) Carlos Bosch Garc!a, Op. Cit., pp. 205-206. 
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Conformo: a1 tratado, MOxico codí'a a los Estadou Unidos: 

Texas, NueV"O Méx1co y la Alta california, a .au vez los Estados unidos -

se eompromet!an a pagar a México, una indemnización de quince millones 

de dólares. El mencionado tratado en su artículo V, señala que .. L..l ¡¡ ... 

nea entre las dos Repúblicas comanzarS. on el Golfo de Máxico, tras le-

guas fuera de tierra trente <'I la deseJ?lbocadura dol R.{o Gxa.nde, llamado 

por otro nombre R.fo Bravo dal Norte, o del más profundo do sus brazos -

si en la desembocadura tuviere varios brazos: Correrá por mitad de di-

cho Río siquiendo el canal más profundo donde tenga rn.§s de un canal, 

ha.ata el punto en que dicho r!o corta el lindero meridional d'3 Nuevo -

Méltico: continuar& lueqo hacia. occidente por todo este lindero tnerldio

nal {que corre al N'orte del puehla llamat:!o Paso) hasta su término por -

el lado de occidente: desde allí subirS la lÍneil divisorJa hacia el no!:_ 

ti':! por el lindero occidental de Nuevo Méxh:o hasta donde este lindero -

esté cortado por el primer brazo del r!o Cila1 (y si no está cortado -

por ninqún bra~o del rfo Gila, entonces hasta el punto del mismo linde

ro occidental m5s cercano al tal brazo): continuará. después por mit.ad -

de este brazo y del río Glla hasta su confluencia con el ~ío Colorado1 

y üesde l.a confluencia de ambos r.Íos la ltnea divisoria cortando el Co

lorado, eequir& el ltmite quo separa la Alta de la na.ju Californ.ia has

ta el Mar Pacífico•. (37) 

LOS !{mi.tes ae.ñalados en el tratado Guadalupe ... Hidalgo de 

1848 sut.rteron- ft(>dificacionea en ~l tratado de la. Mesilla o Gadsen entre 

(37) Senado .de la República: oP· Cit. •.PP• 207-208 
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México y EGtados Unidos '1e 1853, que en 141 .:ibra L.'l Frontera N:)rte d·:'! ."!,5-

xico de césar ScpúlveJa, el artículo r menciona 11 
••• como verdaderos lírn.i_ 

tes con los Estados Unidos los siguientes: Subsistiendo la misma ; fnea -

divisoria entre las do!;i Californias, tal cual está ya definida y mar<.:.:td:i 

conforme al artículo v del tratado e.le Guadalupe-!lidalgo, los límites en-

tre las dos Repúblicas serán los que siguen: comenzando en el Golfo de -

México a tres leguas de distancia de la co3ta, frente a la desembocadura 

del río Grande, cono se estipuló en el Art. V del tratado de Guadalupe -

Hidalgo; de allí, según se fija en dicho artículo, hast.1 la mitad dP - -

aquel r!o, al punto donde la paralela del 31°47' de latitud Norte atra--

viesa el mismo ríor de allí cien millas en línea recta al Oeste; de all! 

al Sur a la paralela del 31°20 1 de latitud Norte; de allí siguiendo la -

dicha paralela del 31Q20' hasta el 111.:. del meridiano de longitud OestP 

de GreenwichJ de allf en línea recta a lUl punto en el r!c• Colorado, :rn -

millas inglesas abajo d~ la unión de los ríos Gila y Colorado; de all ! -

por la mit~l<l d<:> dicho río colorado, r!o arriba, hasta donde se encuentra 

la actual línea divisoria entre los Estados Unidos \' México". C 38) 

Mencionaremos que el territorio de la mesilla se pactó f:?n 

un pago de quince millones do d6lares, posterionnente el país del norte 

rectific6 dicho paqo, acordándolo en diez millones de dólares. 

'l'ambi~n s~ñillilrPt:.Os qt1P.. el tratado d? 1A53, rn~nciona F>f"; -

i?l " •.. nrt !culo VIII, la servidumbre de. pJ.r.o por el Itsr.:o Ue Tehu:into---

pee". (39) Pero conviene indicar, como lo hace el maestro CÁsilr Sepúlv~ 

(18) Senado de la República: Op. Cit., pp. 261-262. 

()9) césar sePúlveda: La Frontera Norte de México. M'ixico, Ed. Pnrr11a, 
1903' p. 81. 
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.la que " ••• modiante ur1a olfortunada gestión diplom.3ttca, el Dr. Francisco 

Castillo Nájera logró r!n 1'J3?, que f'.l gobierno norte.'lltWricano derogara -

·notu proprio al art!culo VIII, del trdtado de 1853, cesando con eso la -

injusta servidumbre impuesta a Mé>c:ico". {40) 

El tr.t.tado de la Mesilla o G.a.dsden quedó ratificado por -

las dos partes e 1 30 de junio de 1854. 

Finalmente InP.ncionaremos que nuestro pars aompArtc actua.!:, 

mente, en su frontera territorial norto 3,326 kilómetros con loG Estados 

Unidos de América. 

Guatemala Tra.t.ido de LÍmit~!'l. 

Comenzaremos señalando, la división territorial de Méxi-

co, en 1921, era la siguiente: 1. K€:dcc; 2. Guadalajara.; 3. Veracruz; -

4 .. Pueb1a¡ 5. Nueva Vizcaya;. 6, Sonora; 7 Vol.lladolid (Michoacán)t S. Oa

xaca; '.l, Zacatecao; 10. San Luis Potos!; 11. Guanajuato¡ 12. Mérida de -

\'ucatán; 1J, Tlaxcalao 14. Nvo. Rei111) de LP.ón1 15. SantanderJ 16. Coa--

huila; 17, Texas: 18. Nvo. México;. 19. Californias¡ 20, Querétaro1 21. 

Chiapas. Debiéndose añadir a la lista las provincias de Guatemala, a -

partir del 5 de enero de 1822 1 fecha en que México ha tenido la mayor e!. 

tensic:5n territorial. Por su parte, Edmundo O'Gorman, nos señala que - -

"••.las provincias mexicAnas sÓlo eran las veinte J>rimeras, puesto que -

Chiapas hah!'.a declarado su ir.Jepcndencla, ':i la9 provincias de Guatemala 

1'101 Ibid. 



sólo esperaban la instalu.c.:ión d<>. ;;u congreso, más tarde lla.maño 1\.'.JU.mbl•.!ª 

En relación a la provincia Je Chiapas el 12 de septiembre. 

de 1824 el Conqrcso de México había rcsuolto que ", pse pusiera ~n libe!_ 

tad a la pi.·ovincia da Chia.paQ para que se decidiera, por un plebiscito, 

si e!itaba pot la agregaci8n a México o a las Provincias Unidas de Centr~ 

américa. encargándose a la Junta Suprmna: Provis.ional de recoger la vota-

ción en rire!lcncia de comi.:J.ionado!; <le México y de Guatemala. El de G:Jat~ 

1no1la no se presentó; pero como esta no C"ra obstáculo pura que contínaara 

con el neqocio y S(>. le diera una pror\ta resolución". (42} 

11 ••• se reunió la 3unta. y l examina.dos y cali ficatlos los informen, rosul t"Ó 

una milyorfa por la aqregación a M..:Íxico, con lo qu'i'.! el d!a 14 del mismo -

mes se ver i Ci có la declaración .solcmna, levant.indo.se el neta rcspcct iva 

en el libro de la. Junta~ Por lo tanto, desde esta fecha, Chiapas formó 

parte, de nuevo, del territorio mexicano, habiendo durado su st1paración 

poco más ·le un año". (43) 

Feto precisamente, surge en Chiapas W\ nuevo conflicto -

respecto a uno de sus partidos, llatnado la región ~el Soconusco, y fue -

por estos días cuando se reconoció legalmente la. independencia de las 

P:rov.lncias Unidas de Centroamérica y cuando se decidió en definitiva 1:::. 

{41) Edmundo O'COrMn: Historia d~ las Divisiones Territoriales de. Mé--
xico. M8xico, 8d. Porrúa, 1985. p. 44. 

(42) Edmundo O' Gorman : Op. Cit., p. 59. 

(43) Edmundo o 1 Gorman : Op. Cit. t p. 59 
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unión de Chiapas a México. Tanto .M.Úxico como Guatemala afin<iaban ~ "')ner 

derechos a la región del Soconuoco: Guatemala, en el decreto de ::;u r\sarn-

blea Constitutiva, de 1B de ;:igosto de 1B24, y México, ~n la Constitución 

particular del Estado de Chlapas. 

La solucitSn al conflicto de la regi6n del soconusco, suc~ 

de cuando el "· .• gobierno de México se resolvió al fin a tomar medidas -

definitivas, enviando en el mes de agosto de 1842, tropas mexicanas a 

Escuintla, justificando tal determinación por medio de una proclruna en -

la que etcpon!a las razones qun asist !an a México para considerar esa PºE. 

ciSn de territorio como suya. Durante el mes de agosto, los distintos -

pueblos del partido fueron manifestando su deseo par la uni6n a México 

y, considerada suficlentemcnt(? explorada la voluntad de los halntant.1:.~~, 

el Conqreso de Mlixico expidió su decreto 01 l 1 de septiembre de 104:?, 

declarando al Soconusco unido al Departamento de Chiapas y, con:o:lquir:-nt~ 

mente, a la Nación Mexicana'•. (44) 

Posteriormente el 27 de septiembre de 1882, por acuerdo -

de Guatemala y México, surge el tratado sobre límites, que regula la - -

frontera de las dos naciones mencionadas, y en su artículo I, dice 1•t.a -

RepÚblica de Guatemala, renuncia para siempre los derechos que juzga te-

ncr al territorio del Estado de Chiapno y su Distrito de Soconusco, y en 

consecuencia 1 considera dicho te.r.ritorio como parte integr.lnte de los -

Estados unidas Mexicanos''• (45) El mismo tratado, en su artículo IiI, -

(441 Edmundo O'Gorman: Op. Cit., p. 86, 

!45) Senado de la R<!pOblica: Op. cit. 0 483. 
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int.lica qui..! los lími t•~Y: enlre México y Guatcwala a !J('r·petuidad son; "1. -

Ld. línea mncHu. del río .Suchiatn, de:;de un vunto .situ<1do en el mar a tres 

lcquas d~~ r-.tl (k~•cmboc~1duru. 1 río ur: ~l-.1, po.r su canal rr .. 'Í:; pr.-o[w1<l'...}, hur;ta 

el punto •.•n qtw. el mu::.mu L·lq corte el pl.:no vi..:rlit:rtl q;ie ]Jd!:f• pu'" {.;.i pu!.!_ 

to más ~llto lkl vult:i.i,, '!';t1...-·;rn.J 1 y diste vcintidncr.; rr,r;tl"v!.: del. piJac mi.is 

au:::tr.:ll ck Ja qal".i1,1 J·: Tl~"11ui&n 1 dü m.:inera quu e:;t.:1 garita quede en -

tC'rritorio de Guatemal..1¡ 2. !"1 Jfm,a deL~rrr:i11a1l.t !'Dr el pl;1no vcrtic:.il 

definit.l\J .wtc·ríormont>:;:, de!o;;lc :JU rmcuentt·o con (~l rl.o Cuchi.nl.c hasLrl su 

ir:t..:.:1·se .... .,.:iór; con el pl 1:10 Vr.!rtir:al, q\JP pa~;e por la~ cumhr1!S de !31wnavi_.:: 

t.J. f' Ixbul. 3. L<..!. .línea c.leh'nnh1Jd<i por el plar10 vertical qu~ pu~;n por 

la cnmi;r(' .h.. 13uenavlsla, fijada ya astronó111.1c~ulllmtc por la comi:Jión Cic~: 

lÍf.i.r.q Mt::-.·ücana, y 1a t;•.:-r:DF: iJ•·l cf·n·,-1 1:-:l:ul, d•..o:~de: :;u lnt1.:rn0c:c-ión con 

L.1 ..i1~teri0r hd5ta ,u¡ !,urn:o ~1 cuatz·o Id lórnctros ad•:!la1Jlt: d11l rr.i=.:::'.O c .. r.fo. 

4. F l pi.H',llelo dt: lut.itud quo pas,1 por N;t(': Último punto, dosd0 él, r.um-

bo al Orient<.:-, h~1~1t:a enr.ontru:r el canal má.o;; profundo del río U~um~1clnta, 

o dul C11n:oy, en el Cil.<;'.J de 'l,Uf.? el P.xprc9ado paralr:!lo no cm:ucntr~ ~1 

prirreri; de E.'~·:>ó; rfoo.. 5. r..a línea media <lwl c.:i11,1l m.J.s prnf1mtlo dol tl~u-

1r.olcinta, r·:i uu cuso, o J~l Cb.ixoy y luego clcl Ur>Ulnacint.."t, cont:Lnundu -

!Jbr E;ste, er: el otro, do!:idü el encuontro Ue uno u olro río cún (•l var<ll!:,. 

lo anterior, hast~1 que el cnnil.l m::is profWlll<.i del usumqcintu enc:ucntr(:: el 

pardl...:?lo situadu a v0intic.:inco kilómetro!J al sur fü: 'f'¡onn~drrir:· ·~uL.::.:,(..:.;, -

medios <le!{dr:: ·~l C(•ntru ih.• la plnza do dicho pueblo. G. El p,:u:al1;lo que 

acaba do refcr.i rse dc!idl:! su lntf'.!rsecdón con ol canal lll<.1s profundo del -

Ustimclcinl<~ h.1r;ta encontra . .r la meridiana quf:! pasa a la tercera parte que 

hay entit· los ce11lros do las plazas de Tenosiqu~ y Sacluc, contada dicha 



tercr.xa parte 3.~sde Tcriosiqua, 1. esta rneridia.n,;i, de!lde su intersección 

con el .t--aralelo anterlor, hasta la latitud Je diecisiete grados cuarenta 

y n1.111ve :::in u tos { 17 "49 1 } • 8. El para le lr:i Lle diecisiete gratlos cuarent~ 

':/ '1ueve minutes ( 17 <I 49' l , desde :::;i1 ittter:mcción con la meridiana ante-· 

rior ind~finidaniente hacia el Este". (4(1) 

con el mismo tratado de límites de septiembre de 108.2, 

México ha.:-i.:i •;~ ~ur comparte con Guati.:maltl fPl .o kilómetros de frontera. 

!3elice T:-:!!'.rl-1 ~ Je- LÍmi tc.s. 

G<::nqú.ifi.::3rr,o.'.!nte Miix.ico también colíniJ,l ~m su frontera ~\lr 

con Bcli::.,., i J'JrÍJica.mcnte 13; delimitación fronteriza de ambos pa!r;cs 

er; vigor: "Co'.0.e ·,;;:.i¡~,~~· er~ !:loGa ·!e BacaL1r Chica, eritrecho que separa al -

!~sta.do rh2 i'.\h.'.i1tán del cayo Arn..lJer9ri!; y sus islas an1n:11s, la línea divi-

.s1.nia co:-:-en en el centro del canal enti·o el r~fe:rido Ca.yo y el contíne~ 

le, con ~ire-cci5n aJ Sudoeste hasta el paralelo de 1E,0'9t Norte y luego -

a..l. Nor.::1.;.•S".·: ü iqua1 dis"'::\nciu Je: dos cayos, como r.stá marcado ~n el milpa 

hasta el :_..:.ual-:lr, 38°10 1 Norte; torciendo entonceg hacia el Poniente ca~ 

tinúa por lJ. bahía <Je.cina, primero en la misma dir~cción hasta el ineri-

diano de é·8º 2' Ce.ste, entonces sube ul Norte hast~ ~1 paralelo 18º 25 • 

Norte; Ce n;ie•:o ccrr1·· hacia el Poni~nt~ h.:i.:-;ta el meri.dianc-1 8JJ!I 16' Oeste, 

siguiendo el m:. s.rn:> m~ridiano hci.st;i l.:i lati.t1.ld de 10 11 28' tmrt:c: a la que 

se encucn:ra 1-l ~:mboc,:i.iura. de) R!o Hondo, al cual sigue por ~u c::i.nal nKis 

\4G) .St::.10'!.:\o de la ({~pública: óp. Cit., pp,48)-484. 
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profundo, pase.ido al poniente de la tsla Alhi6n y rr_•mont•rndo el Arroyo ... 

1\.zÚl hasta donde éste ..:ruc1;1 el meridiano tfol Salto de Garbutt: t..n un pun

to al norte ie la intel:!ici.:<.::ión de. lus l!neas divü:;oriñs ·!i~ Mé;d::o 1 Guat~ 

mala y Bond.iras Britán1cas, y '1.:>3.lc ese punto corre haci11 úl Sur hasta -

la latitud 17" 49 1 Norte, ir11ea divisoria entre la .Rf'?pÚblic.i MexiciHM y 

Guatemala; dejando al Norte en territorio rooxicano t..·~ llamado Río Snosha 

o Xnohha". {.;7) 

es con este mismo trat;,1do de B de julio de 1893, qua Mih!. 

coy Belice ~omp.irt.ef' 25t,O kilómetros de frontera. 

J\ 1t13nera de observación, señalaremos que, si ~a provincia 

de Gu.1tetnal<!, <!n determinado momento fonnó parte del t"!rritorio de Héxi .. 

co, como lo indica la página 22 de t'!Sta tesis, y CO!I}() lo ~-,.·ñalcl O'Gonuan 

qu~ ''., •. la at\tiqua capitanía df· Guaternala qu~ comprF!mJ'i'a la totalidad de 

las provincias de C'f?ntro •. unéric.'lu. (40} Y Jecdl' luego suponemos qt:P. in-

clufa a Belice, llamado en aquel entonces Honduras Sdtanicas. P~r lo -

tan1:~1 podt'mos pensar que, en dctenrúnado momento Méxíco tuvo cu~ri-,os de

r1>cho~, sohr~ "sa part;<_> de t€rdtorio llama.dü Belice. 

(47) Senado de l• RepÚblica: tomo U, (1984•1699), Op. Cit., p. 330. 

(40) !:d111undo O't',o"111All• Op. Cit., p. 40. 
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CAPITULO SEGUtl!JO. 

II.- El espacio tridimensional del Lcrritorio mexicano. 

4. Islas, cayos y arrecife9 ciel territorio. 

a) El territorio insular. 

El terrítorio nacional comprende: la franja tcrri.torial, 

islas, cayos y arrecifc-s ubicados dentro de la zona que comprende el 

mar territorial¡ el espacio aerco y ül espacio marítimo. 

Se puedA ob.\lorvar qur;o el conocimi1•nto de las isl.Js, ca--

yns y .:i.rreclfes h.:i sido un •..:J.mpo incxplora.Ju, tan l!S así, que hasta ha-

ce (• a.ñas Sf~ iqnorabri el mímero, el nombre y la locnli~~ación de esú Pª!. 

ta del ft~.rri":"ori~i nacional. Lo mi~>mJ puede decirse del rPqimt.:n 1uríd~-

co, rm exist::í.1 interCs oficial en cfos..irrollarlo. 

[>ara -::emprender ese dc~interCs tGrritorial mostrado r-e.--

c".>rdaremo,..; la pérdida c.h• lil isla de la Pasión, la cual pasó al dominio 

de !='rancin. (49) 

No entendmnoz porque la indiferencia oficial sobre el 

territorio irurnlar, se considera que éste siqnifica una pa.rt.e impnr--

ta rite para el paí.~. ya qw:~ !as is las en vr1rlados raso!; !"epr!'?'sentan - -

asiento de recursos nu.turalo;s u ba5e tic actividades pesqueras y en otros 

casos son punto para definir líneas de base, a partir de las cuales se 

(49) Felipe Tena Ramírez: Derecho Constitucional Mexicano~ México, 
F.d. Porrúa, 1985, p. 207. 



porta~1 un elemento e~ti:ú.:·,5(.pco ¡;<lra el establecimiento de zonas navales 

para la defensa de nuo~•rra 1;0bt~ranía rnarítirri.'1 ~ .. t.1mhién P<Ha ül resguar

do 'J VÍ'Jllancla de• los Ci!-'lJ~~•os nMu.tJles situados en nue.r.tros marc$. 

Es aper;a:; a partir de 1981 que se inicia la elaboración -

de un ca+:álogo ProVÍS.lOtl<il de !~las y Arrecifen. [,u Coordinc1ción Gcne-

ral de los SErvicios Nac.i0nalc-s de tstadística, G.c;>ograffd e Informática 

en coordinación con la ülrecr:-ión General del Territorio Nacional de la -

Sei:n'.!tarfa de Proqr·amaci•.Ín y Presupuesto, se ocuparon del inventario. 

En cst~ inVf"lnraric si:• ..., .. u,r,~"ra ' . .m total de 3067 islas. arrecife:; y b.:ijo_s. 

Esas ínst itucione5 enfrentaron problemas como son el uso 

impr::ipin di~ t.o¡:-Ónimns, ·J-::.-scr1pcioncs a1t\higuc:s y P.:h:~f>n'".os sin nombre, 

.:1ún así hdr; s1st··i:,<t: l7.ad0 1riformat·i6n insular: por el nombre, a la lati

r.ud y la }rJ11gitud d•~ las islas, arrecifes etc, Además destacan la ubic~ 

ción geogr.Íf1ca, P.s dncir ~u poc;icióri t.'Il el rnar interior, exterior, lag~ 

ria.u oc6dr'1 su proximidad '1 una en~id.1d federativa. 

Lo~ daro.;; anteriores tJcnen un carácter provisional en el 

catáloon y espPr,rn nueva publicación que recoja una r.lasifir.:ación -

correcta d~ las i~!as, les arrPcifBS y los bajos. A la f~ch.:i. no se tie-

nC>r1 noticids dP •"'ne:> otro <locurr.8nto relar:ionado con Pl tnl"1l!. 

lin :-;1Jt1'mdo documAnt0 m ... 'is PxtPn.so y profundo f"!S r~l llamado 

11 R.~11iwi::-n ,JtJrÍdir.~· r_, Tnveni:ar.io dr.• la~~ Islas, Ca·¡os •¡ Arr~.::ifC'S :iel Terr!_ 

torio 1Jaci1)r,al", nlab•Jraclo p(1r 11"1 SeCt."~tarÍa de Gob"-!rnacif.í.n a través dn 
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la Dirección de Gobit'.'nw¡ se trata de un inventario del territorio in:.::-"-

lar. Este documento se basd en los artÍc•.llos 42 'i 46 constit.iJciona les -

relativos a la jurisdicci6n y estructura legal del terrilorio insular rnf2_ 

xi cano. En su primera parte, el documento recuerda que ''L.as islas sun -

unidades territDrialcs independientes a las partes inteyrantes de la te-

deración, en consecuencia la extcn5iÓn y l.I'.1nites de los territorio.s füd·: 

rales que se han erigido en E5tados no comprcodi'an, el de lils islas .1G¡·~ 

centes a sus litorales", (50) Conio es el caso de la~ entüladel'.I fe<~eratj._ 

vas d~ Baja California y Q\lintana Poo. 

b). Régimen jurídico del territorio insular. 

En cuanto a la jurisdicci6n federal, el art.!culo •1U rcco-

nocf• que " .•. las isL.n; dep1.~ndnrSn direct:ar.1cnte dl!l Gobierno de la Ft~dr.r~ 

ciÓn'1 , (511 i:!llo 01.."urre '" pattir del 1º rJ~ mayo df~ 1917, fecha en qut;-' 

entró en viqor nu .. ~.:tra ConstltuciOn. 

T..imbién se mt~nciana ..i los estados que han ejercido jurir;-

dicci6n nol,re lai:; islas, y que ~>on uu.~ excepción en el artículo 48 ccns-

titucional. En este punto se pude observar que sólo la¡_:; constitm:ioncs 

de los estados de ~layari~~, ~:n s11 artículo 3°; de Campeche en su artícul 

4°¡ de Sonora en su artículo 3°; de Baja California Sur en su art!culn -

(501 Departamento de Administración de Islas de Jurisdicr:ión Federal. 
Réqirn~n JurÍ"!ico e Inventario de la3 Islas, Cayo~~ y A.rrecifes del 
Territorio Nacional. M~'.l<ico, Secretarla dt- Golitin1ac;ión. Dir~~c-

ciÓn Genc.ral de Gobierno. 1981. p. 13, 

(51) Departamento de Administraci6n dP. IslaR de Jurisdicción Federal: 
Op, Cit., p. 15. 
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34 fracc. II, 'I la du Quintdna .P.oo en su art!cu lo 46 fracc. II., rnencio-

nan islau co¡:¡o p.1rtc de !Ju territorio. 

,, continuación ejemplificaremos la rr.anera Pn que estas 

constitucion•~S sefi.llan jurisdicción sobre las islas: la constitución de 

Nayarlt no menciona, nl el nombre, ni la ubicación d~ las islas sólo di-

ce "Igualmente forman parte del torritorio del Estado las islas que h! -

corresponden conforme al artS:culo 48 do Ja Constituc16n C,eneral de la H-=_ 

pÚblica 11
• (52) l.a ~onstitucidn de sonora idcntific,1 3 islas: El 'rtburón, 

San r.nteban, r.uboH y fl'l(?rlciona .1.slas e islet<JU, 

Por lo que toca a la ad~inistraclón de las islan, lcJ Ley 

Orq.Snica de la J\dministraciór. Pública Federal en su <1rr.rr..:ulo 27 fracción 

XV, indica que es 1•1a Z~crf'!tc'lr!a do GobernaciOo la r~spon!;;ablc de esa 

administración". (531 

"En la~ i::tla.s -do jurisdicción fcder-J.l,- regirán lar. le--

yes civil•!s, ¡w.nale$: y adndnistrativas, aplicables en el Distrito FedP.--

ral y tendrán jurisdicción los 'l'ribunales Federales con mayor cercanía -

geográfica". (54) Dicha ley también nos remite al reglamento interior -

de la· Secretaría de Gobernación, que en su artículo 11 ffif)ncion<l que "Co-

rrC!sponde a la Dirección General da Gobierno: Admini:.trar las islas de -

{521 Instituto de Tnvestigaciones Jur!dicas de la Escuolu Libre de Der~ 
cho y Conacyt: LegislacJ8n pÚblica estatal, Estado de Bajel Califo:_ 
nia, Ml?xico, Talleres Geográficos de la Nac16n, 1984. p. 4. 

(53) La Nueva Loy Orgánica de la Adm.inistrac16n PÚbllca Federal y f,ey -
de Responsabilidade$ de los Servidores PÚbl.icos. México, Ed. Libros 
SconOmicos, 1987 1 pp.12-13. 

(54} ta Nueva Ley Org&nica de l.i Administraci6n Pública Federal y Ley -
de Responsabilidades de los Servldores Pilblicos; op .cit., p. 14. 
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jurisdicción federal". (55) 

Respecto a la vigilancia del territorio insular, la men--

clonada ley en su artículo 30 indica que "A la Secretar.ta de Harina co--

rresponde el despacho de los siguientes asuntos 1 Ejercer la soberat1!a er, 

aguas torritorialos, as! como la vigilancia de las costas del territorio, 

v!as navegables, islas nacionales. y zona econ6mica exclusi\la". (56} 

La informacHin sobre el territorio insular contiene datot> 

sobre los siguientes aspectos: el nGmero, el nombre, la localización ge~ 

gráfica y la jurisdicción de las islas, cayo!1 y arrecifes. Sin embargo 

no contiene información relacionada con la importancia económica, social, 

política y cultural; de ese territorio, sólo do manera. cs;casa ciertd. in-

formaci6n sobre su superficie en kiHlmetros cuadrados, 

En ese mismo segundo documento se da un total do 282 uni-

dades territoriales. Si se compara éste resultado con el de las 306 7 i~ 

las, arrojado en el primer estudio de 1981, citado en la página 29, de -

esta tesis, nos preguntamos el porqué de tan disparejos resultados. 

La menci8n que hace el artículo 42 constitucional frac---

ción III, sobre la jurisdicción fedoral que se ejerce en las islas Revi-

!lagigedo, so funda en el decreto del 25 de julio de 1BG1 en el quo se -

!55) Secretar!a de Gobernacian, Reglamento Intc·rior, Mi3celanea Oocu-
mf'nta.l No.3, México, Publicado en el Ciado Oficial <le la Federa
ciSn el d!a 21 de agosto de 1985, pp.6-7, 

(56) ta Nueva Ley· Orgánica de la Aidmitd stración Pública Federal y Ley 
de R•::o'.'lponsabilidades de los Servidores Públicos: Op. Cit., p. :?O. 
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había ~onced1.~o al Est-.'ldO de Colima las islas Revillagigedo, el artículo 

1° del dccrütO, establ~cía que lil r;-onc-esi5n '.le Ia;s islas er.J para ... ¡ue i.C 

esr:ablE~cierar, fin "!llas, la.r·• 'CrJloni.ls í'rc::>ldi01lcs c;ue sollc1tO la Legis-

latura Local al Gobierno Federal. 

En el artículo 2Q, se condicionó la concesión en los si--

guie11tes termi nos: "El Gob1erno w.l se desprende del dominio que tiene en 

las expres.:id.:is islas, las cual"S ·1olverán ü. su poder siempre que el Est~ 

do de Colima no proceda d~mtro de tres años a t1st-ablccer las reforidas -

colonias, o que después de establecidas se arruinen o destruyan. 

1 Las Colonias Prcsidial~s' nunca llegaron t.1 establecerse 

en virtud de lo cual operó la reversión jurisdiccional Je las isla!:; Rev!_ 

llagiqci.10 al Gobierno F~d~ral. .. 

Al ·~nlrur -:m viqor nu":?Etra dclu.:i.l Ci:rn::ititución, las islas 

dC'l archipiélago de Revi llagigedo fueron consideradas como una unidad t~ 

rrltorial independiente a las demás que integran el territorio nacional 

(,1rtículo ·P frac:ción tIIJ y por lo tanto quedaron bajo 1<1 depondencü1 ~ 

dt.•1 Gobierno de la Fed.,.ración en los términos del artículo 48 constitu--

cional". l57) 

r.as islas de Guadalupe también mencionadas en la fracción 

III, del artículo 42, quedaron fuera del informe referido. Sobre el Pª!. 

ticular revisamos la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

~57) Departamento de Admln.istracH:ln de las Islas d~ Jurisdicción Pedc-
rah op. / cit., p. 17. 
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nos Comentada y 1!ncontrrunos que el 1ebat'.:! que suscitó el artículo 4.2 rr:-

lacion<.ldc con la nomi:iación de esos dos grupos de islas fue el siguiente: 

el diputado Adame integrante del cun5tituyente de 1916-1917 propuo.o que 

"· .. el término adyacente utilizado en el artículo, hacía suponer que las 

islas estaban coloca<las precisamente en aquas territoriales o muy Cf}1:•;a 

de las castas mexicanas. 

Es claro que ol argumento no era lo suflcif.!nte.monte sóli-

do, que efectivamente adyacente significa contiguo, junto; sin embargo, 

como no habría manera de saber con e}(actitud, en cuanto a las islas, - -

cuando termin<\ba lo adyacente y empezaba lo leJ .. mo, por lo tant:o, y como 

sostuvo el Constituyente, por un temor mu¡- justificado de que las islns 

Gu~dalupe y las de Revillaqigedo no sean comprendidas coroo pr€cisamentf> 

5. Ré'.gimen jurídicc df! los espacios marítimos mexicanos. 

La Constitució11 mexicana, en su a:rtfculo 42 fracción V, -

nos recuerda que las agu.1s de los mares del territorio tendrán la ex:ten-

sión y modalidades que ~stahlezca el propio derecho internacional. 

En este sentido podemos decir que se han realizado ) Con-

ferencias orqanizadas por Nacione~," tlnid.v1: r.a Prn1era Con fo rene i.1 sobre: 

el Derecho de Mar, se efpctuó ~n Ginebr.'l •Jll 1958, l.:i ~cgundaf en ld mi:-i-

(58} Const!tuci8n Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada. 
Mgxi'c;o,. Ed, Rectar~a Instituto de Investigaciones- Jur!dicas de -
la. U.N,A.M, 1985, p. 109. 
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ma ciudad de Ginebrd er1 J9GO, y la t.erccr.:t Conferr.~ncia dt.>l '.'°Jerccho <iel -

Mar de 1974-1982. El tratad<'.'l snrgjdr. da esta C?nfr~r.en·:-:ia se 11~ c:onocf! -

con el nombre de Hontcqo BRy, pues nP. firr::6 ~n eGt:J r.i1~darl el 1" de dl--

ciembre de 1902. El SenaJo mexicano le) ra.tifi.c.:6 el ;:9 de diciembre Je -

1982, (59) y el depósito de eete instrunt!nto se efectiió el 18 de marzo -

de 1983. 

El ordenamiento jurídico qu~ nortnll Jos espacios marít.imo!J 

mexicanos es la Ley Federal <lel Mar, (GO) su reglamentación aún no está 

elaborada. La mericionada Ley en su artículo 3~ sl'?ñala los espacios marf. 

tirnos: a) Las Aquas ?-iarinas Interiores, b) El Mar Territorial, el La Zo-

na Contigua, d) La Zona Económica Exclusiva, a) La Plataforma contincn--

t-al y las Plataformas ln$ulares y f) "u;ilquier otra permitida por el de-

recho internaciona 1. 

a) Las aguas marinas interiorr.?s. 

U\ Tercera convención sobra el derecho del mar d€: 1902, -

en su artículo 8 e: refiere que ". , . las aguas situadas en el interior de ... 

la línea de base del mar territorial forman parte de las Liguas interio .. -

res del Estado". (61} 

{59} Diario Oficial de la Federación del 18 de febrero de 1962. 

(60) Ley Federal del Mar pÚblicada en el Diario Oficial de la Federa--... 
cidn del a de enero de 1986. 

(61) Convenci8n de las Ni~ciones Unidas sobre el Derecho del Mar en Sena 
do de la República, Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos :: 
Celebradoi> por México. M;;xico, Tomo XXIV (1981-1982). p. 421. 
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r.a Ley 1',cdcral del Mar, en su art!culo :?G, rncncton.1 1 . : -

las •'l9uas marinas ir.teriores están ..... comprendidas entre la costa l.l 0 

líneas de base, nor1N!las o rectas, ..-1 partir de las cual os sa mide el Mnr 

Terri tor1a l .•. l.!Sa9 aquas son I. t.a pa.rt:P norte del ('.al fo de Ca lifnrni a; 

JI. T~as de las hahÍils internan; III. L,:s.s de los puertos¡ IV. T.as int.-~·--

nas de los arrec!fes; y V. r.as d" las desombocadura5 o deltas de lf'is - .. 

ríos, laqunas y cst1i,1rios :::omunicados perman"!ntem('nle o intermlt~nt•~men-

te con el 1nar". (62) 

Pnr su partQ la Ley Gcnr~ral dP Bienes Nacionales 2onsJd;;-

n a 11s aquas marin<ls int~riores dPnt-ro d~ los Bif?'nc.'i ilel ,Jomlnio t11Íbli_ 

:"O, 

En r~lar:íón a las aqudS madnas interiorPs, df' L1 parte: -

c!c decreto pi'"iblicado \n el oiarin O~icial el JO Ue agosto d~ 191)8, ti·.~ne 

la r:ütad nortt"J d•.> s·1s dquas Yometidas al régimen c1e a~uas i1·terior:cs". ,i;J) 

LA.S BAHIAS que conforman el territorio nacional, invest i -

g:lmos en las distintas instit-uciones oficiales y sólo en la Secreta.rr~1 -

de Marina encontr.unos cif•rta infonnai:ión incompleta dul tema, consultan-

do los dor.umentos llamados "Derrotero de la. Costa dol Pac{fico" y "Derr~ 

tero dC! la-Costa del Atlántico"'~ Ello nos llevó a consultar el nuevo -

Atlas Porrúa de la RP.pÚblica Mexicana, que describ•~ qeoqráfica.mente r.:acla 

(6~) e.e.y F<'deral del il<lr• op. cit, 1 p, 6 

f6JJ Diccionario Jur!dico Me><icano, Temo I .\-8, op. cit., p. 121, 



que cada Estado tlent-. 

dad ff.!dt•rativa r en nuc!ittri opinión ;:;e obtuvo un resultado numérlco pro-

Pres11µ\lestri <'.!n su Ar111acio E:•tadLBt' ico, {6Sl 11enciontt la r"!d portuaria n~ 

clonal de 111B4-19B5. Dicho docum(.mto señala primcramv1nt,~ q•.i? en fll Li--

res. ror \o qu~ toca i"I !iu &ctivid.J.d, de csto:o. 81 puert,is, 52 realizal'I -

uct:ividades pi:~squcras; 41 di:'! estos están ':.'f('di.:.:J.dos d. la actividad t-u.r.Í.5-

tlca; 10 son dt" Cilr.1.cter milit.ar y ot-rcs 12 Je tipo industri.11 y 24 de. 

(f\4l Nuevo Atlas Porrúa de la Rep1Íblic:a Mexicana, México, Ed.Porrúa, 
1986. 

(65). Instituto Nacional de E!>tadística, Geografía e Informática. 
Anuario Sstad!stico de los Estadoi: unidos Mexicanos 1986. Secre
tar!a de Programaclón y Presupuesto. México, 1986, 
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marítimos, 2 .. , de los cualt'5 ,-;onde tipo fluvial y 8 son de <:aráct""r jn--

t1c:•J¡ !U más sr,11 d~ carácter militar¡ 11 son industriales y ~2 son d•• 

carácter c-:omtrcidl. En r~·laciOn ·1.l tráfit:o ~~ anot.a. qtJ•. 12 d(> ,._.,~ 

Por último el documento referido mencion.i. la exist r-::ci"1 -

I.OS H 10$ DF'.L TCRRITORIO NAC"lG:lAl.. La ~;f:!-cr1<tar Ía rlf! Aqri -

c11ltura y P.~cur:.;n~ Bidráulu·o'' pn '-!l rlncumcnto llurr.ado "Cincuent-~nan•_, -

''~ la Cr~a·.:ión d~ la ',:omisión !!acion.11 de 1rriqar;1Ón Precursora dr: 1·1 

criterio nacional para su estudio 'JO 37 regione~; hidrolÓqlcas, ~n lu<o 

que t{e localizan ríos muy caudaloso$ y arroyos da un caudal mín lrnrJ • n-: 

datos r,fo dicho docurnnnto no señt1lan Pl tot.a l. numérico r..-. "'So!; rfo~; ., 

(F6l Ibicl, 

(67) Cincuentenario de la Creación de la Comisión Nacional de Irriga-
ci:ón Precursora de la Sec:rf!tar!a de Recursos HidráuUcos. M~xico, 
Secretaría de Recursos Uidráulicos. 1976. 
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ilrroyoa, pero dada la naturaleza de estr:? trabaja y lo imposible de c,itar 

todos los ríosJ decidirno$ dar el número lotal que es do 198 ríos r arre-

yos, En el mismo docunwnto, se indica qut> no se b.cluyeron las corrie::-

tes de escurrimiento errat1co e indefir,irlo. (68l 

lAS Ll\GUUAS que confotltlan e.1 L8rritorio nacional; en la -

Secretaría de Pesca, e•,contramos el libro ".Las lagu.r¡as costeras mcxica--

;nas'' del autor Francisco ContrerA.s. Dlcho documento divid·l el territo--

río nacional para su estudio, en 7 regiones costeras que comprende tanto 

las costas del Pacffico, como las del Atlántico en donde se localizan -

laqunas de diferentes tarMños y formas. 'f agrega el autor que el total 

es de 11 ••• m&s de 130 lagunns costeras mexicanas". (69) 

b). El mar territorial y lü evolución de su anchura en el 

caso de México. 

El mar territorial es "·.,el espacio marítimo situado en-

tre el mar nacional y el alta mar. Forma parte del territorio del Esta ... 

do, que ejerce sobre él plena soberanía, aunque sometida a ciertas lind-

tacionee ••• " (70) -que m&a adelante mencionaremos-. 

En l~ Convención del Mar de 1982, se menciona que la so--

beranfa del Estado 11 
••• se extiende al espacio aéreo sobre el mar tcrri t~ 

(69) lbid, 

(691 Francisco Contreras; tas lagunas costeras mexicanas, Mé.xico, Secre 
tar!a de Pesca. Centro de !codesa.rrollo 1 1985, p. 17. ..... 

(701 Modesto Seara Vazquez1 Derecho Internacional Pliblico, México, Ed. 
Porrl!o, 1984, p. 265. 
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r ... al así como al lecho y al ~;uhsu~:o dr;: c.s·-· mar'', (71 Y d~JTf~{¡.1 qu·: - . 

sobcranÍd sobre el mr-tr t 1~rritorial se ejeri.:l.:• C:fJn ~1rreglCl a i:!:.ita Convflr-

ción y otras norma::¡ de derecho internacior,al". i72) Sobre la anchura -

tlal mar territorial, la CoHvcnciói, de 1982 menc:tona que ''Todo Esta.do -

tiene derecho a cstabt~)CPr la anchura de su mar t•?rritorial hasta un 1 i 

mite que no exceda de 1¿ milla~ marin.J!> m·::didas a partir dl! lÍnear; d.e -

base determinadas Je corifon.iidad con esta Cur~~·rmclón". { 7 3 ~ Conl ir.G.1 -

reflriendo el docum~nto en el artículo 5° 1 que "Salvo rllspo.sir:ión •"n 

contrario de • .:-sta Convención, la líne.1 tl<:! ba5Q normal p¿tr.a mf."".!ir la. an-

i-a ••• " (74) 

La Ley ff~deral dBl Mar en su artíc11lo 23 menciona qtJ0 -

insulares, r:-omo <l las Agn,r; Harinas I~~tr:riorC'9". (75) En su <'lrt Ír.ulQ -

24 la citada ley señala. que "La soberanía d .. )a Nación se extl••ndo al -

espacio at5·-C'o sobre el Mar ·rerritorial, al lehco y al :;ubsuclo de 11se -

Mar", 17h) Y en su artículfJ 25 dispone que la anchura <.1~ nu tnar t-ern-

ies dP " .•• 12 millaA marinas f22.224 m~:tros), mP.clidas de conforrni.dnd -

con las disposiciones de esta_ Ley y su reglamento". (77) Señalc.1r1~mos -

(7 tJ Senado dí) la RP.pÚblica: op. cit., p. 421. 

(72) Ibitl. 

(7JJ Senado de la República: op. cit., p, 422. 

(741 !bid. 

(75) Ley Federal del Mar: op. cit., p. 6 

(76) Ley Federal del Mar; op, cit., p. 

(77) (,ey Federal del Mar; op, clt., p. 6 
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que 14 Ley Federal del 1".ar p.r~cisa, para su ~~plicación interna, el orde

namiento ~ .rídico internacional del mar, ccnforencia do Monte30 nay. 

Por Último moncionarcmos qu~ la Ley General di'.:' flienes Na

cionales contempla a.l mar ten·itorial dentro de los eienf's del dominio -

público. 



Tratados Internacionales 

Legislación Nacional. 

Año 

Guatialupe-!lidalqo 
(!léxica-Estados 1848 
unidos) 

Mesilla o Gadscn 
México .. Estados 1353 
unidos) 

Sobre Límites entre 
lAO:! 

México y Guat.~m¿,¡la. 

Amistad, Comercio y 
189(! 

Navegación con 1 ta-
lia. 

Amistad, Comercio y 
Navegacidn con - - 190A 
Hondurtts. 

- .1 j 

Evolución de la anchura del mar territorial mexicano. 

leguas: 

:¡ 

ki1Ómctros1 
2LI 

;w 

millas 
ma.r!nai;; 

Equivalencia en 
millas marinas 

9 

Equivalencia 
en metros 

1G,668 

16,668 

16,ú68 

20 •ººº 

20,000 



Tratados Tntcrnacionalcr. 

Legislación Nac ion a 1. 

Ley de Bienps lnmui:>
blcs de la l"edcración. 

constitud ón Pal f t ica 
de los Estados Unid()~ 
Mexicanos. 

Decreto 29 de aqnsto 

Reforma a la Ley de -
Bienes Nacionales 

Decreto 9 de dici em-_.. 
bre. lunpliación rlel 
mar territorial, 

Lt:iy Federal de. l Mar. 

Año 

1902 

1417 

1q15 

194tJ 

1969 

1986 
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~:v»luGiÓn dl'.' la a11d1ur.-i dal mar territoridl mcxican<i. 

1f'guas: 
fl•i l ld!> 
t;,JC1!,.1S 

F:qui valcnci~ en 
millas rnllrinas 

I:quivalencia. 
en r.·etros 

~,556 

t.a extensión y térr.ii11r1,:i que fije el de1·echo internacional. 

16,668 

9 16,668 

12 12 22 ,224 

1i 1~ 22. ~24 



Tratados Inter11.1cional1:s 

y 

Legislación Niicional. 

conferencias de 
Naciones Unidas 
sobre el Derecho 
del Mar. 

I. Convenci6n de 
Ginebra.. 

conferencia <lf' -
Santo Dominqo. 

III convención -
de Montego Bay 
(Jamaica). 

Aiio 

1~5H 

1972 

1982 

45 

Evoluc:ic')u •. .!<' lu .:mchu1·a lh!l ma1· terriLorlal mexicano~ 

lequas: mil Ja~ Equivalencia an Equivalencia 
marlncis millas mArinas. en metros 

hasta. un -
m.'.iximo de 12 22 ,224 

12 

12 12 22 ,224 

12 12 22 ,224 
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De la informa.ción anteriüt· podeinos mencionar que México 

durante el siglo XIX, fue indiferente en el uso de la terminología ero--

pleada para de:signar la anchura de su mar tert'itot'ial, pues .Ssta so hi-

za utilhanrlo indistinta.menta leguar., kilómetros y millas, r:sta indi--

fcn.mcia en la terminología nos llcvd a ~laborar una tablad<? quivalen-

cias para ver ld coincidencia o el movimiento en 1netros. 

El intcri1s de México cm preclsar la anchura marítil!td. da-

td. de 1048: en el Ti;atado de Guadalupe-Hidalqo celebrado entre México y 

los Est-ados Unidos, se establ~-:-e una 0xt1:"ns1Ón de " ... tres lequas fuera 

de t.i.c:.T.:\ fl·ent:e a la dcst>mboca<lura df'l Río Bravo del ~¡orte ... 11 178) 

Extensión quP la cancillería m1}xicu.na sost11vo que debía entl)nd~rsP por 

arialouía i..ll Oi..:Pano Pacífico, f;n ~l •rratado Ge la Mesilla o Gadsden y -

Pt1 el 'l'rat.ido sobre lí1:-,tres entre México y Guatema.la sr: mencio11an t~fr¡--

En el Tratado de Amistad, Comercio y NavegaciOn con Ita-

lia y 01 Trata io d~ Amistad, comercio y Navegación r.on Hon<luras no se -

menciona ni leguas ni mil la.s !.;.lno kilómei:ros, así en est-os tratados la 

Si observamos l.1 tabla que marca la evolnci6n del mar tr: 

rritorial mexicano, a la que agregarno:- la equivalencia de lt.!guas, kiló-

metros y millas marinas en metros, podernos derivar que Me'xico fue ampl !_ 

(78} Emilio O. Rabasa, Alfonso Garc!a Robles y otros: Héxi~o y el ré
gimen del mar. México, Ed. Secretaria de Relaciones Exteriores, 
1974, P• U2, 



d.ndo la anchura d~.: su l!ldr t'e1·ritorial de 16,668 metros en los tratado:¡ 

da l(nutes d lo::; trat.üdo:· d(! comerc10 donde anipl.iaba 1., extonr.ión .1 - -

20,000 metros y finalmentt:! hac'-~ una e.xr.ensi6n i\ 22,224 metros como se 

puede Vl'Jr en t?l cuadro. 

I<l Cu11.:itib11,16n Je l917, r~1gu1a la cxt~nsión rnnrítim.-1 t:c

rritorial t.:!n ~l ur.í..,uhl ::7 piin.,1fo 5~ / aju.'itáodosf'..! u la extensión y té!._ 

'.Unos qutt fi íe el Derc!ch0 !nternaci.onal. 

t:n l:" l decr~r:o del ¿9 <l~ aqor-no de \fl1S nuestro país s~~ña

la ~ma extcn:>1 1lr .le ·.: ... H· té!rritorial de n1Jeve ml1l,1s mar.ít:imas, n!;Í :ni.smo 

recoge t!Sd misma eH~n~ión i.a refot111..ida Ley di! Bienes Ndcii:inah~s 1,~ l'l44. 

A pac-.1r J1.- los a.f.os S1i México apoyó la idea de amtJll<ir 

,..,.1 mar tetritori.11 a .! '-:'t:! mil t,\$ -;;:;:nn lo do::mues\"ra !.>'' ¡:..art1cípt».::ió11 .:-n -

e:t r·ons•.:jo !nterameri::ar,o 'fo Jurü:.\~ún:-oultc~:: que su r~u1nó <?fi la -::i1Jdad -

riu México en 19Sf1, Ad-cmás, en la 1ª. Conferenci.l de N.acion('~ Unidas so

bre el dere<:'ho del mar de 19SP 1 pr•:sent,Ó junto con 141 1ndia la propuesta 

df' .-)ttF•n(}er la8 agUi.\~ territoriales f.aSta 12 millas, '/ dlJrant"IJ ,,¡ 9r1bie! 

no del presh1~nte D.Íaz Ordaz México se adhirió a la dmpl ia,...~ ~:, ':..:.:rrito- ... 

rial mar1nd de 1J milL"l.'1 mediante decreto Je! 9 d"" dicie!!'.brt:: Je ¡qb'.3. 

Con el réqime-n dol presidente Luis Ec:twv~rrf."t. México par

ticipó Pn ¡q72 en la con:~rnncia .ie Santo Domingo efectuada d·.:l ~ al 'l ... 

de junio de 1972 donde s~ re1mieron tS pa!sas del Ca.ribe y produjeron ... 

conjunt.sni.entr: t::1l documeni:o llamado t1D1Jclaración de santo Domingo" que .... 

señala que la anchura del mar territorial 11
., ,debe ser objeto de trata--
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dos internacionales, p::t!reriblcment(>. universales, pero entretar.to cada 

E!it.ilrio tirr1n el detecho dr· f1j'tt" ~u mar t-P.rritorlill hasta el límJt.~ dC' -

doce milla:> marinas, mL>.J1da.s rlestle la.:. líneas de base". (79) 

Ahora bien, sobn~ lds limitaciones a l.:t soberanía que 

apuntamos al te.ferir el c.:oricepto dé mar territorial, se1lalaremos que son: 

el der-echo de paso ittoct>nt·!, d•.'re~ho al tendír:lo de cablP.s y tuberías su~ 

marinas, la .libertad de sobrevuelo en el mar territorial y el der~cho a 

rP.ali~,1r i riV,!l'";tir¡a~:ionP'J ~1"-ntíficas marin-1.~, a5f cOM<J otro~ usos inn~r-

nacio:i<iles 1<~1lt irnos d1~l mar, relacionad:lS con la naveg<J.ci6n y las com11-

nicaciones. 

e) . La zona c:int i .._¡u,J. 

Ld zona canti4ua. se define como ", .• una faJ.a de mar adya-

cante al mar territorial, que no puede exceder de 24 millas mdrinac;, co~ 

tadas desde las lír:eas de base a partir de las cuales se mide la anchurd 

de este •Íltimo, -asl lo ~t:ñala P.l Diccion~lrio ,Jurídico Mexicano t•asado -

en la Convencié.11 del ma.r de 199¿ .. y en las que el Estado riber,.ño puede 

tomar las medidas de fiscalizaci6n necesarias para prevP.nir y sancionar 

las lnfracciones de sus l·~yes y reglamentos aduaneros, fiscalris, de inm!:._ 

gración n sai:i1arios que se cometan en su territorio y en su mar terri--

tor.ial ''. ( HO) 

(79] céso.r Sepúlveda: op, cit., p. 208. 

(80) o.tccionarlo Jurídico Mexicano, Tomo VIII, op. cit. p. 428. 
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No está por demás señalar las disposiciones de la. Ley !:'e-

dcral del M'lr, que ba:.;.'\da en la Convenci611 de Hontcgo Bay, roficn: que -

el estado costero puede ejercer las medidas do fiscalización necesarias 

con objeto de que no se violen sus leyes y regldmentos en rn.Jtcria fiscal, 

de aduanas, migratorias o sanitari3s, Y en su .1rt!culo 43, fija una ex-

tensión máxima de la zona contigua <lE> " ••• 24 millas marinas (44,448 me~

tros ..• 11 (81} Aclararemos que México contaba con una zona contigua de .3 

millas J.dyaccntc al mar territorial de 9 mill;1s, en 1969. Pero a fína--

les del mismo año se extendió su mar territorial de 9 a t2 milltls y dt:!s-

de ese mo~nto, desaparcci6 Ll zona coot htua mexicana (D, (. , ..te! 26 de -

diciembre de 1969). El límite interior ,Je la zona contiqua en el artíc~ 

lo 44 <le la Ley mencionada " •.. coincide i<lcnticamcntc con el l!mite ex--

terior del Mar 'rt!critorial. .. " (d2) Dir:ha Ley señdla que ~:l l!mite ex--

tcrior de la zon.,\ contigua €'$ " ••• la línea, cada uno de cuyos punto·• es-

tá del punto más próximo de las lfneas dr~ base del Mar Terr.i torial .•• " -

(83) 

dl. I.a zona r!conómica exclusiva. 

r..i Zon.:i ~conumic<i Exl.lt¡.::;iva <lp.:1.rece regulada ~n ld. ·rerc~ 

ra Convonción sohre el Derecho d!'.;:l Mar de l'J82, que la -it?fine como " ••• 

•Jna área situada más allá del mar territorial y adyacente a éste, suje-

(81) Ley t,ederal del Mar: Op. Cit., p. 7. 

(82) Ibid. 

(83) Ibid. 
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ta al régi1Den jur!dlco específico establecido en esta parte, de .-:icut?n..1-.. 

con el cual los derechos y la jurisclicci6n del Estado ribereño y lo!i 

derechos y libertades de los demá:; Ezt.ados se rigen par las dispoiü~.:c

nes pertinentes de esta Convcnci6n". (04) El mismo ordenamiento jurÍd!_ 

co señala que el Estado ribereño tiene una serie de derechos como: "a) 

Derecho de soberan!a para los fines exploración y explotación, conS"JtV~ 

ción y administración de las rccursns natut:alas, tanto vivos como no -

vivos, de las aguas suprayacentes al lecho y del lecho y el subsuelo -

del mar, y con respecto a otras actividades con mira.9 a la exploración 

y explotación económicas <le la zona, tal como la producción <le enerqí,1 

derivada del aqua, de las corrii::ntes y de los vientos1 b) Jurisdicción, 

con arreglo ,1 las disposiciones pertin~ntes de esta Convención, con re! 

pecto a: 

I). El establecimiento y lJ utilización de islas .:irtificiales, in•.:td

laciones y estructura~¡ 

II). La invl":!stigación científica marina, y 

IIT). r,a pr11tección y preservación del medio marino; 

e). Otros derechos y deberes previsto$ en esta Convención. 

2. P.n el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de :.;us debere:; 

en la senil económ1ca exclusiva en virtud de estd C:onv~nción, ol Esu¡Jo 

ribereño tendrá debidamente en cuent·a los derechos y deberes de loa <.H:;:

más Estados y actuará de manera compatible con la::; disposiciones de es-

(84) Senado de la República: op. cit., p. 44.4. 
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ta Convención". (85) El mismo tratar~o indica en su artí.:·ulo 57 que lu 

anchura Je la zona econÓml>.!a exlusiv.1 ..... no se extenderá m.is all¡: de -

200 millas marinas contadas desda las líneas de base a pattir de Lls -

cuales se 1nilie la .rnchura del mar territorial"· (06) 

La Ley ~~cderal del Mar r~fiero como '.t.ona Econ6mica F.xcl~ 

si va la ubicada más .allá del IM.r territorial y lldyacontc a éste, dond~ 

la Nación tiene plt:ma dispostci<ln para la 11 
••• exploraci6n y explotación, 

conservación y administración de los recursos naturales, tanto vivos ~ 

oo no vivos, ya. sean renovables o no renovables del lecho y el subsuelo 

del mür y de las aquas suprayacentes y con respecto a otra~ dCtivld<lde.;; 

con miras a la exploracidn y explot:ación ccon&nica do la zona, tal co;r.o 

la producción de energía derivada del agua, de las corrientns y 1e los 

vientos.,." {87) También seiiu la la misrna L('y la exist~ncia de der••chos 

jurisdiccionL1les territoriales en relación al 11
, •• establl'.'cirniento y ut1:, 

lización de las islas ,ut1ficiales, instalacioncn y estructuras: 2. A 

la investigaci6n ~ientífica marina; y J. A la protección y preservaciÓ'1 

del medio madno ... •• í08} En la mism.l Ley citada, el territorio in su--

laz posr~e zona económica exclusiva, no así las formacionei:= rocosas ''O ... 

aptas para la vida humana. 

LJ. .:011<\ económ1ca exclusíva tiene una ~xtensión de •• 

(85) Senado del<\ RepÚblica: op. cit. 1 pp. 444-445. 

(86) Ibid, 

(87) Ley Federal del l!ar1 op, cit., p. 7, 

(~8) Ley Federal del.llar: op. cit., p. 7, 
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200 m.illus marinas (370,400 metros) ••• " {89) Su 11'.'.mite interior do d:-

cha zona ''• •• coincide identicamente con el límite exterior del Mar Tcrr A_ 

torial .•. " {90) Y el límite exterior " ••• es la línea cada. uno do cuyo5 

puntos está, del punto más próximo de las l!neas de base del Mar Terri-

torial 11
• (91) La Ley Federal del Mar en su artículo 54, señala que el 

límite exterior del territorio insular osta 11
., .constituido por una - -

serie de arcos que unen los puntos cuyas coordenadas geogr5ficas fuernri 

publicadas por Decreto en el Diario Oficial de la FederacH3n, el 7 de -

junio de 1976, y que aparezcan en las cartas oficialmente reconoc:idas1 

por los Estados Unidon Mexicanos''. C92} 

También mencionaremos que la carta de la Zona Económica 

Exclusiva elaborada por la Secretaría rJe Proqramaci5n y Presupuesto, 

(<J3l relaciouada con la extención de la zona frente c1 las costa de la -

Penfnsula de '/ucatán, no es la mism<J, porqui:! se delimita de acuerdo cor. 

cuha sobre la base de la equidistancia. 

El caso de México en partí'. cu lar, reivindicó el espacio -

de la zona econÓt!líca antes de la firma <lel Tratado de 1982, el país - -

"· .. procedió, a hacerlo una vez que se sintió seguro de que había, res-

pecto a la zona, un concenso general, y que no habría marcha a tras res-

(~9) !bid. 

(90) Ley Federal del Mar: op, cit., p. 8. 

(911 !bid. 

(92) !bid. 

(93) Secretaría de Programaci6n .Y Presupuesto, Carta de la zona Eco
nOmica Exclusiva. Instituto Nacional de Estad!stica Geoqraf!a e 
Informatica. ~xico, 1985. p, 3. 
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t..:to a tal :.::onStrn,~". El dG:::r"~to por el que se adiciona el artículo 27 -

de !.a Con!;t i.tui:16n rar.:.i ~~stablecer una zona económica exclusiva situada 

fuera del mar territor·ial !Diario Oficial del 6 de febrero do 1~76J, la 

Ley rcglamenturia Jül párrafo Octavo del artículo 27 constitucional re-

lativo ~1 lñ :on.J económic:d exclusiva (Diario Oficial del 1J de febrero 

Je JC)ií,¡, (•1 O~cretv por t-l que se rcf'Orm3 el artículo 37 de la t.cy Fe-

deral para el for:ir.:nto dc- Pesca {Diario Oficial del 7 de junio de 1976), 

ai;í como L>s se;·,Jo~ <tcl1erdos de delimitación y pesca celebrados con Cu-

ba: y r:'ltado~-: P:·.id0..:, :!!'.? l 26 de julio, del 24, de noviembre de 1976, re!_ 

pcctivamcnt e, consi: i t uyct•Jn los pasos tomados por México para crear y -

afianzar su zona 1.=conómica exclusiv.a 11
• (94} 

t') Plataforma cont tnental. 

La plataforma. continental del Estado ae define COf!)O -

" •.• e 1 lecho y e 1 subsuelo de las &reas .submat'inas que se ex.tienden m&s 

allá de su mar t<:rritorial y a todo lo lacto de la prolongación natural 

de su territorio hasta el borde exterior del márqen continen:tal, o bien 

hasta \Jna distan•~·ia de 200 millas marinas contadas desdo las l!neas de 

base a partir de las cuales se mide la anchura del ma.r territorial, en 

los casos en que el borde exterior del m&rqen continental no llegue a 

esu distancia ... {951 

{94) Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo VIII Rep-Z, op. cit., pp.429-
430. 

(95) Alejandro Sobarzo: Régimen Jurídico del Alta Mar. l!Sxico, Ed. -
PorrGa, 1985, p. 415. (Ver tambilln la Conferencia del Derecho del 
Mar dn 1982). 
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" ••• F.1 rr .. ~.rryen contincnt.1! 1.-(Jri;prende la prvlor19acJón sumcr, 

gida de la masd contin~nlal '1cl Estado ribcroí10 y e~;t5 constituido ¡.."-Or -,. 
el lechü y t!l fitihr.uclo de la 1dut.1fvrma., el t·il lud y la erner~ión cunt.inrJ!:!_ 

tal. lJo t.:ompründf: ~l fon;]o .-.. t:é,i.nic:. profundo C'1n eres tus océilnic.:i.G ni -

su subsuelo". (96) 

La mism.J Convención del Mar de 1982, er: su artículo 7"/ -

GCñala los derecho'.; soberano!;; Gxclu~!Lvor; del Estu.Jo sobre la plñt<J.forma 

continental para efecto~ de cxploraci6n y explotad6n r]c sus recursos n~ 

turales, era los que si el Esta.do no explora o explota esos rccur~;o.s ri.1--

turall:s r1ad1C; podrá ilaccrlo sin permiso de dicho Estado. Refiere Utm---

bi€n la mif.mJ. (.'onvenci6n los derechos dr~l Estado sobn: su pl<J.t<lfOrina r;on 

tinental que son indcpondientc.s Je lü oc11paci6n real o fictir:i<l, así co-

mo de toda Je.clar,1ci6n cxprcsn, Y aqrcga que los recursos en que 5'.' cjPE_ 

c:en derechos soberanos .:.on: lo!i minera les y ot l'O!.J no vivos d!'.'l lf!cho del 

mar y del subsufo!lo, " ..• así como los organismos vivos pertcnccicntt!S a -

e"1pecies sedentarias, es decir aquéllos que en el período de explotaci6n 

están inmóviles en el lecho del mar o en su subsuelo o s.SJo pueden moveE. 

se en constante contacto f.!sico con el lecho o el subs1ielo". {97) 

En relaciún a la!i o.rdenarnientos jurídicos de la platafor-

m.:i continental o insular mexicana li.! Lfly Federal del Mar la define como 

el " ••• lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extienden más 

(96) !bid, 

(97) 1\.lejandro Sobarzo1 op. cit., p. 417. 
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allá del mar territorial, y a todo lo largo de la prolonq;ici6n natural 

del territorio nacional lll~t.a el borde exterior del márgen continental, 

o bien hasta una distancia de 200 uLi. llas marinas contadas desde las lf-

nci'\s de ban'l a partir de las cualcu so mjdo la anchura d13l mar territo .. 

rial, en los casos de que al borde cht<:rior '!el miirqen continental no -

llegue a esa distancia, de dcu~rdo con lo dispuesto por ol do.rccho in--

tcrnaciona.l. LO\ dcfinicl8r\ anterior comprende la plataforma de islas, 

cayos y arree i fes que forn0n parte del lerr itor lo nacional". (98) 

La rnl:::;m;:i I.ey en c:u:rnto e\ 1 lftr1ite lnt..-·rior de la Platafo:_ 

ma continuntal e Insular mencior1a que " ••. coinciden idénticarn"'?ntc co .. 1 -

el límite exterior del suelo del Mar Territorial.,." (99) En ClJanto al 

límite exterior " •.• colncidlrli identic.iniente cnn el Jímitr. cxt•:>-!:'ior del 

suelo de la Zona Económica Ex.ClU:.iÍ.Va •. ," ( 100) 

conviene referir a la Proclama Tr11nian sobre la plutufor-

ma continental y sus recursos del 28 de septiembre de D'15, como circun!!_ 

tancia que . .1fectó al derecho marítimo. Dicha proclama la mencionil. Jor-

ge A. Vargas en su libra contribuciones de la América I,atincl al Derecho 

del Mar. " .•. el gobierno de los F.st ados Unidos de An1érica, consciente 

de la nocesid.:id mu:1cHal de n11~vas fuentes ele petróleo y otro~ mi:lerales, 

juzga convenleute estimular lns esfuP.rzos encarnlnados a descubrir y ha-

cer dinponibles n'J.evos ::iuministros de estos recuri,o;;; y 

(98) Ibid. 

(99) Ibid, 

( 100) !bid. 
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Considerando que sus expertos en la mat~ria op1na.n qua ... 

t:ales re~ursos ae encuentran bajo muchas partes de L.: plat,\forina conti-

nental, fuera de las costas dP los Estados Unidos: de Alnl!riea, y que su 

utilización es ya posible o lo será' en fecha próxima gracias .il progre-

so tecnolóqico JDOderno, y 

considerando que, en interés de su conservación y prude!.!_ 

te utilización, se requiere unA jurisdic:cidn reconocida ac-~rca dl"l esto~ 

recursos y su desarrollo; ... " { 101 J 

" •.. Preocupado por la uc-gencia de cori.servar y utilizar ':" 

prudentemente sus recursos naturales, el gobierno de los Estados Unidos 

considera los recursos naturales del subsuelo y el lecho marino de la -

plataforma deba '}o de la al r-a mar pero contiguos a las costa.e; de los Es-

tados Unidos como propiedad de los E:'stados Unidos sujetos a su jurisdi:_ 

ci6n y control". C 10:21 

LA Proclama Tr~n provocó que varios paíse.s de América 

Lat!na, entre ellos México, iniciaran reivindicaciones unilaterales so-

bre -el control exclusivo de la plataforma continental. México en la -

declaroci6n del preaidoote Avil• c...acho del 29 de octubre de 1945, pr!!_ 

tendi6 reivindicar tanto l.i plataforma continental como sus aquas supr!_ 

yacentes en tavor de la Naci.Sn por lo quo el 6 de dicieOlbre de 1945 se 

(1on Jarge A, Vnqaa: contribuciones de la. América Latina 41 Derecho 
del MAr. l!Sxico, Ed. Universidad Nacional Autanoma de ll&xico,-
1981, p. ss. 

(102) Jorge A. Vargas~ op. cit,, p. 56, 
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aprobé :1 iniciativ.~ ranto en el congreso Mexicano coma en las legisla

turas lo~ales dl~ er1mienaa de los art!culos 27, 42 y 48 de la Constitu-

ción de la República. P".!ro al darse cuenta ol gobierno mexicano qua la 

relvind:..;ación era contraria al derecho internacional por su carácter -

de apropiación unilateral del alta mar, ol poder ejecutivo ijG abstuvo -

de hacer la promulgaci6n respectiva. 

Posteriormente, se reforman 11 
••• los párrafos cuarto, 

quinto, sexto y séptimo fracción I del a.rt!culo 27, as! como loa art!c~ 

lo~ 42 y .;3 d•: la Constitu·:-1ón (Diario Oficial del 20 de enero de 1960), 

en el que se reclama la plataforma continental pero, esta vez, de con-

formidad =on ,'Jl derecho 1nt.i_.tnacional, es decir, sin abarcar las aquas 

suprayaci:-.'ltr::-s. México s~ adhiri6 a la Convenci5n de 1958 en 1966 - - -

(Diario :-,ficial del 6 de diciembre de dicho año}"'. {103) 

6. Espa:io Aéreo. 

r..a columna aérea junto con los espacios terrestre y mar[ 

timo con!orman el territorio del Estado como superficie tridimensional. 

ta Constitución Pol!tlc~ do los Estados unidos Mexicanos, 

en su ar~!culo 27 p&rrafo IV señald qutt tsl espacio ubicado sobre el te

rritoric :iétcion4l tendr' la exten1i6n y modalidades que establezca el -

propio dere::ho internacional. 

{1n1) Olccionario Jur!dico Mexicano, Tomo VII P-Reo, op. cit., p. 120. 
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do:; y con•1i;:-nios i..ri~~rnacional~·s '.'ª ::,<:'m:úmadas con .1nt~rior1da.d. 

El derecho ai?reo ir~t ¿r:nacional pres<'nta una evolución :t 

trav-5s de tratados y convenios internac:l.one1l".!~ que sv;1 producto d<'! di~i_ 

cilcs negociaciones rJiplomáticds rogionalc!>, bilaterales y multilatera-

les. Dich(lS tr<lta<lo.~ en rme~tro brev·~ estudio son: L..1 Conven;;i6n iJ'1r J 

la Regulaci5n ,·ir~ la Navegación Aér~a df! Parlz, del 13 ·k octubre de - -

11J19, que señala la disrx"'·dci6n plena. qut.:: cada Esta.do ':ieni~ sobre s•,¡ ~~ 

pac-io .::iérP.O situa.do encima de su tr:rritorio y aguas )urisdicciona.:.es. 

Mencionaremos r.ambién que la Convención aén:il de Pa.ri'.s d(-_• \919 sefhlla 

la libertad de paso inofensivo de~ los .v~ronaves privadas df:' lo:> Esta.J<;:~ 

co'ltratan~.PS "'n tiempos d·~ p<i."'. L<l convención .:v]rea (le París la ..:onf1...-

ma y .;.1cedr~ S(!q'~n i•,dir::a. 81 jurisra J\ntr.inio F'rancnz Riqall en su libn~ 

Dei:1.;i:.:h0 ,;crocsp,1c1.:il " ... el ar:t•ldl 'Conveniv Je .:\viación Ci•Jil -¡,-,t~rn.:i.-

cional •, de Chicago, dP. ·; <le d1ctembr .. 2 de l'J44, d~positado ante los Es-

tados U111,los, ratificado por Mf!xico +!l 25 de junio de 1:146 ~J er: v1qor -

':.ratantes reconocen '1ue cad:1 Estarlo t:ien~ soberanía completa y <:?xclusi-

V<t sobre el 'air 5pace' corrr?spondiente a su territorio". ( 104 cal.·! -

señdl<tr que en l.:1 ciudad de i3ucno!J 1'Ün)s t..!l 24 Je scpti~~J-.r~ C0 ll1r,R, -

el convenir') de C'hicuqo de U44 fu~ enmendcld•) efl sus ard'.::Lllos 11C:, 4R, -

4CJ, 50, 56 y 93, y •_!!J r.\t1ficatlo nu1:vamente por México el 25 de ma.r¿o -

{104) Antonio Francoz Rigalt:; Derecho Aeroesp.:icial, México, F.d. Porrúa, 
1981' p. 46. 
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En cuanto a los l Ími tes del ~spacio aércn en su aspecto 

horizontal, scñalarcrno.s a los planos que tienen corno lados las ft·o11t01--

ras territoriales. Y en el a~1pccto vertical ~l Convenio de Chicago 

"· •• no precisa hasta qué altura se podrá r.uorcer la soberanía, ello ha 

darlo lugar a muy diferentc-5 opiniones, pues mientras algunos asequran -

que f!sta debe llegar hasta las estrellas, partiendo del centro de la -

tierra y pasando por las fronteraa f!Gica5 du cada E~tado hasta el j n--

finito •.• " ( 105) 

" ..• otros pretenden dividir por zonas el espacio o sea -

en una zona de soberanía territorial hasta 180 kil6metros de altura, en 

otra de cosoberanía de todos los Estados, hasta donde termina la atmós-

forn y en una final, de libertad absoluta que 'Jmpiece donde acaban los 

límites de ésta última. Otros mGltiples criterios de dellmitación son 

muy variados y tienen fundamentos ya sean contractuales a base de trttt,!! 

dos, técnicos a base de la !ndole de los aparatos voladores o científi

cos a base de las nociones que nos dá la astronomía". (106) 

r...1 conferencia de Chicago de 1944, reprodujo en gran me-

di.da los lineamientos de la .:interior con'.'cnr.ión aérea ñe 1919. F!n l.?t. -

citada Conferencia de 1944, se expusieron tres aspectosi 1º La coloc::a--

ción del problema aéreo bajo una autoridad internacional (Australia, 

( 105) !bid. 

(106) Antonio Francoz Ri9.i.lti op. cit. p. 46. 
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tiur•v.J 7.t"'l<1,1d.i, - . .'.!:.cial: ., tJ librf' concurrencia o libre empresa soste

n ii:la por les ts:- :i2'.)s Unidos, que ponían en manos de los países de qra.n -

,-.viJ.ción f~l W)r:o¡~c-10 de loz t.r..insportos aéreos internacionales; J. I..a -

te~~;~ inglE>f>d q1.:i::: ¡:-ropo'l.Ía la creación de un organismo internacional de 

control y rr.qtan:er.tacJón qlJC vigilara la aplicación de la Convención. 

Esta Última prop·~;::3ra :;e at:cptÓ como término medio para establecer una -

verific.1ción y rei;artición rlqurosa de las líneas entre los Estados in-

terC'~adas. 

:."> ;.isrr:;l Con'Jención de Chirago adoptó también un Co1wcnio 

!;obre Transpor:;1..: .:.éreu Inle1-nacional, llar.ia<lo r.lt': las cinco libertades 

quP son: 

1. De ~obrevt1P.lo :;:.n at·::rrizaj~t 2. De aterrizar para fines no comercia

H•s; l. ne atcrc?ar para dejar corroo, carga y pasaje, tomados en (!l 

país de la naclor.alidad de la aeronave; 4. De tomar correo, carga y pas~ 

;e para el país de la nacionalidad de la a.eron.ive, y S. De tomar correo, 

carga y pasa)e do? ::ualquier pa!e contratante, con destino a cualquier 

otrn pai:s también ::ontratanta. 

PO!" su propia naturaleza el espacio aéreo se utiliza ge-

neralml'?'nt,. como 11;-, mf'dJo de transporte de car¡ctcr. militar, particU!dr o 

r•ztatal o bien par-icular y estatal. 

Er ~entido, pod'!'mos mencionar que el ordenamiento jurídi

co interno del espacio aéreo mexicano es reguh:do por la I.ey Orgánica de 

la Administración !:-'~blica Federal, que menciona que el Poder .Ejecutivo -
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de la Unión, cuenta p.ua tJl despa<.'.hO de los negocios adminiatrat.l.vou con 

la Secretaría de comunicaciones y Transportes en lo referente al trllnsi-

to por su espacio aéreo. 

En su articulo 36 la citada Ley fracción IV, V y VI esta-

blece que corresponderá a la Secretaría de Con1un icaciones y Transportes: 

"Otorgar concesiones y permisos para establecer y operar servicios aéreos 

en el territorio nacion,11, fomentar, regular y vigilar su funcionamiento 

y operación, así como negociar convenios parn la prestación de servicios 

a1}reos internacional!:!~. 

Reqular y vigilar la administración de los aeropuertos n~ 

cionalP.s, conceder permisos para la construcción de aeropuertos part lcu-

lares y vigi Lar su operación. 

lldmini strar la operación de los servicios de control de -

tránsito, así coll'O da información y seguridad de la navegación aérea••. -

1107) 

Por su parte la Ley de Vías Generales de COIRUJlicaciÓn se-

ñala. on su artículo 1 • fracci6n VIII, que las vías generales de cornunic!_ 

ción comprenden "El esp.a.cio nacion4l en que tra.nsiten las aeronaves;". -

(108) Conviene mencionar que el espacio «.éreo en dicna Ley es de juris--

1 t07J t.ey Orqánica de la Administración PÚblica Federal. México, Ed. -
PorrGa. 1987, p. 36. 

( 10a) t.ey de Vías C-encrales de Comunicación. México, Ed. PorrÚa. 1987, 
p. 9. 
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dicción feó.:ral ya ·we e.::. el ?odcr Ejecutivo a tr<'l.vé.i d~ In sec.r·~t.1ría -

rle r:omunÜ.:dCJ e.me~ y I'rc. sportes quú~!. (·on•:e;~e permisos, concc!';iones ~· .. 

contrato:; pa; .i consn ui r, dStableccr y ~xplotur v.ías generales de comun!_ 

cación o ~ualq1lier clase de servicio concxn a ésta.. También 1,1 misma -

Ley de vías Genera.les de comun.LcaciOn tiene un caráctl!r federal por lo -

que los actos delictuosos ocurridos abordo de acronav~s mexica.nao que -

vuelen en territorio nacional o en sus mares no necesariamente territo-

riales y en las aeronaves de nacionalidad mexicana regirán las leyes ci

viles, penales 'I admlnL;trativa.s, aplica.bles en el Distrito Federal y -

tendrán Jurisdicción !os Tribuna.les Federal~n con mayor cercanía geoqrá

fica. 

Ld Ley de vías Generales de Comunicaclón en su artículo 

306, dispone que "El espaclo situado sobre el territorio mexicano está 

Rujeto a la soberan!a nacional. 

Para los efectos de esta ley, el ténnino territorio mexi

cano comprende la extensión terrestre do los Estados Unidos Mexicanos, -

las aguas territoriales e islas adyacentes fm atnbas mares, y la isla de 

Gua.dalUP43 y las de Revillaqigedo situadas en el Océano Pacífico". l 109) 

(109) Ley de v!as Generales de C0111UnicaciSn: op. cit., p. 1J9. 
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TERRITORIO DEL ES'rllDO. 

Cl\PITULO TERCERO. 

In. Importancia económica del territorio para el desarrollo de México. 

7. - Recursos naturales. 

El conocimiento económico territorial de nuestro país, -

nos lleva a conocer brevemente la cealidad de los recursos naturales -

que lo conforman. Para lo cual primeramente, indicaremos que el termi-

no recursos naturales, en opinión del notable autor Bassols Datalla, se 

refiere a " ... aquellas riquezas o fenómenos físicos que representan 'm~ 

dios de existencia de las gentes y los cuales obt icnen directamente de 

la naturaleza'. No todos los elementos metco"ColÓgicos ni todo~ los in-

tegrantes del mundo animal o veqetal son recursos naturales, pero el -

avance de la sociedad permito ampliar cada vez más la variedad y volu--

men de es 1s recursos, por lo que inclus.lvc el inventario de recursos es 

un concepto relativo, en constante cambio". (110) 

El mismo Bassols Batalla clasifica de tres formas los r!. 

cursos naturales: 1.- No renovables, como los minerales. Que en exces!_ 

va explotación están sujetos a extinci6n. 2. Renovables, que se forman 

por: suelos fértiles1 vegetación natural y fauna útil al hombre. Su -

excesiva explotación los puede acabar. 3. Recursos inagotables, seco!!!. 

( 110) Angel aassols Batalla; Geografía, Subdesarrollo y Marxismo. 
México, Ed. Nuestro Tiempo, 1985, p. 132. 
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ponen tu.:nbifü, ¡:C'r: f.'l ilq-,1..i y el clima. ::1 agua p\11.:de disminuir en regi!?_ 

nes a.isl.'\das. Y el clima que se compone de: energía solar¡ energía del 

viento y enC>rqía _¡,.,. prtic ipitación pluvial. 

Cabe destacar que los recurt.:os naturales ya señalados, en 

caso de una r.onflagración mundial, ser!an scriamento dañados. 

A cunt.inuaci6n, scf1alaremos brevemente como recursos na--

turales aprovechables para el país: el espacio aéreo; el espacio marino 

y el espacia t-f'rr.Jstre. Para utilización del espdclo aéreo, México, en 

1987, ( 111) coutabd con un transporte aéreo nacional integrado por: - -

1 , 34b aeropuertos; 4 t de los cuales son aeropuertos nacionales, 3 3 son .. 

aeropuertos intl•rnaciori<lles y 1,272 son a~rÓdromc9. El mismo documento 

señala que hay .1, 7WJ tittronaves de? las que 498 son de carácter comercial 

y 561 tienen carácter oficial; as! co1ti0 3,6•11 son particulares. Por su 

servicio de vueles que corr.prencle: operaciones de aterrizaje, despegue y 

oovimiento de acl·cnaves, el mismo documento de 1987, menciona que en 

general son 1,0.29 vuelo~; de los cuales 895 corresponden a vuelos de -

carácter nacional y 134 son vuelo$ internacionales. Atendiendo a la -

transportación de carga aérea, el documento referido menciona 103 mil -

toneladas trtUu;purtada:> en servicio nacional y 70 rn.11 toneladao de car-

qa aérea '"'º sierv1.·tt1 lnt.crnaclonaL 

(111} Presidencia de la Rep1Íblica. Quinto Informe de Gobierno 1981 -
que rincle ante el H, Congreso de la Unión Miquel de la Madrid ... 
H. l-'t'esidente Con::>titucional. México, 1987. pp.521-522 y 523. 
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En rela~i6n al espacio marítimo también cotno recurso na .. 

tural útil y aprovechable, dircmon que ya fue tratado en detalle en el 

capítulo segundo de esta tesis, junto con la descripción de la red Pº!.. 

tuaria nacional. P~ro agregaremos que necesitamo?J conocer econ6inicamo!!. 

te la cantidad en kil6matros de aguas jurisdiccionales que tienen un -

significa.do importante para nuestro pa!s. Al respecto el docwocnto 11~ 

mado La pesca en México desarrollo y perspectivas 1985, nos muestra que 

la Zona Económica Exclusiva de nuestro pa!s en la parte del Océano Pacf 

? 
fico, se compone de 2, 175 325 Km- y la parte correspondiente al Golfo .. 

de México y Mar Caribta se compone de 771, 500 Km
2 

1 el mismo documento de 

dicha zona econSmica señala un total de 2, 946 825 Kzn
2

, comprendiendo a 

los dos océanos mencionados. En cuanto a la PlatafOrrM Continental me~ 

ciona ta parte del Océano Pacífico que es di? 123, 100 .Krn
2 y la parte -

dal Gol fo y Mar Caribe es de 234, 695 ~r?todo lo cual sumado hace una -

Plataforma Continental de 357, 795 Km.
2 

1 por lo que toca a la parte que 

corresponde al Mar TP.rritorial, el Océano Pacífico cuenta con 163, 940 

r.m
2 

y la parte correspondiente al Golfo de México y Mar caribe reportan 

una extensión de 53, 373 Km
2

1 haciendo un total de nuestro mar territo

rial de 232, 813 KJn
2 

tomando en cuenta los dOs océanos citados. E'inal

rMmte las islas SP. c~nen de 14, 500 Km
2

• ( 112) 

El mismo documento de manera genérica cita en los dos -

océanos los recursos naturaleG marítimos más impcrtantes en explotación 

como son: el AbulÓn, las <.\lgas marinas, la anchoveta, e 1 atífo, el bagre, 

(112) ?ecretaría de Pesca, La Pesca en México Desarroyo y Perspecti
vas 1985. México, 1985. p. 63. 
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Ja t·allcm~. el barril.:o•c, el .:alamar, al camarón, las carpas, el cazón, 

guachinanqo, jaiba, jun~l, lcnguado, liza, lobina, mero, mojarra, os---

1-~i5n, r_,;~scalo hl.3.Ilcn, picudos, pulpo, robdlo, sardina, sierra, tib•Jr.c'Sn, 

ti lap1 a, 1,_,-;rt uqa 1 totoa.h.i, trucha, 

En cuanto rl la flota pesquera mexicana en operación, el 

referido documanto indica que para 1985 "Existen en México más de JS 

mil embarcaciones pesqueras, de las cuales cerca de 4 mil son mayores -

de 10 toneladas de crlpacidad de bodega --cm su mayor parte carnaronerns

Y ~l resto unidades menores para pesca ribereña y costera". {113) 

" •.. En los Últimos años, sin embarqo, se incorporaron a 

ella <.:ir.otos de mediana:; y grandes embarcaciones especializadas en la 

pi..~ .. ca de .:itú11, tiburón, calamar, y variadas especies de esc4ma, además 

de nuevos y m'!jores nardineros- ancboveteros ... { 114} 

" ••. Esta gran expansión de la flota pesquera. fortaleci6 

a la industria naval, que a l~ fecha está constituida por 72 a.stille-

ros, de Jos cuales 20 so dedican a la construcción d.e buques de madera, 

otros tantos 4 construir barcos de madera y acero, y 32 exclusivamente 

a ta producción de embarcaciones de acero". ( 11 S} 

Conviene reflexionar que todavía existen muchos recursos 

marinos lnexplora.dos y desconocidos, dentro del gran espacio mar!tlmo -

( 113) Secretaría dE> Pesca: op. cit., p. 38. 

(114) !bid. 

( 1151 Ibld. 
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nacional. Es a partir de la. segunda mi tnd de los ochent.1s, q1Jo r.ay un.:i 

preocupación por conocer (!Stos recursos y para ello han surgido centro::; 

de investigaci6n, como lo sc11ala el documento citat.lo ..... un sistema ... -

e len tífico y tecnol6gico encuadrado en el lnst ituto NacJonal do Pcfic11, 

que cuenta con 15 centros de investigación a lo largo de ambos litora--

les, J laboratorios centrales on la ciudarl de México y uno en PAtzcuaro, 

Michoac&.n, otros tres labor4torios rn6viles y una flota de 15 buques do 

pesca exploratoria, entre ellos tres de gran tamaño y un radio de acción, 

como lo son el Onjuku de 37 metros de eslora y 280 ton (TRB} , J\ltYjandro 

de llumbOldt de 42.25 met.ros de eslora y 450.89 ton (TRD) y el Anto11lo -

Alzatc de 23.99 metros de eslorl\ y de 120,7 ton ('l'RR)". (116} to cual 

refleja que exü;ten pocos nist~mas de invf!stiqación para tra.tar de cu--

brir estr~ oran espacio marino. 

Hay que mencionar otros recursos ma.r!timos itnportantcs -

como los de oriqen mineral " ••• los nÓdulos polimetálicos, también cono-

ciclos, n:XSulos de manganefio, son cuerpos que generalmente presentan una 

fotina casi esférica o esferoide, de color negruzco o castaño obscuro, -

poroso y de talla y peso variablea". ( 117) 

" ••. Por lo general, la mayoría de los yacimientos de nó-

dulos con interés industrial parece encontrarse en profundidades océan!_ 

(116} Secretaría. de Pesca; op. cit., p. 40. 

( 117) Alonso GÓmez-Robledo Verduzco: "Explotaci6n de los Fondos Mari-
nos y la corivenci6n de laR Naciones unidas sobre el Derecho del 
Mar 11 , en Anuario Mexicano de Relaciones Internacionale~ 1982. 
México, U .N.A .H., Escuela Nacional de Estudios Profesionales - -
l\catlS.n, vol. IlI, Primera Parte, p. 214. 
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cas de entre 4,000 y €,000 metros de p1·ofundidad. 

Los nódulos pueden llegar a componerse <le un.J. docena o -

más de minora.les diversos cuyas proporciones pueden .ser muy variat-,ln:; rh~ 

pendiendo do 111. localizaciGn de los yaclmlontos". e 110) 

11 •• ,concrata.mentn se estima que sobro una zon<t r.iP. 12 a 

15 millones de km
2

, situada entre las islas Hawai y Héxico, parecen en--

· centrarse los campos mcls abundantes en alto contenido de cobre y níquel; 

en algunas re9iones d~l Pacífico la concentración de nÓdulos puede u.lc<l~1 

zar hasta den mil toneladas por milla cuadrada 11
• (119) 

Sobre los recursos minerales marítimo:> mencionaremos que, 

el r~ferido documento no proporciona dato1) completos y precisos de la 

ubicación de los mismos, sólo ".,afirma que 'Los nódulos toox-icanos, so~-

brQ todo al norte de Clarión, puro dentro de su zona de 200 mi] las paro-

cen ser de buenil calidad ( ••• ) fuer..'t de dicha región, pe.ro dentro de j_<l 

ZEE de M;l<ico, hay otras concentraciones poco estudiadas de nódulos de -

manganeso, como l1n el Golfo de California, en la costa ocd(.lental de Ba

ja california e incluso i:'!n el Golfo dn México, cerca del arrecife Alac.r:: 

nes'"• (120) 

a} Orografía del ter:ritorio mexicano. 

(1181 Ibid, 

C119J Alonso Gómez-Robledo Verduzco: op. cit., p. 215,. 

( 120) .Alberto Székely, citado por Alonso GÓmt:t:i:-Robledo Verduzcó: op. -
c!t.' p. 215. 
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El aspP.cto físico de la franja tordtorial mexicana mues

tra un sistema ~ntai1oso, que al decir de Bassols flatalla cubt'e aproxittk! 

<lamente un 86\ del &rea. nacional. Los caracteres esenciales de la qco--

9rafía del territor.io son macizos o redes montañosas, algunas de gran 

iq:iortancia y otras destacan e.n forma más Jt()desta 11 
••• Entre las primera:; 

e:at&n las Sierras Madres Occidental, Oriental, del sur y de Chiapas, en 

tanto que de las segundas deben destacarse la Sierra Madre de oaxaca, la 

Cordillera Baja California, los conjuntos montañosos que pueden danomi-

narse Serranía Norte de Chiapas {ir.cluyondo la llatnada, en ocasiones, 

Mes P. ta de Chiapa.:,) , al iqua.l que di versas sierras transversales que co- -

rren dol zurde Zacatecas, a san Luis y Guanajuato. Especial mención 

merece el llamado 'Eje Volcánico (Cordillera Volcánica Transversal), qi;e 

constituye una verdadera -barrera en sentido lonqitudinal 1 desde los vol~ 

canes del centro de Naya.rit hasta las grandes moles de Veracruz,. Puehla, 

Tlaxcala y el Est¡¡do de México, con una aislada prolonq!Sci6n en el vol-

cán de san Martín. 

Entre los grandes sistemas montañosos se encuentran com ... -

prendida.s la.s enornies altiplanicies Septentrional (también denominad.a -

Mexicana, en el Norte y Centro•Norte) y Meridional Olesota de Anáhu•cl -

al sur de aqu5Ua y hast~ los límites que significa la cordll lera Neovo.!_ 

cánica. Algunas depresiones ocupan espacios muy diversos, sobresalic.ndc 

entre ellas la qran depresicSn del r!o Balsas. concomitantemente, resul

to. natural que- México sea un pa.!s de grandes y pequeños valles de altura, 

estructurados por r.!os de variable caudal y que pueden tenar gran impor

tancia econ&aica, como es el caso del Bajío (en realidad su nombre orig_!.. 
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nal es el de 1 LOS Ba.jios'), de los valles centrales de oaxaca y Chiapas, 

los m.ism.:> que alrededor <le Toluca y en Puebla-Tlaxcala {además de l.a - -

cuenca de México} , abundando los pequeños valles en todas la zonas mont~ 

ñosas, desde Chihuahua a las Hua·:>tecas y da Coliml. a Chiapas". (121) 

También la mialflll obra concntada, .indica que el 5'..!\ del 

sistema rrontafloso mexicano, tiene una altitud que va rle los 900 a. los 

2, 700 metros de altura, nUentra::; que otro 17\ observa una altitud de - -

300 a 900 metros de al tura. Y agrc-ga que clichas monta1l.as, a pesar de 

presentar dificultades en los r,1edios de comunicación, influyen fa.vorabl~ 

mo.nt.c en el clima y otros aspectos físicos, a<lemás de qui.! poseen en va--

rios casos recursos minerales. 

Finalmente la obra citada,. menciona la influencit1. qu<? 

ejf!rcen otros fenómenos naturales como " .•• los vientos alisios del Atl.Í!!, 

tico que. chocan con los procedentes del Pacífico y con las masaS monta--

ñosas, trayendo lluvia de verano u 0toño, cuando es particularmente - -

siqnific.'1tiva lol acción de las masas df':' aire húmedo 'llamadas huracanes o 

ciclones tropicales. Además, otro:> vientos húmedo~ o fríos se despren--

den del centro de alta presión sobre Canadá y los Estados UnidoS, toma.n-

do la dirección sur-suroeste entre diciembre y febrero 11
• {122) 

bl. ~egiones geoqJ;áfico ... ccon6m1cas, 

( 121} Angel Bassols Batalla: Pecursos Naturales de México, Teoría, co-
nocimiento y Uso. México, Ed. Nuestro 'l'icmpo, 1985, pp. 61-62. 

(122} ll.ngel B.i~sols Batalla; op·. ·cit., p. 64. 
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Lar regiones geográfico ... cconóm~cas mG.s J.mportar.tes, · iden

tificadas por Angel Sa.ssols Batalla, son las siguientes ocho qrandes rc

qiones: ( 123) 

Gran Re9i8n 

Noroeste 

Norte 

Noroeste 

Sur 

Centro-occidente 

Centro ... Este 

Oriente (Eatel 

P~n!nsula de Yucatán 

NO. de regiones medias. 

19 

23 

10 

14 

11 

13 

LA re9i8n Noroest_e se.. compone do los Esta.dos de Baja Ca

lifornia, Sonora., Slnaloa y ttayarit. Esta región realizn principA!~

te tres actividades productivas ce;mo son la a9rtcola, la ganadera y la 

pesquera. Estas actividades productivas abastecen tanto el mercado in

terno como el mercado externo. Tombién indicaremos que la actividad. -

forestai es pr&cticamente nula, limitándose sólo a esca.sos sitios don-

tro del Estado de Sonora. A ello se agregan importantes obraQ hidriul.!_ 

cas, de las que se han deriv.ulo distritos de riego y todo ello ha ayud~ 

(1231 Angel Bassols Batalla: op. dt.., p. 80 
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do no !iÓlo al comorci.o fronterizo sír10 tar.tblén d la. creacii5n de -::ent?:os 

regionales en doorTe comienzan a a.p,1reccr elementos de industria pesada. 

Oich,.,s centros urbanos están unirlvs por li1 " .•• i:arreteru int.ernacion·~ 1 

y el ferrocarril del Pacífico (ademá3 del sonora-Baja. ralifornia) in".~-

qrarán con et tiempo i mportant.es 'conurba.clones' regionales: Ensenada, 

Tijuana., Mexica 1 i, Nogales, ilonnosil lo, r.uaymas, Ciud<'l.d ObregÓn, Nava--

jo.a, I.P~ Mocllis, Culiacán, Mazatlán y, en forma separada, La l'az. r:l -

fer1·oc.!rril Chiahuahua-Pacffico <:'i lazo de unión con la zona Norte y la 

carretera Ogo ,··M.az,1tlán". { 124) 

La región Norte comprende a los ESt4'10s de Chihuahua, 

Coahuila, Oura.ngo, San Luis Potor;í y Zacatecas, que sostienen fuertes -

lazos con la re~·lÓn industrial de Monterrey. Su actividad importcnte 

es la minería: plomo, cinc, plata, hierro, carbón Ue piedr.a. Co1110 act_:. 

vidad secundaria esta la agricultura del algodón, cere~1lcs y viñedos d~ 

bido a la utilizaci5n de aguas de los r!os Bravo, Nazas, conchos y otrc~. 

La ganadería destaca en algunos municipios corno Actividad económica de 

exportación dentro de los gstados de Chihuah•Ja y Co.a.huila •. Cabe desta-

car la a-:tividad forestal que Sf" realiza de trianera singuh.r en Chihua--

hua y en Duranqo, 

A est4s actividadAs productivas se aqrega ext-ens11s vías 

de comunicaciOn y el agua necesaria pJra dosarrollilr la actividad t!COnZ, 

mica de centros de i-roducción, lo cual ha dado lugar al crecimiento d'l 

-------~----~--
(1241 Angel nassols Batalla: op. cit., p. a~. 



- 73 -

iPlportc!.Otes r_:iudades COIDQ: TOrreón-..l,Ómcz Palacio, Ciudad Juárl!:Z, Chihua-

hua, Duranqo, Saltillo, Monclova, Piedras Negras, Delicias, Parral, ¡.~re!_ 

nillo y Parras. 

La rcgi6n Noreste se compone de las Estadoli de Monterrey 

y Tamaulipa~. Del Estada de Monterrey poderos decir, que cuenta con una 

poderosa industria fuerte y muy diversa, a pesar de no contar nn su te-

rritorio con el agua necesaria ni con materias prim..'l.S abundantes. El 

auge económico de esta reglón se debe on gran medida a su cercon!a con -

los Entados Unidos, de este gran país se provee de la tecnología adecua

da para desarrollar su actividad económica. Por su parte Ta.""naul ipas - -

caractcr.ísticas t.:mto del Norte scmil!csértico como del 'Golfo do México' 

tropical. Cuenta con una agricultura de riego en Matamoros y en el Man-

te y con importantes reservas de pasto y agua, qui-"! representan una rese_: 

va agrícola y ganadera iniportante. También en dicha regi6n se puC'de in

crementar el cultivo lle las selvas y bosques. La mencionada región ·a -

pesar de contar con una área y población reducid~ es " .•. una zona favor~ 

cida por la historia reciente que sienta bases para un mayor desarrollo. 

Eso lo demuestra el crecimiento de alqunos 'polos t ya importantes: Tamp!. 

ce-Ciudad Madero, Matamoros, Reynona, Nuevo Laredo, Ciudad Ma.nte, Ciudad 

Victoria, Linares Monteoorelo.s y R!o Bravo". (125) Explota a su vez, d~ 

manera intensiva el gas y el petróleo en Reynosa. 

La región Centro-Occidente aba.rea: Jalisco central y orie!!_ 

{125) Angel Bassols Batalla: ??• cit., P• 85 



t ;¡: a MichoDc.ln :'\Orte, Gu-anajuato y Nayarit sur. r:sta ri;gíón, se carac

ter:iza por tener grandes concentraciones dl'..!mugr.Íficas e importantes ciu

dades históricas. La actividad agr!cola ele dicha zon.i. cuenta con un po

deroso sistoma ,.le riego en el valla del río r.crma pero también comprende 

ie1)'1.0nes de te~porul. DlchJ. pi·oduc.:ión agrícnla a.bn;;tecc el mercado in

terno c:on gl'iln producción dt:: frijol, maíz, triqo, frc!;a, chile, alfalfa, 

lcgt1mbres, frutilles, y otros cultivos. En el renglón ele la ganadería -

tiene un papel siqnificativo. Cu~nta c1de.m5s con una importante red de- -

comunj caciones fcrrovL).ri.:is y de caminos q11e COii!!miC-411 a 11.l. :..:ona en to-

das dltP.Ccion~~r;. Sn industria registra un c:recll!'liunto ncole.r.ado al 

iq~al que el desa1rollo d€ r;¡randes ciudades :::omo Guddalajara, León. Ira

puato, Moreli<l, cel..1y::i, Salamauca, Aquascoli~ntes, San 1.uis Poto!;Í, za--

La Centro Este comprendo: el oisti·ito Federal, More los • 

r•uebla {exepto su región sur), Tlaxcala, Estado de México, Hidalgo y - -

Querét.3.ríJ. Con-;entra más del SO't. de la producc.ión industrial de toda la 

República, dr.staca ~l Distrito Federal (por contar c.:on unu enorme aqlo-

meración humana. que continua creciendo, como producto de la ccntraliza-

ción imperante en el país) . Dicha centrali~ación industrial se ve favo

recida por 1m~1 ''.,.poderosa red do comunicacionP.s terrestres y aéreas de 

todo tipo1 qracias a lo cual puede disponer con cierta oportunidad de -

la! mercancfa.::; indispensables para lA industria y el abastecimiento de -

lass clurladi?s. A. pesar de qu'-! parece estarse acercando el momento en -

que las pr:oplas leyes f:con6mi-cas hagan indispen~ablc el establecimiento 
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de industrias lejos de la ciudad de México, hasta hoy siguen todavía 

fundándose nueva.s empresas dentro del Estado de México. 1\1 mismo ti12m-

po, astát1 c..:reciendo con rapidez otros •polos' como. Puebla, Tal ucu, CueE_ 

navaca, Ciudad SahaqÚn, Querétaro, y con mayor lentitud se desarrolla -

Apizaco, Tlaxcala, f'achuca, I.zúcar Ue. M.-.it<ltn0ros y Cuautla". ( 120) 

La región Sur se intcqra con los Estados de Oaxaca, Guc-

rrero, y Chiapas. Destacan en esta regi6n las selvas lacandonas, los -

bosques de coníferas del territorio de la Sierro Madre del Sur. Esta -

región se considera la menos desarrollada en comparación con las otras 

regiones del resto del pafs. Cuenta con pocas v{as de comunic~ci6n y -

ello penn.i.te la existencia de regiones lnt.urna.s totalmente aisladas. 

No cuenta con grandes ciudades ni con centroo industriales poderosos, -

aunque se advierte cierta tendencia h4cia el desarrollo de algunas sub-

rregiones por ejemplo el soconusco, el Istmo oa.xaqueño, el ha.jo VAlle .. 

del Tepalcatepac, los valles centrales de oaxa.ca, la región de Salina .. 

Cruz y la r_cq16n de Acapulco basado en su producci6n comarcial de café, 

algod8n, ma!z, ajonjolí y coprA, desde luego el turismo. LA pesca y el 

petrSleo de la reqiÓn sur pretende incorporarse a la actividad comer---

cia.l moderna, "de suresto a noroeste, las ciudades de n»yor import.\n- .. 

cia re9lonal son las siguientes: Tapachula, San Crlst6bal Las Casas, 

Tuxtla Gutierroz:, Juchit .. an, Salina Cruz, oax-aca, Acapulco, lquala, .. -

ChilpancinCJO y Apatúnqán•, (127) 

(126) Angel Bassols Batalla: op. cit., p, 88. 

(127] .Angel Bassols .Batalla; op. clt., p. 86. 
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Req.il:--1 Oriente de México se inte~ff.!! por los I~r>tados de 

veracruz, Tabas1;0, el t•Orte de Chiapa!i y suroeste de Carnper.he. E.s una 

zona geocconOmica muy importante, se explot.1 en ella más del 50\ d('l -

petróleo nacional y tamhién so han construido grandes complejos pctro-

químicos cvmo los ele Pajaritos y la Cangrejera. Ve..racruz y Tabasco --

cuentan con rlcas regiones tropicales de t."llltivo como la caña de azúcar, 

el café, el cacao, pl.S:tclno, naranja y otros muchos productos. 

La gana(1ería tiem? gran auqe en el norte y sur de Vera.-

cruz, en Tabasco central, en el norte de ChiapaR y en las Hu.:istecas. Y 

su producción de r.:nrne abastece a l.:J. zona Centro-Este. "Bsta zona es -

la unica de México do11de existe exceso de agua y grandl'!s s.lstem.:is hjclro 

qráficos, que auquran -f:On la utilizadón de la energía- un progreso 

ind11r-;trL11 de prim'!r ordl'n, tanto para la industria ligera como par.J. la 

r•r.•sada, qurmic,, y mccán.ica". {128) Los recursos de esta zona " ••. pue--

den rendir tod.:ivía bP.neficios mucho mayores como reserva, que son para 

1ma agricultura y ganadería, e incluso una explotación forestal, de ~ -

carácter rncrierno, avanzado y de alta productividad por hectárea c¡1!e pe!_ 

mi tan un.l c:olonizar.:ión acertada y en gran escala". ( 129) 

La región di! Vucatán comprende a la península del r.tlsmo 

norntlri:-, en t' ll•"l dcstac«in las ciudades. de: Campeche, Progr~so y Vallado-

lid, Chi.:tum...11 Quintana ltoo, Ciudad del carmen y. Cancún.. En dichos Es-

(128) Anocl Bassols Batall,1; op. cit. 1 p. 89 

(129) Jbld. 
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tados la agricultura se basa esencialmente en la pL1ntaci6n henequcra. 

En forma secundaria también produce maíz y cuenta con bosques tropj c..'1-

les al sur y oriente. Sin e1nbargo la reqión peninsular de Yucat.in C!lta 

mal comunicada no obstante sus enonoos recursos naturales. Pero a pe-

sarde lodo, tiene " •.• riquezas enormes por desarrollar, tanto en el -

bosque tropical como en los mares vecinos, que incluyen aguas del Golfo 

y del M.lr di:! las 1\ntilla.s". ( 130) 

e). climas. 

El clima en la RepÚblica .Mexicana es un efecto de la -

combinación de varios elementos, Diego G. LÓpez Rosado señala que el te 

rritorio mexicano es atravesado por el Trópico de Cáncer 11 
••• hacia su -

pnrtc media, entre los 23° y los 24° de latitud norte, establecienclo 

dos c;randes zonas climáticas casi iguales en extensión: una templada al 

nort.e y otr.a tropical al sur; sin embargo, esta situación es consldcra

blemente alternada por las diferencias de altitud, lo que origina un -

variado mosaico de climas que van desde el ecuatorial, en regione!t de -

Tabasco, hasta el muy frío en las altas montañas. Debido o. la anterior 

circunstancia, algunos experto::; afirman que la RepGblica Mexicana ~see 

todos los climas que hay en el mundo. En efecto, si por su posición ge~ 

gr.5.fica está colocada entre la zona templada y la zona caliente, sin em

bargo, la misma irregularidad en el suelo, la variada disposición de las 

tierras a los vientos i·cinales, la abundancia o ese.ases de lluvias y el 

(130) Angel aassols Batalla: op. cit., p. 90. 
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relieve h~l sur• lo. dan lug<lr a t.ma gran var il!d,1d Ue climas, lo que d.i --

fÍC.<.Ü•:il t:ll a.lt·") grado fijar los l!M.ltcs prucisos de las r6}giortcG el trn.i-

lJ.C,'J.S". ( 1 l j) 

aassols 11.:'tt.!1.lla menciona la clasifícación adoptada por -

la Se.crctarÍ¿i ·le Rc~<.:urSO!'> Hidráulicos que se basu en la cantidad de ll~ 

via e11 cad.1 ;:ona, "Esta clasificaciÓr\ puede considerarse como la más -

'rígida 1 y.1 q\l" <1mpl .ia las zonas. de climas áridos y semiáridon hnsta· -

~:.~)arcar HJ. ~· rh•\ t-erritorio aclarando al inismo tiempo que las zonas 

áridas (dc~érri.:;J.s y semi.desérticas) ccmpren<Jen sólo poco mS.s de la mi.., 

tad del p.:lÍs y rio ... 1 62 ,8\ que en otros tr~a.jos s0 señala"~ ( 132> 

'f i ~ . . . l l rii.l 

Aridou 

Semiliri<lo 

scimihúmetlo 

Húmedo 

·--------· 

I l_;ví.a medict 

menos de .BOO mm 

800-1 200 "" 
1 200-.1 500 llUJI 

'i.ás de 500 mm 

Superficie de ZonA 

1-'.m¿ 

025 ººº 52 '1 

600 800 30 .6 

286 800 10.5 

133 500 6.8 

Sobre la variada distribucién d(? climas del territorio 

naC'iooal SP. puede raferir que, probablemente no existe la tecnoloq:ía, 

ni e:ü:uiJtos .1.V<lnl«l.dos y serio~, 1nu·a conocer con mayor exactitud el 

f.1~·tor '-"limático tan importante en el territorio económico del pa!s~ 

{131) Dicqo G.LÓpez Rosado: Problemas Económicos d~ México: México, 
Uníversi.dild Na<::ional Autónoma de. México, 1994. p. 12. 

(132) Ang••l f'<:1.ssol;; E1dtalL1: op. cit., p. 121. 
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Querernos agregar que en las ;-onan CenU o-Occidtmtc y Ccjl-

tro-sur se trab.aja en tetrcmos de tempor.'ll, trat-ando de aprovechar los -

frtctores climáticos para que sean suficientes y permitan w\.!t agricultura 

estable y prometedora. SeñalarcntJs que exist.;n posibilidades de mejorar 

la agricultura de temporal con obras peqw .. •i:as de irrigación ~n los val les 

de r!os importante.9 en la reqión Centro y Sur, así como en zacatccas, 

San Luis Potosí, Chiapas, Durango, Chihuahua, Baja California y Coahuila. 

Referiremos también que ln protlucción de las zonas de te~ 

por.al puede ser mejorada mediante el cultivo correcto 1fo la tierra, el -

uso adecuado de fertilizant(H>, previniendo la erosión en laderas y tcrr~ 

nos que no estén blen nivelaclos, etc. 

El clima no ha sido utilizado ni siqulera mediano1.1nent~ en 

aquellas regiones donde dicho clima es h(Ím(·do o somihÚltledo, o sea donde 

se dan condiciones únicas para la agricultura do temporal, pues el recu~ 

so lluvia es Abundante y se combina con temperaturas altas a tráves del 

año y ausencia de heladas. Podemos opinar que el clima ha sido util.iza·-

'do en form.:s prilh.itiva en las zonas temporaleras. Esto hace necesario -

que se hagan est1.,1dios a fondo del factor climJitii;o para :Ju adec1Jnda pt<1-

neación y aprovechamiento como recurso econ6m.ico del pa!s. 

Mencio'nar~1no!'J también la existencia d""' área!"' cli~tica.s -

que se explotan parcialmente> "'!n la actualidad, sin tomar eh cuentil la i!!_ 

fluencia indirecta de las lluvias mediante el uso del a.gua en riego, co>-

mo ~on la planicie de Tabasco, que incluye la reqión de la chontalpa, el 

surr)este de Campeche, la parte sur de Qu_intana Roo y sureste de Ver.icruz, 

ESrn 
S¡\UR 

TESIS 
DE ·LA 

Níl DEBE 
~lüUUTtCA 
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la serr,r.lil :fo Chl·lpll.9 1 los ter.renos del Soconusco y la 1"1.isma cost~ da -

chiapas, a!>Í tambifr:. ol !::entro rrf>ntañoso de vera.cruz, las porcionc:.> me

dias y altas da las Hua.stecas en Hidalgo, Veracruz y Quei-átaro~ Las pl~ 

nlcies 'J :"Ontañas occidPntales y centr&les de Na.yarit, con una parte de 

la Bah la de Banderas. Tllmbi~n comprende la planicie <.:ostei:a de la Sif'!-

rra Mndro del Sur en Michoacán, Guarrero y oaxaca. 

Conviene señalar a. la. a.qricult\1ra temporalera de carácter 

inestable o que obliqa.damfJnte requiere de rleqo. Dicha regltSn temporal~ 

ra 5'~ ,,,~.r:u!"nt.ra Al not·tc de la línea que va desde la parte de la costa -

sur df! Sir.aloa, exterior e interior de la Sierra Madre occidental, Gua-

dala jara, el sur del Bajío y la parte norte del Esta.do de México, el - -

oriente d~ Puebla y los valles centrale0 de Oaxaca. Continúa bordeando 

la. Si'!rt:.1 Madre di::: oaxaca y la Oriental hasta la altura de Ciud.'!'ld Valles, 

para. ter.minar en Tamaulipas. 

En cuanto a las regiones clásicas de agricultura tempora-

1'.::rf!l con climas t.ewplados lluviosos de verano y semiseco se ubi.:an en -

las zonas l';!conómicas Cent.ro-Sur y Centro occidente, que van d~!'ide .Jalis

<.:C' a t}\tch l 'l '/ rl~ t Sur <112 Zacatacas a Morelos. Agrequcmos también el -

oriente. d•" Ví.!r,,cru?:, los valle.s centrales do t)axaca y Guerrero~ 

S·· pt\f:<le ob!;crvar que la a~l"icultu:ra mexicana en su as--

11~cto de t~t:tporal se ha d~!.lclrrol lado en reqiones con climas inestables, 

pero sin los in.::onvenicntes de las dificultades de.l tropico ):,ajo o el -

de!Zierto. La citad<\ agricultura abarca desde el 90-85\ de tierra de -

cu!ti. 110 y .:;,510 puccl .. ·n considerarse aSe<JUradas las tierras qua comPrenden 
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el !:laj10 y los otr)S v.ll!es centrak;:;, com..J en ,·\nn.:iscalientcs, san - -

Lui'i F'otosí y Zdcatecu};, centro de Jalisco y Michoacán, el interior de 

Ourango y Chihuahua, el :1orte de Sinaloa pero con siste;Ma de i·icgo, -

aprovechando total y racionalmente el recurso climático lluvia. Adc-

m5s el agua de ríos y nantas subtorráneos1 y en esas regiones es natu

r.:tl el use. de las te111pcrilturas altas de primavera y verano, para cult!_. 

vos que 'Jan desde el m.'J.ÍZ .:il trigo y caña de azúcar. 

La introducción del riego en el c~ntro del país y en el 

norte, noroe.itc y noreste sign lficó posiblemente eliminar la dependon

ci 'l -:lirccta do las l luvL:i~; para la agricultt:.rü. Y considerar más se-

riamc.:nto a la suma de tempo1·aturas anuales como las que ayudan al cre

cimiento .~-~ culr:i vo5 ·~n los climas desérticos, de sabana y estepa o -

mt..:diretr.ánco. 

d). Suelo 

En la enumeración de los recursos naturales que poseo -

el territor:io nacional, veremos someramente la importancia del suelo -

para la vida social y económica del país. Bassols Batalla define al -

suelo com0 " ••. la capa superficial donde crecen las plantas ••• 01
, ( 133} 

y a7reg.1 que ... c!Jtt: c.l~nit:~11lo no es estático, en su formación y cambio -

ha intervenido tanto ld historia geológica, la situación y el relieve 

al situarlo'-i c·n determinada altura, con orientación y formas definidas 

-condicionan la irnportancüi. del clima y la decisiva participación de -

1133) An~el naasols 8olalla: op. cit., p. 174. 
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los vogetali!S (en menor mediJ.:i de los anim.llcs) en la formnción del -

suelo. La 11ctivi1.lad agrícola, qanaderu o forestal, contrib\lye, c:.Jda 

voz en mayor escala a ln conscrvaci6n o destrucción de lo$ suelos. 

En un país predominantemente agrí:cola, como México, n.'t

die puede dudar de la importancia capital que tienen los suelos. Sin 

embargo existe un gran desconocimiento sobre los suelos. 

El mismo autor dico que es impc.rioso iniciar el levant~ 

miento de un inventario de suelos P.n todo el país, q1.l!! puedan servir -

de base a trabajos de planificación agrícola, dislrib•1ción do t.ú?rru.q, 

otorgamientos de créditos y aun el cobro de cuotas de riego e impues-

tos. Unicamentc han sltlo estudiados con cierto detalle, alred~dor <le 

10 millones de hectáreas, de la CtJales, sólo 2 millones cuentan con es 

tudios completos. 

Bassols encuentra qraves problemas en la distribución y 

en el uso del suelo, pues aunque la tierra sr. forma e interrelaciona -

con los demás factores del medio natural, cuya influencia es decisiva 

y los convierte en riquezas más o menos útiles, corresponde al hombre 

organizar un uso correcto de tos suelos, no sólo en el aspecto técnico 

sino también en ol económir.o, sobre todo el tipo de propiedad y el de.:!_ 

tino que se fije a las tierras agrícola~ y a sus productos, sin olvi-

dar que las tierras de las ciudades actuales pertenecieron alguna vez. 

al campo y que su venta es un mecanismo J.mportante en el proceso de la 
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distribución de la riquez.a. Y concluye Dassols scfialando que en :-té.xico 

ha sido más importante la especulación en la tierra que el uso de Jos -

suelos. (134) 

e). Agua 

''El agua. es uno de los graneles recursos que ofrece la 

naturaleza y al mismo tiempo es una do las riquezas indi.upensable.s para 

la vida toda del hombre y para sus actividades productiva!'I ... " (135} 

Para ejemplificilr esa importancia. Bassols refiere más -

que la forma de producir dicho líquido, la cantidad de (1gua con que -

cuenta el pa!s, para ello citu los r!os, laqos y lagunan o corrientes -

subterráneas para indir::arnos la permanencia de este recur~o rcnovabl·-' y 

su significado como factor de equilibrio para regular los cambios d~ 

temperatura del medio y también como ambiente donde se encuentran otros 

recursos, de flora y minerales 1 pero la particularidad do mayor interés 

es que fonm parte sustancial de todos Jos organismos, tanto a:nltnales -

como vegetales. { 136) 

El autor cJ.tado añade que no termina allí la importancia 

del agua, sino que más bien comienza, porque cada vez son más complejos 

los usos que la sociedad da a este recurso de acuerdo con el adelanto -

de la técnica y el aumento de las necesidades domésticas, industriales, 

(134) Angel nassols Batalla: op. cit., pp. 174 a 108. 

(135) Anqal aassols Batalla: op. cit., p. 128. 

(136) Angel Bassols Batalla: op. cit., p. 130. 
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er. 1;1 ,1qric:ultura 1 ~orno fuente Je alimentos etc. 

L-is recur:;on hidrológicoE rncxic.:inos 1 ríos, laqos, laqu-

:ii.lS y an·r,:,,; ~e <::oncentran en un paqueüo número de caudalosos ríos 

ubicados en las grandes sorranías <lel E::ite-Surestc, del Centro y del -

Noroeste, que han logrado su cauce entre las roontañas y luego descien-

den a las planicies costeras. principalmente dentro de Tabasco, sures-

te de Vera cruz, punto9 nis lados de Guerrero, Oaxacn y Nayarlt, el ccn-

tro-norte de Sinalou ¡• al sur de Sonora. 

Los grandes r!os en el t.err itorio mexicano se forman y 

bajan de las qrande!:; caden;is montaf1osas del oriente y del Este-Sureste, 

cruvm~lo de.~r,ués las e~t.ensas planicies entre la frontera con los Est~ 

df"Js llniclc.·~ y h,'-. irinll:mi c:ori Guatemala, d~sembocando en el Golfo de M! 

x.ico. como cxccpr;iÓn a tosa reqla resultan l.l.s corricnt~s del sistema 

terma-Sat1tiago y ~el Oalsas. ( 117) 

Además de los ríos irnpertantcs existen otras corrientes 

de gran interés que tnf:recen señalarse: en la vartlentc del Pacífico se 

encuentran los ríos Mayo, Sinaloa, Piaxtla¡ en el sistema Balsas el -

TilÓstoc, el cupatitzlo-Tepalcatepec, San Pedro, Tehuantcpec1 on la -

vertiente del Atlántico destacan: Bajo San Juan, Blanco, Salado, Cazo-

nes, Tcpej i, 1'onto, así como el San Pedro-Conchos en el norte del pa!s 

y los laqc.is de Ch<lpala, Pátzcuaro y Texcoco. (138) 

(1371 Anq~l aassols Batalla: op. cit., p.· 142, 

(138} A"'lqel Hassols 8atalla1 op. cit., pp. 143-144. 
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Las lluvias torrenciales, los largos poríodos de seq11L1 

en el ~Jortc, Noreste y Centro y el hecho de formarse todos esos río¡,,; 

en los grandes sistemas montañosos, hacen que el régimen de nucfitras -

corrientes sea muy irregular ü travás del año, concentrándose los tn<:l-

yorcs caudales en las épocas de lluvia Ue verano y otoño, p.i.ra dismi-

nuir notablemente y en algunos casos desap.:irecer del todo en invierno 

y primavera. 

Esta circunstancia obliga a construir presas y canales 

par:s retener el agua al máximo en la::¡ regiones mexicanas de carácter -

árido o se1n.i.Srido, pues de otra manara el líquido se pierdo en el mar. 

También es neceoario conservar las escasas lagunas y lagos, crear mul

titud de depósitos artificiales de a.qua para su utilización en épocas 

de sequía, tanto para el ganado como para la agrícultura y las necesi

dades familiares. 

por lo tanto en México, hay tierras tlpic.is de ríos do!!. 

de el agua abunda, Tabasco, buena parte de Veracruz, el sur de Sonora, 

norte y centro de Sinaloa, las costas de oaxaca, Nayarit y Chiapas. Y 

hay·zonas donde los r!os prácticamente no se conocen o son efímeros o 

no pueden formarse: najn california, el extremo noroeste del país, las 

grandes regiones lnteriorca del Norte y en su mayor parte la Península 

de Yucatán. (139) 

Las avenidas de los r!os mexicanos se ven directamente 

(139) Angel Bassols Batalla: op. cit., p. 146. 
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dnterrninadas por 10~1 ciclones que producen crecientes tMximliS da qran 

inten~idad en los r!os: Bravo, T<tmesi-Pánuco, Papaloap.in, Crij alva-ua~ 

macinta, Ya.qui, f'uerte, culiacán, J\capom"'ta, r..errna-Santiago, Naza:;;; y -

Suchi.:ite, que ocasionalmente causan graves inundaciones cotno en la - -

chont:alpa, que cal'li año con año arrasa.han la zona agrícola prOductora 

de cacao, plátano, caña, maíz y otros productoa tropicales. Pero con 

la creación de la presa "Netzahualcoyotl" en Raudales de Malpaso se -

defendió ,, la Chontalpu de inundaciones. 

La. construcción de presas podría evitar esas inund<lcio

nes y se controldrÍa en mayor escala las aguas del sistema en su parte 

alt.:i, parn la producción de presas sobre el usumacinta se ha retrasado 

por la cxi stC'ncia de problemas con Guatemala. 

La meta debe ser controlar todos los ríos importantes -

de 1.1 región par~ hacer florecer la zona agrícola ganadera del Este-S!!_ 

reste en Tabasco y norte de Chiapas. 

Ld.s aguas subterráneas de México se localizan en los t~ 

rritori.os áridos y semiáridos, la utilización de dicho líquido es bás!_ 

ca tanto para la agrícultura como para el consumo diario de la pobla-

ci6n. Buena parte de las aguas subterráneas no se puede utilizar por

que qran porcentaje de ellas se localiza a profundidades excesivas. 

En los mares mexicanos existen rer>ervas inagotables .de 

agua para su futuru utilización, pero la conversi6n de agua marina. en 

agua potable requiere de la instalación da plantas desaladoras. En --
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México cxir:te una de estas plantas en Rosarito Baja Cnlifo1·nid Norte, 

que produce " ••• 7.5 rrJ.llonou de gali::inos diarios (JJ.75 millones de li

tros) de agua pot.1ble a Tijuana. El alto costo de estas plantas es el 

principal abstáculo para que se multipliquen a todo l.o largo do los li 

torales del p.iís ... " ( 140) 

La importancia del riego agrtcola en MÓ:<lco, indic:a Ba

ssols se refleja en lan cifras de producción o valor de cosechas, usí 

como en la introducción de técnicas y maquinaria mo<lorua, de fertili-

zahtes, etc., todo lo cual ha significado una verdadera revolución en 

nuestra agricultura, dosgraciadam<mte limitada. a los grandes distritos 

de riego de los que sobresalen los siqulentes: Río colorado, Región ~ 

guneru, Bajo R.Ío Dravo, Río Yaqu!, Río Mayo, Altn Río Lcrrna, Ciudad -

O<!llcias, Bajo Río San Ju.:tn, Culiacan, Henrosillo, Bajo Río Lerrna, Tula, 

amén de los comprendidos bajo jurisdicción de Comisiones corno l,'1 de El 

Fuert.c. Además es necesarlo hacer hincapié en la gran importancia que 

los pequeños dlstrit.os de riogo tienen en escala reqional y local, 

princlpa.lrnente en los Estados de Michoacán, Sinaloa, México, Guerrero, 

Hidalgo, "Nuevo Le0n y Oa.xaca. 

El agua utilizada en los distritos de riego es en tal -

cantidad, quio el volumen consunddo pot- la población de toda la. Ciudad 

de México es apenas la mitad de lo usado en la Comarca LalJUnera con -

fines agr!colas en el mismo período ae un año. 

11401 Anqcl Aassols Batalla: op. cit., p. 152. 
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La util.l.:'.ación del agu.:i 1?c l"'ieqo debo reqularsc y cuida.E_ 

se para sati.sf,"l.!:Cr las •1eces:i.dadcs da un mayor número de auténticos ca!!!. 

pesinos ya que mur:hos p.r:1.-·rietarios ¡1rivados que concentran c11 sus manos 

la tierra y L.:t maquinaria obtienen mayores cantidadC'S con pozo::::i y tedu-

ccr. con ello las reservas del subsuelo. {141) 

El agua empleada para ta producción de energÍt\ hidroeló~ 

.. rica 110 sr; pi.•!rd1~ y puede utilizarse más tarde para riego, de t<t.l m.1n~ 

ra qi)·! prP.~t.a doble uervicio. 

La producción do energía hidroeléctrica en México cuenta 

cara el factor re lleve en más del 70\ de nuestro territorio que favoroce 

el uso :!e las corrientes para ln qcncraci-ln de energía cloctrica y ex--

pJ ica Pr. p,1r• •:! el no• at le incremento de esa actividad en fechas rccicn-

tes, " •.• los principalt~s r11>cursos se encontraban en tres regiones: el -

Er.te-Surn::;,te (c,.rca d~l 401fi). on Sinaloa y Sonora (35\J y en el sl.stema 

Lerma-SantLiqo, con un 1/'t., '1 
( 142) y actualn\E!nte en el sistema Chicoa--

snra. 

Sin embargo la energía electrica no llcqa a todo el - -

pa!s, sólo Jltudedor del 50'i. dé la p0bla.ción dispone: de este scrvir:"io. 

Ln ocasionüs se trata df.l j1Jstificar la situaci6n aduciendo que. existe -

nnn. qr.an dispersión de los habitantes rurales, pero par~ce que la prin

cipal r:ausa es el b,"\:iO nivel de vida de los campesino~ y el alto costo 

(141) Angel eagsols Batalla: op. cit., p. 159. 

(142\ Anw~l oassols Batalla: op. cit., p. 161. 
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que tiench las instalacione.;; para dar acrvício '.!T\ toda la Rcpllhlica. 

Las obras eléctrica:; se han destinado generalmente al abasteclrnlcnto -

de ciudades, de pequeñas y grandes empresas industriales, lo que e~pl!_ 

.;;:a la dcsigua 1 di str lbuci6n de energía consumida en el marco de las 

entidades federativas. De ahí el auge que la industria ha adquirido -

en México y al misioo tiempo la. debilidad de las laboren agrícolas me<:!_ 

nizadas. 

El agua como medio de transporte se utiliza en México -

~n los ríos Grijalv.a-usumacinta. el Candelaria en Campe-che, en Veracruz 

~l Papaloapan, coatzacoalcoa, Tecolutla, Nautla, Tamsí-najo Pánuco y -

en lagos como el de Cha.pala, Pátzcuaro, C11temaco y otros en escala re

ducida. /\de1:·..l5 se considera que sólo 3 300 kilómetros con profundidad 

media y pequeña son navegables. 

Sobre los lagos y lagunas del territorio nacional brev!. 

mente mencionaremos que sus aquas han disminuido notablemente, pero en 

parte esta red1Jcción se ha visto compensada gracias a la creación de -

l.Jgos artificiales en los vasos de las presas, lo cual significa que a 

excepdón de Chapa la, los grandes depOsitos de este tipo se encuentran 

bhora en el sur (Infiernillo!, en el Este..-sureste (Malpaso) o en el -

l~r:rtc y el Noroe~t.~ sobro el Bravo, el '1.:iqu.l, el Fuerte, el Alto Nas¡;¡s 

etc. OH alguna importiJncia, adem&s de Cha.pala, pueden considerarse -

los laqos nar.uralm1 de Pátzcuaro, 'fexcoco, Yuriria, Meztitlán, CUit.zeo 

y 7.irahuén. 
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f) , Vegetación. 

Existe un desconocimiento muy acentuado sobre la verda-

dera magnitud de nuestros recursos físicos y uno de los ejemplos nota-

bles al respecto es el de la vegetación, pues no contamos con la divi-

sión del pa.Ís en zonas de vegetaci6n natural, cuya escala se aproxime a 

ofrecer el cuadro detallado real del pa!s. LOs actuales levantamientos 

aéreos y terrestres que lleva a r.-abo la CETENAL, ( •) al concluirse, po

drán quizás darnos Wl buen mapa <lo recursos vegetales. 

Las variadas condiciones orográficas, climáticas, de SU!:, 

lo, agua e historia geológica hacen de México uno de los más interesan

tes, contrastadas y complejos países del mundo, tanto en espacios vege

tales como en fauna. Existen dos tipos de grandes regiones biogeográf.i:_ 

cas: la neártica y la neotroplcal. La pr_imera abilrca sustancialmente -

vegetales y animales que se adaptan a vivir en climas do carácter "tem

plado", lo mismo .. ~n regiones áridas que en las húmedas no tropicales. -

La segunda, por el contrario, incluye las especieu de climas tropicales. 

Sin embargo, en México la inmensa variedad climática. explica la existe!!_ 

cia de numero~os ejemplares en áreas de transición, donde aquéllos se -

mezclan en complicadas asociaciones, por lo que no existen mur:has 11--

neas fijas entre uno y otro tipo. 

Se ha trazado un límite simb6lico entre •1cqctación y - -

(•} CE'l'ENAI. Centro de Estudios del Territorio Nacional. 
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f3trna neártica o noott'opical, quü ilrranca desde el 11orte de N11yarit, -

bordeando por el oeste la Cordillera Volcánir:a, la Sierra Madre dol 

Sur y lJ Orien~al, l'u~st•1 llegar a la altura del sur do Tamaulipas, da 

<lord.e ::;e diriqe hocia el Golfo do Méxlco. Al norte de ese lÍmJte la -

flora es neártica, ox..:epto la pequoñd porción meridional do ln Sierrn 

Madrn del Rur r:n q11e extste flora de t:ansición y vor lo que hace a la 

fauna toda ella es ncártica, al sur de esa l!nea la flora ea de trans! 

ción y la fauna neotropical. ( 143) 

Angel Bassols dice que algunos de los bosques o selvilB 

tropicales del sur de 1'o.basco, suJ:;"este de '1!.!racruz, norte y noreste de 

Chiapas~ tienen caracteres cercanos a los del bosque ecuatorial, sin -

,.llcanzar la riquo7.a y magnitud comunes en el Amazonas o el Congo. Más 

c:<londido~i son los btJst¡ui::s '.'letamcnte tropic;,.des, que corrC'spondtn a -

los el irn.as lluvioso') d1:: ese tipo 1 con período de sequía bien marcado 1 

se localiz.:.rn ill centro y sur de la península de 'iuca.tán, y en vertien

tes exteriores da lti Sirra Madre Oriental, de la cordillera Volcánica 

y de las sierras ma.dres da Chiapas y de Oaxaca, también en regiones de 

Ndy.:iri t 1 cm.;ta'i .Je Guarrero, Michoacán, Colima, Jalisco, Chiapas y - ... 

oaxaca. 

La tr<lnaiciÓ{lr o !ica la asociaci6n herbácea de sabana y 

árbol(>9 aislados, es visible en las planicies CODteras y en zonas ale

dañas riel Pac!fico c.\fd sur de. Sinalocl al Istmo y del Golfo en Veracruz, 

norte de 't'.rtba.:;co y parte de Tamaulipas, centro de Chiapas y norte de .. 

(143) Angel Uassol• ílatallo: op. cit., p. 191. 
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Yucatán. También se nota la presencia de flora desértica, tanto en los 

sitios con clima estepario, como en los sem.idesérticos y de ca1:5ctcr s~ 

co y extremoso, Los desiertos típicos de México, son las porciones <lcl 

noreste, centro y oriente de la na.ja california, ol noreste de Sonora y 

extremo norte de Chihuahua. Hay diver~as zonas de st1mldcsicrto ha3ta -

el norte de Sinaloa, 7.acatecaa y San Luis Potosí. En todo el resto de 

la Altiplanicie Septentrional, igual que en el F~jío, el val le dol Mez

quital, este de Puebla, costa sur de sonor.1 1 Sinaloa y mesetas de OaxJ · 

ca, las asociacionos son de pradera, de m.-"lyor riqueza an vogetu.ción que 

las t!picarnentc desérticas. En la deprC?sión ñel Dalsas, l•ajo condicio

nes netamente tropicales 1 abunda la vegetación desértica, al igual que 

en el sur del Istmo y el interior de Chlapas central. 

En cuc1nto a los bosques mixtos, éstcrn se PXtiendcn en ~ 

.las zonas montañosas de altura rr.edin, tanto sohre el cuerpo de1 Eje o -

Cordillera Volcánica, como en las sierras madres Oriental, Occidental. 

del Sur. En esta región son muy abundantes: el pino, el cerlro, el aya

mel, el ahuehuete, junto al encino, fresno, nogal y roble. 

Los bosques de coníferas· se pueden apreciar a decir de -

Dasr;ols en " .•• porciones altas do la Sierra Madre Occidental, sobre to

do formando los macizos del occidente de Chihuahua y Ouranqo; en la COE_ 

di llera Volcán.lea, se encuentra esparcida esta asociación vegetal por -

el sur de Jalisco, centro de Hichoacán y México Distrito Fnderal, norte 

de Morelos y partes de Puebla. Otra faja independiente puede delinear

se en la p•trte alta de la Sierra Madre Oriental y lan Hu.1.stecas, el - -
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occidente de Vorac1·uz y or.Lente de Hidalgo, continuándose ,,¡ norte de -

Qaxaca1 hay también varios manchones de piniceaa en las sierras Sa.n 

Pedro Mártir y Ju:Írez (extremo norte de Baja California.), Madre del Sur 

y de Chic1pas y alslndo3 terreno!i en la Altiplanicie Septentrional 11
• ( 144) 

Entre Chetumal y Peto, sobre ol territor:Lo de Quintana -

Roo, es posible observar en éste bo!lque de la pen!nsula <le Yucat&n tres 

especies de arboles que le dan su valor: la cdob.:i, el cedro y el zapote 

productor de chicle. 

Los recursos forestales han sido evaluat.fos desde hacn m!!_ 

cho tiempo por numero:;os inv~stigadores y sin embargo, hasta hoy no se 

ha podido llegar a obtener siqu.iP.ra el área aproximada de Lis asociacl~ 

nes hoscosas en México. Sin embargo Bassols Batalla indica que " •.• se 

cuenta en México con 32 tipos principales de vegetación forestal , entre 

los que destacan por su significado económico las selvas altas y media-

nas, pina re;:;, cncinareEi, bosque a de abeto y oyamele!l. 

1 Dentro de los pinares se han clasificado hasta la fecha 

42 especies y 8 variedaden. De loa encinares se conocen alrededor de -

400 especies y en las sel vas se han indenti ficado alrededor de 300 csP!!. 

cies arbóreas'". { 145) 

Las especies tropicales econórnicament~ más importante.':! -

(144) Angel Bassols Batalla: op. cit., p. 193. 

(145) Angel Bassols Batalla: op. cit., p. 198. 
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!OOn el Cl:dro y la caobn, a la:.; que se ha dado en llamar maderat; precio-

sas. Pero las especies más abundante!! son las maderas corrientes, du--

ras y blandas que, aunq•Jc no tan apreciadas como las anterlorcG, .:ilqu--

nas ya son econOrnicamente aprovecha.das por la industria, como las si---

guientes: ch.:ic..1, barf, tzalam 1 chechem, javo, etc., y en forma muy esp~ 

cial, el chico-zapotü. 

La v~~l(!tación de coníferas está coinpucsta principalmente 

por pinos, 40 üSpúcir.s, siguiendo en importancia los abetos, los ene---

bros y los cedros blancos. Las coníferas frccuente~nto :ie hallan rnc.t.-

ctadas con masas de encino. 

Referiremos brevemente algunos aspec:tos referentes a los 

pastu.aleG y a otra5 :i'ior.:iaciones da vegetación que tic:nrJn evidente ut:!_ 

lidad económica y hareoi:>s inca.pié en su distinta localización en el te-

rritorio. 

Lns Estados del pa!s que poseen terrenos de pastizal en 

mayor propOrclón, se encuentran en el Norte, Centra y Noroeste en Chi-

bu;1hua con L'asi 100 mil km
2

, Sonora, zacatecas, Coahuila, Durango y Ta

maulipas, además d<" otros en el Sureste, como campeche, Chiapas y Quin-

taua noo. El ganado lanar y caprino tiene amplias posibilidades de de-

sarrollo en las zonas de Chaparral-ra1nonal que abundan en Coahuila, Ch!_ 

huahua, Nuevo LcÓ11, Baja California Sur, Sonora, Zacatecas y Tamaulipas. 

El ramonal es propio de las porciones árida.s principalmente de las de--

sérticas di'.! Sonora y alqunas comarcas de Baja California. 
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r.n las ~onas áridas hay numerosas plantas de utJ.. l i.da<l -

económica qu•3 so explotan en diversa escala como la ct•r.'1 de ~an<lclilla, 

ixtle de lech•..¡guilla y palma samandocd, esquilmos de aq~1ves y palmas y 

raíz d~ zn·:at6n. 

Existen otros recursos de las zonas desérticas y scrnide

s6rtica~ que tampoco se han estudiado en fOrID<1 sistemática para conocer 

su verdadera magnitud o par.i evaluar sus posibilidades de utiliznci6n -

real. Estos recur::;os se encuentran en Baja california, en grandes por

cionns de Sonora, P.n Chihuahua, coahuila, Nuevo Le6n, 'l'amaulipas, zaca

tacas 'J San L11is Potosí, igUal que en distintas zonas de Guanajuato, 

Querétaro, Hidalgo, :4éxi ·;o, Jalisco, Sinaloa, Guerrero y Oaxaca, e in-

clu:~o en Chinpas y 'f11c.-1t .. í:n l!XiStf!n muchi3S especiefl vegetales de múlti-

ple aplicacii)n ecm6'.n.ica r;omr'): los maquefes y yucas, arbusto!J como la -

damian.:i, la jojoba y la gobernadora; cactáceas del tipo de la biznaga, 

1:1 carbón y nop:iles rle divei·sas clases; el famoso palo de Adán de la -

península y árboles de aparente inutilidad e incluso tildadas de perju

diciales como el mezquite y el huizache. 

En las zonas tropicales y de montaña hay otras plantas -

úti l('s, pura el comercio exterior, caso del chicle, o para uso domástl

co di'.: lm; campr.isinos misino~; untre los productos se cuentan cor.te~,1s -

curtientes, palmas, nervaduras, frutas y semillas, hierbas y raíces. 
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g). E'auna. 

La fauna al Jgual quti la flora en México es muy variada. 

En opini6n de Angel Bassols BJ.tall-:1. parece iJu1ccesario repetir::: concep

tos acerca de la variedad geobotánica del territorio nacional y sólo -

mencionaremos algunas ideas sobra las dos qrandes reyiones zoog1.:?ográf!_ 

cas y la división en provincias bióticas y "naturales". 

Los mamíferos más importunt;es de la región ncártica son 

" ••. las osos berrcntlos, lobos y coyotes, musarañas, murciélagos, cone

jos, roedores diversos y ardillas, en tanto que en la fauna neotropi-

cal són más abundante::; (monos, tapires, osos hormigueros, venados, ar

madillos, jaguares, etc,) . A los 'gr1lpm:: compartidos por las dos regi~ 

nes americanas 1 pertenecen los pwnJ.s, ocelotes, linces, cacomixt Le~ y 

demás espr~cics, de uno u otro origen. Se han sep-arado 17 provincias -

Bióticas y las 5 grandes 1 r~giones naturales' de Wcst, a su vez subdi

vididas en 31 comarcas, principalr.mnte s.Jbre la base de afinidad (aunÍ;!. 

tica de los vertebrados terrestres". ( 146) 

La fauna es de gran importancia en México, en las regio

nes tropicales y boscosas, al igual que en distintas áreas <le la5 zonas 

áridas, las especies de mamíferos, reptiles y miembros de otros grupos, 

son utilizados por los campesinos como complemento de alirncntacif.in y -

también para obtener beneficios económicos con la venta de pieles, con

chas etc. La caza es practicada ampliamente en las selvas de Chiapas, 

(146) Angel Rassols Batalla: op. cit., p. 227. 
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Tabosco, vuacrus, IA pon!nnula de Yuc<1tán y otras portoa dol llllxico • 

tropical, dond" le.• c.ondicionH t!a1cu y el Atneo aqdoola e~plic•n 

la pobreza del campo•lnada. Hay todav!a i11J¡>Ortontes 11111cizos boscosos 

en LAcondonia, CMpeche y Quintana Roo en dondo los ind!qenas mayas y 

mestizos viven on al mayor aislnmiento y abandono. En las Sierra.e Ma

dres y en otros parQjes del México monta!i.oso, de las praderas y vaste

dades desérticas, resulta ta.mbilÍn comprenaible que los ho.bitantea dol 

dif!cil medio .rural, busquen en la caza una forma de mejorar su dieta 

y 9U8 inqrano"', 

Contra lo que. dabe.n levantarse las voces de protesta. es 

contra la. caza indiso::riminada, contra el externünio de ospocios y la ... 

falta de regulu:i6n "1~ \n. Cl'\t:qr!a, tanto comar~lal como deportiva. 
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h). Los rl'!lcuraos tnlnerales. 

La existencia de minerales en el territorio o su escasez, 

incluyendo las reservas del subsuelo de la plataforma continental, son -

riquezas que si bien han sida e."Jtudiada.s mejor que otras, no existe un -

inventario completo¡ hay algunas cifras aproximadas y otras son meras e~ 

tima.ciones. En este trabajo no nas interesa su conocimiento desde el -

punto de vista geológico, sino los tipos de minerales, su ubicación qeo-

9ráfica. y su im1.>acto en la economía nacional. 

México cuenta entre sus minerales con plata., fluorita, 

cU!Ufre, plomo, zinc, antimonio, mercurio, cobre, oro, cadmio, grafito, -

manganeso, arsénica, barita y petróleo. 

tas principales regiones mineras del país se encuentran -

en el Norte, y abarcando los Estados de Chihuahua, coahuila, Zacatecas, 

Sa.n Luis ttotosr y ouraru¡o; las del centro los Esta.dos de Jalisco .. MichO!_ 

cán, COlimA y Gua.na.juato1 las del Noroeste, básic.iunente Cinanea-Nacozari 

y la Baja Ca.litornia, Guerrero "Negro, San M.arcos, cartae.n y santa. Resalía., 

uta últimA en total decadencia. Rn la re<Jllln del Sur s6lo destacan pu!!_ 

tos aislados en Guerrero, en la. Natividad <>axac.a. y en las salinas coste

ras, pero en qeneral,. en ésta. reqiOn no tiene iq>0rtMcia la minería. 

El de..so.rrollo de la. ainer{a propieió los ascntrudentos -

llwoanos no sólo a lo larqo de las vfas fkreas que fuOJ:<>n construidas -

para 1110viliza.r los productos minen:>s que wtiexon Pa.rZ.al, Charcas, Chih~ 

hua. Cananc<l. tca.tehuala, etc~, !'lino también en el interior de la Slerra 
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Hadre occidental en ·ropla, Batopilas y otron fundos que 1.:i.caban su pro-

ducción por camino!J rudimtintarioa al ferrocarril. El auge de la mine--

ría, en el :Jortc y Noro~ste, consolidó el dominio del paía sobre. osos -

territorios, impri1n.ió un carácter capitalista independiente a la econo-

mfa nac.ion.:ll suh.njdia.ria e11 t>.lto grado de las necesidad~s exteriores, -

principalmente do Estddos Unidos, e imP'Jlsó en ciertd medida las in ves-

tigacioncs biológicas y cartográficas. 

IJls reservas núncras con que cuenta el pa!s ~on, según -

Bassols 8atalla de petróleo, dtl plomo, de plata, d{~ zinc, de azufrr: ~, -

de fluorita para un período do 20 a 25 af,os. El mismo autor señala que 

la actividud minera solo cubre " ..• 12 000 Kzn 
2 

del territorio 'y que hay 

que explorar 1 000 fJOO Km
2 

del país, con grandes posibilidades". (147) 

La minería dosempeña un papel importante en la economía 

nacional, en 1970 el v.:ilor de la produccl6n minera era de 7 mil 344 mi

llones y d<J 15 mil millones en 1976. La actividad minera generó emplc-

os, en 1970 daba oc1Jpación din'.!cta a 108 rnil personas y se estima que -

sigue au.mt?ntando la demu.nda de mano de obra en este sector do la produ2_ 

ción. 

Iqualmente la minería ha contribuido en la captación de 

divisas, pues mientras en 1970 la balanza comercial minerometalúrgica -

mostraba un aporte neto de 986 millones de pesos, en la actualidad ha -

rebasa.do eza cifra; en el año de 1980 el valor de la producción minera 

(1471 Angel Basools Aatalla; op. cit., p. 247. 
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llegaba a 61 879 millone~• Ue peson. 

Actualmente MéY.ico ocupa el 5egundo lugar en la produc

ción mundial de plata; también er; i!nportantc su nportación en fluorita, 

azufre, plomo, zlnc, ~t.c. 

La min~rÍ« tient-~ gran :relevancia en lns cxpOrt.ac.lones. 

En l'JS 1 las merca.ncí<:w mexicanas exportadas ascendieron a 19 319 mille_ 

nes de dólares, 872 055 millones de pesos y de ellas los productos de 

orlqe:n mineral sin tr.;in,;formil.ción sumaban 1'1 5?'3 rid l lonc~ J.e dSlarcs, 

(1
1j3 535 millones de pesos. (148) 

Por mucho tiempo, la minería rr.exicana estu110 domin<Jda en 

forma dirt;?.:;t.a ?Ol' lo::--: qrandef.i monopolios extranjcro3, ahora el prirtci- ... 

11'' ! problema no es la propiedad extranjera directa sino la dependencia 

de nuestros produclos, rr..:>pacto del mercado internacional que los ad-- ... 

qtüere, la inest;;bilidarJ de los precios se debe a las condiciones de -

las cconomfas d>! Estados Unidos, Europa y Japón, Mientras M'5xico no -

r;ea un país in<luztrial que en 'buena parte transforme esos pi:-oductos, no 

se poncJ.r.3. rcme<lJ o a e~a situación. Exportar materias primas .siempre es 

an h~::lg1ltlo porque valen poco o como señalamos los precios pueden favor~ 

<:er al país product(1r pe.to al año que sigue pueden caer esos precios. -

I.a !=!O.lución sería el mantenimiento de precios estable9 y para México, -

dep:-nde.r m~nos de un sólo mercado y C!:il.ructurar una economía hacional -

que sirva a los interc5c::> de las mayorías. 

( 14!:1) Angf:l'l Bassols natulliu op. cit., p. 258. 
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O. Petróleo y gas .. 

La histo.ria geológica pcnr.itlÓ que el Noreste y nrJ.~ntc 

de México .-::stuv1cs~..!n dotados de- uLundantcs ri:r::ursos pctrol!ferc·s y de 

gas. son las ;:onas principal1oonle 5cdlrnentari<ln qui:- ·~·ontinúi'ln haciu -

~l sur la gran mancha de yacimientos d!Jl oesb" de c:rnadá, cent ro y nur 

de Estado.s UniJos, siguiendo luego ,] la cuenca dol C¿n·ibe. 

En el desarrollo de este trabajo se ha ln:;ü;tido en el 

poco conol." ir.liento que el país tlenc de ::;us riquezas naturi!le;., y en eE_ 

te orden el petróleo y el gas no ~ncapi1.n a t>Sa observació:-1. I.os datos 

sobre las resnrv.J.s de hidrocarburos líquidos totales alcanznban en 1976 

6 mil 700 mi llonc:. dC' harrilez, suficientes para 14 uí1os. En 190:! nu~ 

vas exploraciones condujeron a der;cubrir iruncnsos mantos en la capa 

cretácica tab.:isqucño-c·hiapane:ca, las reservas provocadas de esos ener

géticos scg\in Pcmex a 72 mil millones de barriles, L:u; probalcG il 00 -

mil millon~s y las potenciales a 250 mil m.illone!l suficientes para la 

demanda <le 70 años. Esto convertiría a México en uno de los países r!_ 

cos en petróleo, al mismo tiempo que lo condujo a una planeacl6n efi-

caz y de contenido nacionalista tanto de la explotación corno de la ex

portcl.ción del gas y el petróleo. ( 149) 

''Adem5s de loe descubrimientos en la zona de Reynosa, la 

Nueva Faja de oro, el Papaloapa.n, La Venta, Ciudad Pemcx, Sonda de cam

peche y otros, el más importante acontecimiento después de 1938 fue la 

(149) Anycl Dassols Batalla: op. cit., p. 248. 
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expl'?tac!ón dol :m..lnto pe.trolero del nort~) da chiapas y sur de Tab..tsco -

(Reforma Samaria) 1 en la Sonda de Campeche en 1981 so cxpl.ot.iba 5tH d~l 

crudo 'J en 1'382 casi 70" de petróleo y qas. Se confirmÓ la e:dstcncia 

de gas c.n Soto la Marina, 'l'amaulip.);.;, y se oxplora en el Dcsif.!rt-o del -

Vizca!no, Baja C&lifornl.J, y lo que hay en Monclov • .i. en coah1üla. h~-

mex haco enfuerzos nat~1blcs por reducir las pérdldas de gas afH .. K·iado, -

construyendo plantas de rccuper.'1.clón •.. " ( 150) 

La participación dol ln.ntituto Mc>ticano del P~trOlvo ¡,¡:¡ 

sido valiosa en l<\ c:<ploración y c.reuclón de tecnología propia, en la -

elaborñ.ción de estudios económicos y de plancaciún industrial; en el d~

sarrollo de tecnolvyfos de exploración, do cxplotac:.:ión 'l dC! refinación 

y en pet.roquírnica entre. otras. Dispon{• d•.: cuatro c:..~nl1 os roránc(Jf' \;)fl -

la Zona Norte, en la zona Sur, en Pm~a Ricil ':i en sa la11mnca. 

r;l valor de la producción pút.role1 a di:l gas y en la pr:t r::, 

química, di~ acuerdo con el Informe del "· •• Oí.rector de Pcmcx, .en 1975 -

t!l total de ventas de ostos Últimos renqlane:l fue de 334 648 r.üllone::o: -

do pe.sos, correspondiando 95 404 a las ventas interiores y 239 244 a la 

exportación.. De la suma general, 289 26.9 millones fue.ron de producción 

petrolc.>ra y 17 491 de la pet:roqu!mica.. La importación de productos pe

troleros en 1i)75 J.scendió {junto con el paqo de servidos) a 3 1185 mi-

llones, habiénJosc eliminado las ünport~wcíones de crudo. 'La flota -

mayor {de P-cma.>Cl dispone de 26 buques-t"1nr¡11c con capacidad de transpor-

(150) l\ngel Passols Batalla' op. cit., p. 249. 
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te de J /13 millones de barriles y un ton(1laje de peso muerto de 480 000 

toneladas. El transporte de M•"\terias primas y productos elaborados rea-

!izado por la marina de Pel'lt:x, ftu? de 20 380 millones de toneladas Km: -

por tuberías so movilizaron 24 350 111illonm; de tons/Km y por ferrocard l 

y camiones, la cifra es de 4 84:J millm1es de tons/Km. !<apresan ta un in

cremento de 4.6 por ci~nto con respecto a 1974 1 .• En los últimos años el 

petróleo cubre más del 70\ de la encrg!a censuro.ida en el país y es la -

principal fuente de desarrollo industrial y del crecimiento de los trans 

portes,.~ 11 (151) 

En 1981, los productos petroleros jWltO con los productos 

minerales y metálicos 11 ••• tuvieron un valor de 15 128 m.illones de d6la--

res (680 760 millone~; de pesot;} o sea poco menos lle 70\ del total de ex-

portaciones. Las importacir:mes do derivados del petróleo llegaron a J·if:I 

millones de dólares, o sea 15 660 millones de peo.os". {152) 

11 
••• A partir de 1977 el petr:eileo se convirtió en el prin-

cipal art (culo de export.ación del país y su importancia para la economía 

nacional ha venido creciendo. 1\ pesar de esa venta tan alta de petróleo, 

por desgracia no se evltÓ la crisis financiera a partir de 1981 y el po!. 

venir de los precios del petr6leo es incierto,• (15J) tanto que en 1908 

al precio sigue bajando. 

(151) Angel Bassols Batalla: op. cit., pp. 254-255. 

(152) Angel Bassols Batalla: op. clt., p. 259. 

(15J) Ibid. 
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8. La población. 

c;n México el volumen total de la pohlac:ión en 1CJ8D, se--

qÚn el documento Uruna.do Proyecciones de la población de México y d2 

las Entidade.;;; Federativas: 1980-2010, (154} es de aproximadamente - - -

82 7 34 4f'i4 hdbitante:1; d~ lo.s cuales tomando en cuenta su edad y sexo -

son de o a 11 años 12 490 686 hombros, de 12 a 64 años son 27 633 790 -

honbrcs; y de 6'1 y más son 1 370 J 15 hombres. Según el rnenciouado doc~ 

mento la distribución de las mujere!l por edad y sexo son: de O a 11 - -

años 12 16A 688; de entre 12 a 64 son 27 426 766; y de 65 año~ a más -

son 1 644 217 mujeres. 

El mismo documento señala como probables eventos a ocu--

rrl r, entre 1905 y l'J'1!1, la cantidad de 5 463 OOR nacimientos y en cua!!. 

to a las defunciones indica que serán del orden de 1 330 217. Estima, 

que las 5 entidades federativas del territorio nacional que provablemc!!. 

te para el año 1990, contaran con una mayor conccntraci6n poblacional -

son ~n ese orden: Estado de México can 12 441 349 habitantes; el Distr!_ 

to Federa 1 con tO 438 GSO habitantes; Veracruz con 6 940 543 habitantes 1 

.Jalisco con 5 J39 429 habitantes1 y Puebla con 4 210 500 habitantes. 

ta excesiva concentración en la.s ciudades del Estado de 

México, Distri t.o Federal, Veracruz, Jalisco y Puebla principalmente 9e 

(1541 Consejo Nacional de Población, Centro de Docwnentacf.Ón. Proyec
ciones de la Población de M.é.xico y de las Entidades Federativas: 
19R0-20tO, Instituto Nacional de Estadística Geoqrafía e Informá 
tica. Héxjr:;:o, 1985. pp. 1 a. 2. -
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tlebe probablemente a una enorme concentración del coni<'.!rcio y de loa se! 

vicies, así como a la presencia del capital monopOlico loca.l y oxtnrnj!: 

ro y a la exi~toncia también de rnult.iples establecimientos me<liano!l y -

pc.queños, en cli<:has ciudades. 

Bassols natulla señala, qua mientras la población urbana 

1,;iqa creciendo al mismo ritrm, las aglomeraciones presentarán cada día 

mayores probl~m:.ls. No se advierte otra salida que una atención total a 

las zonas rur;iles, la. desccntralL~aci6n efectiva de la industria y una 

rcg1~ laciéln imnodlata di~ los asentamientos humanos a nivel nacional, ca~ 

batiendo l;i; especulación cnn terrenos, servicios, etc. Una vasta plan!_ 

ficación económica podría acelerar el desarrollo regional y la product.!_ 

vid.ad aqrí~ola, r:.vita.ndo la pérdida de tierras y bosques, incrementando 

la pesca y multiplicando las industrias nuevas. 

'l'odo esto ~e basaría en una política tendiente a salir -

del subdesarrollo, o :::ea romper la dependencia econ6micü y colocar como 

fln supr.umo f.'"1 bienestar de las mayorías trabajadoras. 
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9. Rectoría del Estado. 

La Constitución Jo 1917 en sus artículos 25, 26, 27, :'d 

y 73, confiere al Estado una responsabi lidud expl!cita <le re~toría e-:- o

nómica de la Ua.ción, como guía del esfuerzo de la comunidcld. En 19H2, 

loa artículoo mencionados fueron reformados y adicionddo el 73, publL:~ 

das el 3 de febrero de 1983 en ol Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 25. 

El artículo 25 señala qi~e la rectoría del df'.!sarrollo na

cional corresponde al Estado para gar(1ntizar que cste sea intcqral y o~ 

mocrático, que fortalezca la soberanía y que asegure un justo crccim1c!.! 

to económico. El mismo a.rt.fculo 25, faclilta al Estado mexicano para 

plane:ar, conducir / coordinar y oricnt<..1r 1.:i. :Jct-ividad cc..:onómica r l levcH 

a cabo la regulación y fomento do las actividades que dem<inde f!l inte-

ré's general. Respecto de l<l plancación rcliciano calzada Pndrón opith1 

quo esta ''·· .!'>upone la correcta olección y, en su caso, la debida conti-_ 

nuación lle ~pcioncs parn ese desarrollo, que evideotemente debe ader:::udE_ 

se a las condiciones propias de nuestro r.stado y <l. los límites fijadoS 

por las circunstancias externas. Por lo tanto, la planeación y progra

mación han de enfocarse a la decisión y posterior eje::ución de medidar; 

dP.stinadas a superar la activid;id económica y lograr r..cjorn:; inverslo-

nes. En este sentido, se traté\ de U!1a polític<1 deliberada que alguien 

tiene que elegir e iniciar. 

En pa.íse:; como el nuc!ltro, es de estimarse el importante 



107 -

papE'l quo vi• ·~·llo jur-qan los Órganos astatales, puesto que en aquellos 

países económica.mente in.is estructurad!?s, la referida función resulta -

menos dcstacad,1. Nuestra Constitución no ha hecho sino reconocer y l!:, 

qitimar un papel hlst6rico, que implica un proceso ele autoafirmaci6n, 

aún presente, qnc corre a carqo de los órganos del I::stado. Y acorde -

con ello, también ha establecido un procedi.micnto de intcnci6n derocr§_ 

tica quí.' permitd conducir nuestro desarrollo econ6mico y rectificarlo 

en su proceso. En otras palabras, ha instaurado un Sis terna Nacional -

de [,lancaci0n. 

Ya no se trata de fijar objetivos, sino de realizarlos 

vrocuran<lo que la acción no se limite a una deshilvanada serie de rnedi-

das de coyllntur~l, sino que cnnstituya un programa c.:ohoi-..:mte y continua-

do que propicie el desarrollo nacional". (155} 

El artículo 25 también indica que en el desarrollo conc~ 

rrir.~n los sector~$ público, privado y social, y así mismo reserva parn 

el sector· público las llamadas áreas cstratéyicast quo son: La <lcuña--

ción tlc moneda, el servicio de correo, tclegrafos, radiotelegrafía y la 

comunicación vía satélite, la emisión de billetes, el petróleo, los de-

más hidrocarburo.s y la petroquí1nica básica, los minerales radiactivos, 

1 a goncraciÓn dc r:ncc<Ji'.a nuclear, la elF.ctricidad, lo~ ferrocnrri les y 

las que scfüllcn las leyc::> quu expida el Congreso do la Uni6n, Igualme!!_ 

(155) Feliciano Calzada Padrón: 11La Rectoría Económica del Estado"t -
cm Refo!mas Conntitucionales de la Renovación ~acional. Compila 
dor I.eoncl Pcreznieto Castro, México, Ed. porrlia, 1907, p. 163.-
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te fac•Jlta al Estado para participar por si o mcüiante los sectores so-

cial y privado de acuerdo con l« ley, para impulsar y organizar las - -

áreas prioritarias del desarrollo. Las áreas prioritarias, dice la 

Constitución Comentada do 1985 son 11
, •• aquellas que, de acuerdo con las 

circunstancias, resulta m.5.s conveniente fomentar, en funci6n de las ne-

cesidades cspecíflcas del desarrollo nacional. No son éstas, como las 

áreas estratégicas, necesaria.monte fundamentalcn o básicas para el ros-

to dol desarrollo cconÓmico o para salvaguardnr la soberan!a, pero sí -

pueden constituir esferas que, por las particulares circunst.ancias im--

perantes, sea necesario atender con antelación a otras", (156) 

Como vimos el artículo 25, constitucional " .•. asigna al 

Estado la función de impulsar la particlpación de los !iect.orcs a fin de 

que intervengan en los procesos productivas importantes. Esta función 

es indispensable para logl.·ar su expansión bajo criterios de equidad pi·~ 

ductiva, interés pÚblico, beneficio general y conservación de los recur 

sos y del :»di<> ambiente ••• (157! 

Finalmente, el precepto analizado ordena al crador de la 

I.ey ordinaria que aliente y proteja la actividad económica realizada -

por. los particulares, a fin de que constribuya al desarrollo econtlmico 

nacional. 

(157). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos comentada: 
op. cit., p. 64. 

(158} Feliciano Calzada Padrón: op, cit., p. 165. 



109 -

Tales~n los fund<lmentus esenciales de nue5tro sistern.l -

de economía mj xtñ '', 

a) Artículo 26 

El artículo 26 de forma y sustento al sistemil de planna

c!ón democrática del desarrollo nacional del pa.Ís, para lo cual deberá 

contar según el mismo autor Calzada Padrón con las !liquientcs caractc.•rfs 

tica.s: 

11 1. Capacidad par<l utorgar solidez, dinamismo, permanencia y equidad -

al crecimiento de la economía. 

2. Tener como objetos la independencia y la dumocr.1t izacHín política 

nacional, social '/ cultural d..: 1 a Nación. 

J. Desprender del proyecto nacional que so cont- lone: en 1 a C'o:1~;1· i tu-

ción, los objetivos primordialm.> de la planeación. 

4. Propiciar y hacer cfcctiv.Jn la participación de los di versos sec

tores sociales. 

s. Poseer car.1cter obl iqatorio, por lo que la Administración PÚblic..-1 

Federa sujetará .!JUS programan al Plnn Nacional de Desarrollo. 

6. Establecer procedimi.entos de participación y consulta popular. 

7. Determinar los Organos respOnsables del proceso de planeación y -

las bases tiara que el Ejecutivo ne coordine, mcdiantC!' convenios, 

con los 9obi.ernos dt! las entidades federativas, e induzca y con-

cicrlc cou los particulares l ,1s acc!arws que han de realizarse -

para su elaboración y ejecución". ( 150) 

(158) Feliciano Calzada Padr6n: op. cit., pp. 165-166. 
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b} Artículo '..:.7 

El artículo '1.7 es une de lo!i preceptos verdaderamente to

rales de la constitución de 1917. Pero debido a su amplitud. es preciso 

circunscribirlo a Los ternas reformados en 1983. 

C'abe recorci,:tr que el artículo 27 ha otorgado al Estado -

facultados para poseer, admini::.trar e imponer modalidades a los recursos 

naturales y a la pro¡Jiedad privada. 'i también menciona el citado artÍC!:!_ 

lo un ri3gimen dü propiedad de cariíctP.r triangular en razón de la persona 

o entidad .::i. quien se imputa la cosa: vropiedad pública; prop.i.cdad priva

da y propledad social. Dicho régiMen trianqular de la propiedad dote1·m.!._ 

na el carácter n.ixto de la €conom!a mexicana. 

Ld rcfortrul al comentado artículo 27 consistló en " •.• dos 

fracciones fin.ale~; i;on objeto de apoyar la expedita y honesta imparti--

ción ~e justicia dentro del sector agrario y a fin de procurar un desn-

rrollo rural integral. Al Estado Ge le ordena promover condiciones que 

generen empleo, mejores niveles de vida, incorporen al campesino al des~ 

rrollo nacjonal y fomenten la act.1vidad agropecuaria y forestal. Se in

dica qun dc-!berá ohm_,rvarsr:- un uso óptimo do la tierra, realizarse obras 

de infrestructura y otorgarse. insumos, créditos y servicios de capacita

ción y de as1 steucia técnica. 

P.J.ra tal efecto, se expedirá la leqinlación reglamenta-

ria con el objeto de plane<lr y orqanizar la producción agropecuaria, au 

inrluatrializ<i.clún y comercializ.aclón, considerándolas r1e interés públi

co. 
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En virtud de nuestra coni;:l'ruencia histórica, no extraña -

enccn trar talus mandamicn tos en la suprema norma, ya que muchas veces -

el impul ·;o .::1ocial ha que,].""tdo a cargo del Efitado. Su labor integradora 

sa encauza hacia los nectore.s más desprotegidos, medinnte la oxpt!dición 

de la legislaciOn tutelar y la adopción de acciones ejecutivas pertine!;_ 

tes. Grave reto, sin lugai.· a dudas, pero también sennibilidad y privi

legio singulares n qur! se encuentran convocados todos los sectores de -

nuestra población". ( 159) 

e) Artí~ulo 28 

En relación al artículo 28 deben destacarse las normas -

encargadas de reqular: 

''a) La prohibir.lón general de los monopolios privados y exenciones de -

impuc!Jtos, en lo:fO términos y condiciones que fijas las leyes. 

h} L<l prohiblc ión de realizar actos privados que eviten la libre comp~ 

tcncia industriill y comercial o produzcan ventajas indeLidas en -

favor de una o varias personas determinadas, con perjuicio del pú-

blico en general o de alguna clase sociaL 

e) La facultad de Legislador y del Ejecutivo para controlar precios y 

pro?uctos, as! como los .actos de distribución, cuando resulte nece

sario par.a l<\ economía nacional o el consum:1 popular. 

d} La posibilidad do autorizar que las asociaciones de trabajadores, -

los cooperativistas y los autores, inventores y artista:; reciban .;. 

(159) Pclit:iuno Calza('ta Padr6n: op. cit., pp. 165-166. 
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las ventajas ~speciales de c¡srácter industrial o cQJnercial o que el -

derecho les hace acreedores .. 

e} La facultad general del Estado sujeta a la t.ey, para concesionnr la -

prestación de servicios o el aprovechamiento de bienc~ pÜblicos. 

f) La posibilidad de otorgar suhsidion generalc!t y temporales q1..1e no 

afecten las flnanza9 de la Nación. 

Finalmente, en las frncciones XIX o, E, y F se faculta al 

congreso de la Unión para expedir leyes sobrB planeaciOn nacional del d!:_ 

sa.rrollo económico y social, sobre programación, promoción, concertación 

y ejecución de accionea de orden económico, especialmente las referent.P.s 

al abasto y a la producción de bienes necesarios y las destinadas a pro

mover la inverslón mexicana y regular la e.xlranjora, a~f como la trans-

fercncia de tccnoloq!a y la qencración, difusión y aplicación de los ccr· 

nacimientos científicos y tecnológicos que exi )en ol desarrollo nacional". 

(lóOl 

Por Último la prestación del servicio pÚblico de ba:ic:i y 

crédito en la refortna constitucional, será prestado exclusivaioonto por -

el Estado, " ••. Mediante las instituciones bancarias, que nhora también -

encuentran un nuevo marco jur!dico reqlamentario y que deberán otorqar -

las qaranttas que protejan los intereses del público, y cuyo funciona--

mlento apoye las políticas dal desarrollo nacional. La Constlt.ución pr~ 

pone un equilibrio delicado y sensible que debe resolverse con la tutela 

jur!dica -acaso nueva garant!a constitucional- de los intereses del pÚbli 

co derechohabiente de. los bancos, y con la pticsta en práctica de los ma-

(160) Feliciano calzada Padrón; op. cit., p. 167 .. 
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croobjetivos del <lesarrollo a través del instrumento bancario ... (161) 

10. Planeación ccon6mica mexicana. 

En México es a partir de 1930, que aparecen los primeros 

intentos de planeación econÓmica y es hasta 1970-1976 qua se dan plan-

teamientos de la mer..inica de programación y algunos planes scctorü1len, 

pero la planeación integral surge en la ¡Jrescnte d(icada con el Plán - -

Global de Ocsarrrollo 1t'.>80-1982. F.n dicho Plán se mencionan objetivos 

nacionalus, <lcsan:ollo económico y social, el marco global de la econo

mía en el qua habrían de procurarse dichos objetives y las cstratégias 

palíticas, metas, recun1os y acciones mediante laG cuales se buscaría -

su cur.iplimicnto, en los ámbitos nacional, sectorial y reqional. Confo:::_ 

me el Plan, el q,Jbierno federal regularía y coordinaría sus acr:ioncs de 

desarrollo económico y social, las convcndrÍil. con los gobiernos de los 

r:stados y las concert.aría e inducir!a con los sectores social y privado. 

La planeación es una técnica orientada a transfor.m."lr la 

realidad social y geogr .. afica y, J?Or ello, es un proceso fundamcntalme!!,_ 

te político, al mismo tiempo es un vehículo que ofrece una definición -

explícita del rumbo a seguir y un mecanismo para evaluar la eficacia de 

los Programas y las acciones. 

Consultando el documento llamado Plan Global de oesarro-

(161) Feliciano Calzada Padrón: op. cit., p. 164. 
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llo 1980-1902, ( 162) se puede observar que en alguna de sus líneas ex-

plicati~·as so señala aue "En el proceso de elaboraci6n de este docume!! 

to se tomaron en consideración las experiencias históricas de la pla--

ncación nacional. Se estudiaron con la mayor atención los program...1s y 

demandas de las organizaciones socia los y políticas del pa!s y, p,n w?-

neral,· las opiniones de las fuerza3 productivas. Se revisaron los - -

principales estudios sobre los temas .incluÍdos d~ntro del documento y 

se compararon, f!nal1nente, las técnicas, caracter!stic.:as y re~ultados 

de di ver.sos planes vigentes en otros países en los que ya. existen sis-

temas de plnneación en operación. Todo el lo, parrt. recoger las experie!! 

cias más útiles ü. los propósitos del Plan". (163} De las líneas ante-

riores podl'.'mos deducir que os absurdo comparar las técnican, caracterÍ2_ 

ticas y rcsultndos de planeac!Ón de otros pa!ses con las del nuestro, -

diferentes, tanto de suelo como de recursos naturales y fundamentalmen-

te en historia política y social. Ello sugiere un Plan dorivado tle J,i. 

realidad nacional. 

El Plan se califica r:orno global, porque deriva de uiia -

concepelón de desarrollo integrul. No se rafierc a una sola actividad 

ni a un ámbito específico del gobie:t:no¡ persigue integrar todos los as-

( 162) Secretaría de Programación y Presupuesto. Plan Global de o~sa-
rrollo 19B0-19B2. Estados Unidos Mexicanos, Poder Ejecutivo Fo
deral. México, 1980, pp. J ·a 10. Fecha de publicaci6n del Decre 
to en el Diario Oficial de la FP.der:-ación 15 de abril de 1980. -

(163) Secretaría de Programación y Presupuesto: op. cit., pp. 3 a 10. 
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pectos dé 1.1 vida social, en tanto quo t.odos so interrelacionan, se -

complementan y condicionan recíprocamente. 

El documento está compuesto por tres purte:1. Una polí

tica, una económica y una social. La primera se integra por los con-

ceptos filosóficos del Proyecto Nacional y se expt'esan en democracia -

plural y economía mixta. Contiene tamblén orientación e instrumenta-

ción de la política interior, la política exterior, la de seguridad 11~ 

clonal y la de iropartición de justicia. 

La segunda parte del Plan es la economía. En ésta se -

presenta la estrategia de desarrollo para el cambio e~tructural. 

Se busca un crecimiento cualit.:itivan,cnte diferente, que 

genere un mejor equilibrio cr.trc sectores y regiones y ponga en marcha 

todas las potenciali<lades del país. Por ello apoya los sectores pro-

ductores de bicl)es básicos, social y nacionalmente necesarios, dando -

prioridad a las actividades con mayor potencial para generar empleo -

permanente y productivo. 

La estrategia se orienta fundamei1talmentc hacia la 

creación de empleos, p0rque el empleo es el medio idóneo para que los 

r..ex:icanos puedan acceder al disfrute de los mínimos J.c bicnc!ltar en -

alimentación, salud, seguridad social, educación y vivienda, elementos 

indispensables para una vida digna de toJos los mexicanos y paso obli

gado hacia una máa justo. distribución del ingreso. 
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El petróleo esta íntirMmentc liq;ldo a la viabilidad de 

la estrnr:.egia. No se trata de aplicar una p0l!tica petrolera de crt:1c_!:. 

miento, slt10 una polítka de de:Jarrollo que se sirve del pPtrólco. 

En el mencionado documento se señalan veinti.dos políti

cas que integran la estrategia económica básica del pa!s. Pero convi!:., 

ne hacer notc1r q1Je t:!n ning1.lllo de esos puntos económicos se toma en - -

cuenta a lo:J rL•cursos nuturales que confonnan al pa!G. Por Jo tanto -

no nos explicamos como se puede plancnr sobro. lo que en gran medida se 

desconoc~, como l<l Cdntidad, la calidad, la ubicación y la preferencia 

en el mercado internal!ional de las riquezas naturales. Por lo que el 

Plan Global de oesarcollo no concuerda en qran medida con nuestro tra

bajo de tor..!~; que refiere elementos m.'Ís concretos como lo es el tC'rri

torio nacional, su leqislación y sus recursos. 

La tercera parte del Plan es la social. En ella se mue!!. 

tra cómo la política económica y social que se ha venido instrumentando 

está dirigida, prindDalrnente, a transformar el crecimiento económico -

en desarrollo social. Si el cn~r.i.miento económico es requisito y plat~ 

fm:m~ para gonor.1r el cambio social, también es cierto que éste conci-

ciona. los procesos económicos; por ello, la provisión de mínimo de bie!!_ 

estnr a todos lo¡.; mexicanos es indispensable, en un contexto de empleo 

creciente y pr·::J>Jct lvo que. subordine !':!! desarrollo da los ohjetos mate

riales al desarrollo de las personas, en su dignidad individual y su -

responsabi Udad sccial. 
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E.!. plan éstablece una intcrrclaci6n estrecha entre la -

satisfacción de las necesidndt?s c~cnciales y la creación de empleos, -

con lo que> se ofrece la posj bilidad de crecer y distribuir simultánea

mente. 

LOS coffiponentes de la política social1 educativa, de -

salud y seguridad social, habitacionnl, de alimentación y nutrición, -

laboral, de organización y participación social, y de atención a margl_ 

nadas urbanos y rurales, buscan responder a las necesidades de una nu~ 

va escala productiva y de ctnpleo y de bienestar 1nás amplio para toda -

la población. 

La estrategia del Plan busca cambiar las tendencias en 

el empleo y en el bienestar básico de toda la población, fundamental-

mente con recursos nacionales y una eficaz y eficiente participacic'Sn -

del Estado. 

Finalmente del Plan Global de Desarrollo se puede apre

ciar la existencia de un desconocimiento casi total de nuestras rique

zas geográficas naLuralc!l. Por lo con!:iguicnte el trabajo desarrollado 

en el citado Plan es un trabüjo más de car.lcter ndr.tinistrativo y polí

tico que un trabajo sobre la realidad concreta del país. 

En ese mismo sentido está elaborado el nuevo Plan Nacio

nal de Desarrollo 1983-1900. 
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CONCLUSIONES, 

Podemos concluir que el t:erritorio es un elemento const!_ 

tutivo del Estado, junto con el pueblo, el poder y el orden jurídico. 

Históricamente la idea da territorio surgió como una ne

cesidad de espacio en la vida sedentaria del hombre y poco a poco, se -

convirtió en el lugar adecuado para el desarrollo de sus relaciones so

ciales, políticas y jur!dicas. Al mistno tle.mpO, la segurldaJ. de la or

ganización política urgió el est~"lblecimient..o de la independencia y de -

la integridad del territorio. 

En nuestro trabajo con::c1ideramos el <}Dpccto internacional 

del territorio que es el espacio en el cudl el Derecho Internacional 

Público reconoce a un Estado la soberanía territorial y que Verdross 

llama Estado territorial. 

r.a fijación de: las fronteras, fue uno de los aspectos -

más importantes de la vida inde.p•.'mdiente del pc1ís, es decir SP-ñalar los 

límites políticon que separan a México de los Est;,dos Unidos, de Guate

mala, y de Belice. 

I.a frontera norte se req11la en los trata.don Guadalupe 

Hidalgo de 1048 y en el de. la Mesilla o Gadsden de 1853, que niqnifica

ron para el país la pérdida de la mitad del territorio nacional.. Nues

tro país comparte actualmente 3 ,326 kilómetros con los Estados Unidos -

de .América, y ello implica que la relación México EstaUos Unidos debe -
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ser cuidada tant-.o por los medios oficiales como intelectuales. 

El análisis del a$pccto interno de la soberanía nos per

mitió acercarnos tanto al orden jurídico del territorio como el aprove

chamiento de los recursos naturales. 

La f'ront(~ra sur con Guatemala mide 871.0 kilómetros de -

frontera y es regulada por el tratado de 1082. Con Belice nuestra fro!!. 

tera mide 251.0 kilómetros y es fiju<la ~n la Convención de 1893.. Igual 

que con la frontera norte deben intensificarse tanto los estudios como 

la buena vecindad. 

El territorio nacional comprende la franja territoria t, 

islas, cayo'; y arrecifes ubicados dentro de la zona que comprende (>] 

mar territorial; el espacio aéreo -¡ el espacio m;\r.Ít.irno. 

Los espacios marítimos se requlan en el art!culo 42 con;!_ 

titucional, tienen la extensión y modalidades que, el derecho int.erna-

cional establece. El ordenurriiento jurídico nacional de esos espacios -

marinos ca la Ley Jo'cderal del Mnr, que señala que son: Las Aguas Mari-

nas Interiores; el Mar Territoria.l,;la Zona contigua; la Zona F.conómica 

Excluslva.; la !'lal..iform.:i Continent"tl ;¡ las PlatafOrr.l<'.1::.1 Insul.:trcs y cua! 

quier otra que sea permltida por la legislación intt!rnacional, 

La sobcraníu de la nación se extiende nl e~p.:tci o sobre -

el mar territorlal, al lecho y al subsuelo de ese mar. 

El espacio aérr.o es regulado por el artículo 27 de la -
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Constitución del país y comprende el espacio ubicado sobre el territo

rio nacional, con la extensión y modalidades que e5tablezca el propio 

<lerecho int-ern.llcíonal. Los lírniteF del espacio a~r~o en su aspecto h~ 

r1 zonta l son los planos que U enen como lados las fronteras terri toria 

les ;: en el espacio vertical no se precisa hasta que altura se podrá -

~ji.:rct.r la soberanía en loa tratados y convenios intcrnacionale11. 

La geograf.ía del paí'.s es extremadamente variad.i y coropl~ 

ja cm racunms naturales aprovechableH para la vida, lo que exige la -

presancia de má-:; invostigadores que realicen estudios serios y lo m..'ls -

completos posibles sobre los recursos naturales existentes en la geogr!. 

fía del territorio naciC'lnal. 

Esta situación es dramática, ya en los momentos económi

cos actuales es di:! gran importancia conocer cuantitativamente y cualit~ 

tivamente los recursos naturales aprovechables, as! como su adecuada e~ 

plotación, para beneficio de la población mexicana\ Pero resulta des-

concertante que la parte oficial no tenga el más mínimo interés en con~ 

cer y aprovechar y desde luego planear la correcta utili2ación de esos 

recursos naturales del territorio nacional, a pesar de estar casi arri

bando al año 2000. Y so:Jre todo resulta infundado que la planeación -

que realiza el gobierno la haga cada sexenio y no tome en cuenta para -

nada esos rec'.1rso.s naturales, lo cual _denota ignorancia e irrespondabj

lidad en la claboració11 de planes económicos gubernamentales, que son -. 

más da carácter burocrático y político, que apegados a la realidad f!s!._ 

ca y social del país. Es el caso ñ.e los Planes Nacionales de Desarro-

llo oo, 8J, 84. 
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